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Precios Oe suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3 ‘00 ptas.
Extranjero; idem..............................10‘00 —
aitramar: idem................................ 15‘00 -
Nùmero, suelto............................... 0 ‘50 —

ñóminisfración y suscripción.

(talle de! kerameuio, Qúin, Impenla üaaMiial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r * T J B I j X C A .  - L O S  E  T J  ISf E  S

M II .11 A K  1 O

A vi!K I AM1KN ro; Acta de la sesión de 25 del actual.—Orden 
del dfa para la sesión de 30 del corriente.—Extractos de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta miuiicipci 
durante el cues de mayo úHinio,

Co'MisioNKS; Usta de asuntos pendientes de despacho.
QoaitíiíNü c i v i l : Bando dictando reglas para la marcha de 

los automóviles.
S k ciík ia k ía : Anuncio dando cuenta del decreto de la .Alcal­

día para que los habilitados y pagadores municipales no abonen 
tos haberes sin la presentación de la cédula correspondiente.— 
Anuncio rectificando la redacción del acuerdo que determina el 
concepto 496 del presupuesto vigente.—Anuncios determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias qne se expresa.—Concurso para proveer 
una plaza, mediante oposición, de Auxiliar del Arcliivo.—Morta­
lidad del mes de mayo,—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Movimiento de perso­
nal.—Licencias expedidas por los Negociados 3,°, 4,“, 6.“ y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.

Con i'AouKÍ a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior,—Exposición al publico 
de la matrícula del arbitrio sobre paso de carriiaies para presen­
tación de redamaciones.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

OnuAS MONiciPALKS: Las en ejecución.
P olicía  oiíbana: Servicios prestados por ios guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por él Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléctri­
cos e industriales,—juicios, visitas y comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.

ABa s io s : Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ei 
Matadero inmiícipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C kmknteuios: Inhumaciones de! 11 al 17 de junio de 1920.
Boletín o fic ia l d el C anal d e Isabel J f :  Número 309.

a y u n t a m i e n t o

S esión oudinaria i>e i, día 2Ó̂ de ju .nih de 1920. E x­
tra cto ,— Presidencia del primer leniente de Alcalde don

José García Cernuda,—Asistieron los Sres. A.lberca, Al­
varez Arranz, Alvarez Herrero, AlvarezR. Villamil, As- 
prón, Biisíillo, Calzado, Caraacli >, Cordero, Corté.s Muñe­
ra, Cubero, Díaz 'Agero, Fernández Cancela, Fernández 
García, Fraile, García Cortés García Revenga, García de 
Vinuesa, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, Montes 
Joveilar, Navarro, NicoH. Noguera, Onís, Palomero, Pla­
za, Reglero, Rodríguez, Ruiinonte, Sánchez Bayton, Saor- 
n¡í. Serrón, Serrano Jover, Silva, Tato, Vill abrá gima 
(Marqués de) y los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sre.s. Donoso y Pradillo, _

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria por )io haber asistido a la prime­
ra más q.ue los Sres. Aspróh, Cubero, Noguera y Ruimon- 
te, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos a! despacha de níicio.
A c u erd o s: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en l9 del actual 
y dejarla a disposición de ios señores Concejales.

2. "̂ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por el Oficial de Contabilidad, 
D. Carlos de Diego y González del Campo, contra acuer­
do municipal de 17 de marzo último, aprobatorio de la 
adaptación del personal de la Contaduría a las nuevas
plantillas. - , t ..

3. “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Xlanzano Sánchez, con­
tra acuerdo municipal de 1/ cíe marzo último, aprobatoiio 
de la adaptación de! personal a las nuevas plantillas, pro­
puestas por la Comisión de Hacienda.

. 4 '“ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por i a Comisión provincial, desestima instan­
cia suscripta por D. Tomás del Valle Ortega, en solicitud 
de autorización para qiiit;u- la luz supletoria colocada en la 
fachada de la casa núm. 2 de la plaza de Matute.

Quedar enterado de una comunicación de la Admi-
nistración especial de Rentas Arrendadas, trasladando 
acuerdo del Tribunal Gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, recaído en el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra el fallo de la Delegación de Hacien- 
díi’dictado en expediente sobre liquidación del recargo del 
timbre por las apuestas cruzadas en el bronlón Central,
por e! que se dispone: . , i i j

Primero. Que procede estimar el recurso de alzada de 
que se trata, declarando que la base de imposición p.ira el 
recargo del timbre que autorizó la ley de 12 de jumo

.. -fl;
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de 1911, en lo que se refiere al Frontón Central de esta 
Corte, deben integrarlo, el importe de los billetes y eF4 
por 100 del de las apuestas cruzadas que se reserva la
empresa; 3’- . , , , ,

Segundo. Que por la Dirección general del limbre se 
ordene a la A'dministración de Rentas arrendadas de la 
provincia, practique las liquidaciones sucesivas sobre la 
baso que queda expuesta, y que proceda con la mayor ur­
gencia a subsanar las omisiones que en las anteriores 
hubiere padecido en perjuicio del lesoro.

()." Quedar enterado de otra comumcnción de la Ad­
ministración especial de Rentas ai'rendadas, tiasludando 
acuerdo clel Tribunal Gubernativo del Ministerio de lia- 
denda por el quede conformidad con lo informado por ia 
Dirección general del Timbre y la de lo Contencioso del 
Estado, en el recurso de alzada promovido por d  Ayunta­
miento contra fallo déla Delegación del Ramo dictado, so­
bre liquidación del recargo del timbre en las apuestas cru­
zadas en el Frontón Madrid, se resuelve:

Primero. Estimar procedente el recurso de alzada de 
que se trata.

Segundo. Aceptarlo enQa pretensión que comprende, 
declaríiiido qiic la base de imposición para, el recargo del 
timbre que autorizó )n ley de 12 de jumo de 1911, en lo que 
se refiere al Frontón Madrid de esta Corte, deben integiar 
lo el importe de los billetes y el 4 por 100 de las apuestas 
cruzadas, deduciendo sólo del 5 por 100 que del mismo se 
reserva la empresa el 1 por 100 de comisión a los corre­
dores. , j  .

Tercero, Interesar que por la Dirección general del 
Timbre se ordene a la Administración de Rentas ai renda­
das de la provincia, se practiqtien las liquidaciones sucesi­
vas sobre'la base que queda expuesta, y' que proceda con 
IlI mayor urgencici íx subsanar ¡as omisiones  ̂que cu las au- 
teriores hubiere padecido en perjuicio del lesoro,

7.” y 8 .” Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos, de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del línsanche hasta fin de mayo último.

O R ü E N D E L D Í A  .

^sunlos y expedientes con dictamen de las Coinisiones 

SO BRE LA MESA

S*roco<lei>te *ic s e s ió n  <1® I I  d e l a e í m il .

SEXTA.—Ensanche.

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. Díaz Agero, retiró para nuevo estudio el dictapien 
proponiendo la rectificación de un acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento respecto del cargo de Jefe del Gabine­
te de delincación de la Sección de Edificaciones.

l* r o c e d e ii t« s  de lii s e s id n  de 18 d e l a e tn n l .

SEGUNDA.—HaeJeiida. .

El Sr. García Cernuda, en nombre de la Comisión, reti­
ró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la rectifica­
ción del acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, respecto a la 
consignación de las cantidades contra cuya exacción i ¿da 
men tos interesados . . ,

' A petición del Sr. Marcos ei Sr. García Cernuda, en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dicta­
men, proponiendo lá rescisión, a petición del interesado, 
del contrato de arriendo del solar m'im. 47 de la calle de 
Carretas, _y anuncio de concurso, para nueva adjudicación 
de la explotación de dicho inmueble.

g.” Se dió cuenta del dictamen sometiendo de nuevo a 
ja aprobación del Exemo. Aynritamientu, el acuerdo muni­
cipal de 30 de enero último, relativoa la aprobación délas 
bases de concierto déla Sociedad de Alquiladores de ca­
rruajes de lujo, para pago del impuesto especial que grava 
dicha industria, con todas las condiciones aprobadas en 
aquella fecha, exceptó la 2 .'̂  y la que quedarán redac­
tadas en la forma siguiente:

■Segunda. La duración de este contrato será de tres 
años, que se contarán para todos los efectos desde 1 de ene­
ro de 1920. . ^

Tercera, La Sociedad de Alquiladores de caí rua)es de 
lujo, se obliga a satisfacer al Exemo. Ayuntamiento pol­
las cuotas yrecargos autorizados de dicho impuesto, la can­
tidad de 121.554'86 pesetas anuales, a partirde 1 de enero 
de 1920. .  ̂ .

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Alvarez Herrero, proponiéndola siguiente 
adición al anterior dictamen. ^

«Que se cumpla fielmente por la Sociedad de Alquila­
dores de carruajes de lujo, lo que preceptúan los decretos 
dfe 3 de abril y 9 de diciembre de 1919, regulando la jorna­
da de trabajo». . . , ,

No aceptada por la Comisión fué desechada por el 
Ayuntamiento, consignando sus votos en contra los seño­
res Alvarez Herrero,"Cordero ySaornil.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, con los votos en contra de los 
Sres. Alvarez Herrei'o, Cordero y Saornil.

CUARTA.—Fomento.
A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 

continue sobre la mesa el dictamen proponiendo D conce­
sión de licencia para obras de reforma y ampliación en la 
casa núm ó de la cade de Lope de Vega, con tach:ida ac 
cesoria a la de las Huertas, núm, 33, y el abono al propie­
tario de la cantidad de 115'20 pesetas, i ip por te de 0'O4 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian por la segunda 
de dichas calles, al precio de fSE pesetas el metro.

10: Conceder licencia a D. Luis Medierò, nara ejecu­
tar obras en el hotel núm bO de la calle de Ferraz, con 
vuelta a la del Buen Suceso, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,

11. Nombrar a D. Mario Crespo Dorda, con oficina de
farmacia situada en la calle de San Justo, núm. 5, farma­
céutico encargado del despacho de medicamentos a la Sec­
ción 3.  ̂ del distrito de la Latina, como resultado del con­
curso celebrado al efecto. _

12. Nombrara D. fosé Delgado Cea y Luis, de con­
formidad con e! acuerdo de 26 cíe marzo último, farmacéu­
tico encargado del despacho de medicamentos a la Sec­
ción del distrito del Centro y encargarle interinamente 
de la Jefatura del distrito, hasta tanto se celebre el opor­
tuno concurso de provisión,

13. Proveer la plaza de Veterinario Sanitario de segun­
da clase que existe vacante por fallecimiento de D. Patri­
cio Chamón, y nombrar para ocuparla a D. Adolfo Roncal 
Soria, con el haber anual de 2.750 pesetas, por ocupar el 
primer lugar en el escalafón de los X^eterinarios supernu­
merarios que fueron nombrados en sesión de 21 de junio 
de 1918. , , •

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administi'auvas formados para'contratar, pre­
via subasta, que se anunciará al efecto, el suministro de 
los productos químicos necesarios para el servicio de des­
infección del Laboratorio hasta 31 de diciembre de 1921, 
calculándose el importe anual del suministro en 44.180 
pesetas.

A petición del Sr. Onís, el Ayuntamiento acordo con­
tinúen sobre la mesa h s dos dictámenes siguientes:

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la primera sección farmacéutica de! distrito de la Inclusa.

Pi oponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la prilliei a sección farmacéutica del distrito de Palacio.

S E X T A . -E nsaiiehe.

15. Incluir en el primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario del Ensanche que se lorme, como crédito re­
conocido, la suma de 74‘50 pesetas, importe de un día de 
jornal extraordinario invertido el domingo ló de mayo, por 
ei personal empleado en el arreglo del paseo de las Deli­
cias y glorieta de la Chopera.
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Votaron en contra los Sres. Montes Jovellar, Onis, 
Manra, Cordero, Alvarez Herrerro y Saornil.

16. Aprobar la avenencia Concertada con D. Daniel de 
Alós. Vizconde de Bellver, propietario de una superíicie 
ocupada para vía pública en la calle de Melendez Valdes, 
para que pueda procederse a la liquidación y pago del im­
porte que resulte a favor del propietario, con arreglo a las 
bases siguientes:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno expropiado con destino a la calle de Meléndez 
AVldés, hecha por D, Daniel Alós, Vizconde de Bellver, 
que mide 54‘7S metros cuadrados, ya de los que resulten 
de la rectificación definitiva que ha de llevar a cabo el 
Sr. Arquitecto municipal.

Segunda F ijar para el resto abonable el precio de pe­
setas 19‘32 metro, en que ha sido valorado por el indicado 
facultativo, con aceptación del propietario y íinálogo al 
aprobado ya por el Ayuntamiento pura los terrenos colin­
dantes.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se ponga en curso 
el expediente por haberle correspondido el turno de pago, 
para que éste tenga lugar, verificándolo en cédulas del E n ­
sanche por todo su valor nominal y sin reconociiniento de 
intereses, por tratarse de ocupaciones verificadas con pos­
terioridad a la publicación de la vigente ley de Ensanche 

Votó en contra el Sr, Tato, .

D E  N U E V O _ D E S P A C H O  

PRIMERA.—Oobernaeión.
17. Conceder a D. Augusto Heras, la excedencia en el

cargo de Escribiente de inspecciones sanitarias, con suje­
ción a las condiciones determinadas en el acuerdo munici­
pal de 8 de abril de 1910, que rige en esta clase de conce­
siones. .

SEGUNDA.-Haeienda.
A petición del Sr. Rodríguez, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se restablezca la plaza de inspecto­
ra de Escuelas, que viene desempeñando doña Matilde 
García del Real, y se satisfagan los haberes devengados y 
que devengue hasta fin de ejercicio, a razón de 7.000 pe­
setas anuales, con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente.

18. Declarar que con arreglo al acuerdo de 2S de m;irzo 
del año último y lo resuelto por disposición gubernativa de 
7 de agosto siguiente, acatada por la Junta municipal en 
sesión de 27 del mismo mes, corresponde asignar a don 
José García Fernández, Oficial de segunda clase, jubilado 
por edad por acuerdo de 30 de abril último, el haber pasi­
vo de 2.000 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 del 
sueldo regulador de 4 000 pesetas, por haber prestado ser: 
vicios, durante veintidós años, diez meses y cuatro días

19. tiuerponer recurso contencio.so administrativo, ante 
el Tribunal provincial, contra providencia gubernativa fe­
cha 29 de marzo ultimo, que estinui el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Juan Cadenas, en representación 
de la Asociación de Empresarios de espectáculos de esta 
Corte, contra acuerdo de la Junta municipal de Asociados 
que modificó el apéndice 37 del presupuesto aprobado para 
1919 20, en lo relativo a la forma de exacción del recargo 
municipal sobre el timbre de espectáculos; debiendo iniciar­
se dicha acción antes del 30 del actual, en que finaliza el 
plazo que la ley autoriza para ello.

20. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
ios señores Letrados consistoriales y antes del día 5 de julio 
próximo en que expira el plazo para efectuarlo, contra pro­
videncia del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha 5 de abril último, que estima recurso de alzada in 
terpuesto por D. Luis Gayo del Valle, como gerente de la 
Sociedad Empresa de la Plaza de toros de Madrid, contra 
acuerdo de la Junta municipal de Asociados, que modifi­
co el apéndice 37 del presupuesto aprobado para el año 
1919-20, relativo a la forma de exacción del recargo sobre 
el timbre de espectáculos.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistariales, cotitra providencia 
del excelentísimo Sr, Gobernador civil, que deja sin efecto 
la modificación acordada por la Tunta municipal del apén­
dices? para el ejercicio de 1919-20, relativo a la forma dé 
e.xacción del recargo sobre el impuesto del timbre de espec­
táculos, por cuanto ha estimado los recursos formulados 
contra la misma, cuya acción deberá iniciarse antes del día 
5 de julio próximo,

TERCERA.—Policía urbana. ^
22. Aprobar eu votación nominal por 17 votos de los 

Sres Alborea, Asprón, Camacho. Cubero, Díaz Agero, 
Fernández García, Fraile, García Revenga, Marcos, Ni­
coli, Palomero, Rodríguez, Rui mon te, Silva, Tato, Vi 11a- 
brágima (Marqués de) y García Cernuda, contra 10 de los 
Sres. Alvarez Herrero, Bus til lo, Cordero, Garda de Vi- 
nuesa, Martin, Maura, Montes Jovellar, Onís, Saornil y 
Serrano Jover, el dictamen proponiendo se conceda a cada 
uno de los cuatro pagadores de íornales a los obreros del 
ramo de Arbolado, la cantidad de 25 pesetas mensuales, en 
concepto de remuneración por el trabajo extraordinario en 
horas también extraordinarias que este pago impone.

23. Conceder a cada uno de los dos pagadores del Ma­
tadero y Mercado de ganados D Agapito González y don 
Eduardo Pastor, la cantidad de 25 pesetas mensuales, en 
concepto de remuneración por e! trabajo extraordinario, en 
horas también extraordinarias, que este pago impone, ai 
igual que se ha hecho por acuerdo de 28 de mayo último, 
con los pagadores de jornales de los obreros de Vías públi­
cas y Fontanería Alcantarillas. •

24. Conceder Ucencia a D. Pedro Hernández, para es- _
íablecer una carbonería en la casa núm. 14 de la calle de 
Pedro Unanue, con vuelta a la de la Batalla del Salado, nú­
mero 5 duplicado, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. ^

25. Conceder licencia a D. Narciso Fernández, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una carbonería-en la casa núm. 9 de la calle del 
Re}' Francisco,

26 Conceder licencia a D Cmsto Alvaro Alance, para 
instalar dos motores eléctricos con fuerza total de seis ca­
ballos, en el taller de carros establecido en !a calle del 
General Lacy, núm. 10, con sujeción a las prescripciones 
contenidas en los informes que con.stan en el expediente.

27. Conceder licencia a D Vicente Montares, con 
iguales prescripciones que al aníeiior, para establecer una 
confitería e instalar un motor eléctrico de un caballo de 
fuerza, en las plantas baja y sót.ino de la casa núm. 15 de 
la calle de la Manzana.

28. Conceder licencias a D Víctor Dos ti Ca bañes, para 
establecer un taller de herrero compositor para sus carrua­
jes y para instalar mi motor eléctrico de un caballo de 
tuerza en la casa núm, 5 de la calle de Juan Herrera, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

29. Conceder licencias a D. Santiago Gallo Capitulo, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores, para 
establecer un taller de reparación de automóviles y para 
instalar un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la 
casa núm. 3 de la plaza de ios Mosíenses.

30. Conceder licencias ;i D Demetrio Espinosa, para 
establecer un taller de broncista e instalai un motor eléc­
trico de dos cab,tilos de fuerza, cu la casa núm. 24 de la 
calle del Rey Francisco, con sujeción a las mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

31. Conceder licencias a D. José Ramos, con iguales 
prescripciones que a los anteriores, para establecer un ta­
ller de herrero cerrajero y para iostalar dos motores eléc­
tricos de dos y medio caballos de fuerza en total, en la 
casa núm. 2 del paseo de Monistrol,

32. Conceder licencia a D. Guillermo Fernández, para 
establecer un taller de tonelería en la calle de Ayala, núme­
ro 80, con l;i prescripción de que tan pronto como exista 
tubería del Canal en la calle mencionada, el concesionario 
quede obligado a poner la correspondiente dotación de agua 
en el retrete,

33. Conceder licencia a D, Pedro Gómez Kuiz, para 
Instalar un quiosco cou destino a la venta de refrescos en

.Î" '
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la calle de Francos Rodríguez y punto que le designe 
Jardinero mayor de) ramo de Arbolado, ajustííndose en un 
todo al modelo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y 
previo pago de los derechos de situado por ocupación de 
vía pública.

84. Conceder licencia a D. Miguel Díaz y Santos, para 
instalar un quiosco con destino a la venta de refrescos en 
la calle de Miguel Angel esquina a la del Genei al Martí­
nez Campos con sujeción al modelo aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y previo pago dedos derechos de 
situado por ocupación de vía pública.

Los Sres, Maura, Onís y García de Vinuesa, consigna­
ron sus votos en contra de los dos acuerdos anteriores.

3;]. Concede)' licencia a la Empresa pei'iodística E i Sol 
y  con las condiciones que se fijan en los dos anteriores 
acuo'dos, para instala) un quiosco en la calle de Alcalá, 
número 30, fi'oitc al comercio titulado «La Palma».

36. Conceder licencia a D. Rafael Ruiz pa)*a estable­
cer un quiosco con destino a ia venta de periódicos en la 
calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas, con 
las condiciones que se ñjan en ios tres acuo’dos anteriores.

37. Consentir, de conformidad con lo info)'raado por tos
señores Letrados cojsistoriales, la providencia gubernati­
va fecha 9 del pasado mes de niayo, por la que se estima 
el recureso interpuesto por D. Ricardo Guillo'na, contríi 
multa que le impuso el Sr. Teniente de Alcalde del distrito 
de la Universidad, por no lucir e! alumbrado supletorio de 
la casa núm. 61 de la calle de San Vricente en un día deter­
minado. .

Votó en contra el Sr. Tato. ^

' CUARTA—Fomento.
38. Conceder licencia a D. Basilio Encinar pa)‘a cons­

truir una casa en el solar núm. 7 de la calle de Lain Calvo, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen­
tados y a los informes que consta)) en el expediente, pi'evia 
conformidad del interesado con la cláu.sula establecida pa)’a 
las construcciones en dicha zona, la cual deberá ser ¡ns- 
o'ipta en el correspondiente Registro de la Propiedad co)no 
carga afecta a la finca, según pi’eceptúa la Real oi'den del 
Ministerio de Gracia y-Justici;), de 4 de septienibre de 1902

39. Conceder licencia a do)la Antonia Quero, con las 
misnias prescripciones y cláusula que a! anterior, para 
ejecutar obras de ampliación en la linca sin mimei'o que 
limita la cálle de Panamá y ari'oyo Abroñigal.

CUARTA Y SEXTA reunidas.—Fomento y Ensanche.
A petición del Sr. Silva, quedó sobi'c la mesa, el dicta­

men pi'oponiendo se acuerde no haber lugar a la rescisión 
del contiaito para el suministro de cal. yeso y cemento, con 
destino a, los servicios municipales, solicitada por el con- 
ti'atista. ■

QUINTA.—Beneñeeneía y Sanidad.
40. Nombrar a D. Julio Aurelio Martínez Fernández,

núm. 1 de los Practicantes segundos, para ocupar la plaza 
de Pi'acíicaiUe primero déla Beneficencia municipal, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, en vacante que existe .sin 
pi'oveer. ■

41 y 42. Conceder a los Médicos, numerar i os de la B e­
neficencia municipal D. Teófilo Hernando y D Pedro Ma­
yoral Carpintero, dos año,s de prórroga a la excedencia 
que vienen disfi utando, debiendo un mes antes por lo me­
nos de terminar este plazo, solicitar el reingreso o nueva 
prórroga de excedencia, pues, de no hacerloi)sí, se entende­
rán caducados sus derechos de continuar formando parte 
del escalafón de sii dase.

4o. Concede)- a D. Rainii-o de la Idana Hernández, la 
próri*oga poi' dos años de la excedencia que vietie disfru­
tando en el cargo de Pi actícante mmierario de la Benefi­
cencia municipal, debiendo solicitar el i'cingreso o nueva 
prórroga un mes antes, por lo menos, determina)' ésta, pues 
de no hacerlo asi, se entcndei'án caducados sus derechos de 
conti- miar formando parte del escalafón de su ciase.

44. Conceder a! Médico sopernuinerario de la Benefi­
cencia municipal D. José Criado Maldonado, un año de ex­
cedencia, debiendo ocupar a-su reingreso el núm. 20 del 
escalafón de su clase q ,ic es c4 que tiene en la actualidad y

solicitar éste o la prórroga de excedencia un mes antes de 
terminar ei plazo, pues de no hacerlo así perderá su dere­
cho de seguir fonnando parte del Ciiei-po a que pertenece.

SEXTA.— Ensanche.
45. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de julio, por cuenta del presupuesto del Ensanche, en 
la forma que a continuación se expresa, ad virtiendo que de 
la cantidad de 18 458‘32 pesetas consignadas, se verificará 
en la forma que tiene acordado el Exorno. Ayuntamiento, 
el reintegro a los fondos del Ensanche, del i'esto que dichos 
füudos tengan que percibir de la suma de 62.519'()8 pesetas, 
que viene i'eintegi'ando, según acucíalo municipal de 31 de 
octubre de 1919, la Administración de la Fábrica de Gas, 
po)- la deducción hecha por la Hacienda pública al Ensan­
che al veiaíicar la entrega a este Municipio de! importe de 
la contribución territorial de su.s zonas por débito de este 
Municipio en concepto de contribución industrial.

46 Conceder licencia a D. Antonio Lucas Nandín para 
construir una casa en el núm 15 de la calle de Bretón de 
los Herreros, con estricta sujeción a las alineaciones seña­
ladas y siempre que las obi'as se ejecuten con sujeción a 
los iníoi'me.s que constan en el expediente, reglas marcadas 
en las oi'denanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes aplicable.s al caso; advirtiéndose que durante la eje­
cución de las obras 3- una vez que sean terminadas, serán 
reconocidas por el Ai quitecto de la .sección, con objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

47. Conceder licencia a D. Pascual Rodrígnez, con las- 
misoias prescripciones y advertencia que :ü anterior, para 
construir una casa en el solar núm. 26 de la calle de Alta- 
mirano.

48. Conceder licencia a D, Eufi-asío Villauna, para
construir en el solar núm. 53 de la calle de Ferraz, un 
mui'o en linea de fachada y dos pabellones en el inteñior 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores. '

49. Consentir la pi'ovidencía guherna.tiva, fecha 7 de­
mayo último, por la que se estima el recurso interpuesto 
poi' D. Juan de San Marn'n, contra acuerdo municipal de 27 
de febrero próximo pasado, por c! que ascendió a Oficial de 
segunda clase de! escalafón administrativo del Ensanche, 
de conformidad con lo iníonnado por los señores Letrados- 
consistoriales, y  que en ei caso de que se acordara la inter­
posición de 7'ecurso contra la expresada providencia, se' 
lleve a efecto antes del 8 del próximo mes de ago.std, en> 
que termina él piazo hábil para ejercitar dicho derecho.

A petición del Sr. Díaz Agero los do.s primeros, del; 
Sr. Marcos e! tercero, del Sr, Rodn'g^uez el cuarto y  del 
Sr. Reglero, el quinto, quedaron sobre la mesa los-cinco- 
siguientes dictámenes:

Proponiendo, de acuerdo con i a Comisión 4.'̂  (Fo méri­
to), la aprobación de pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, para subastar el snministro de material de 
hierro fundido en tuberías rectas, piezas especiales y baves 
de paso, para la canalización de aguas en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, durante el período de dos años, con 
destino al servicio de Fontanería.

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,  ̂ (Fomen­
to), la aprobación de pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, para subastar el suministro de tuberías de 
plomo para los servicios de Fontanería j'' Parques y jardi­
nes, hasta 31 de diciembre 1922.

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 ("Fomen­
to), la aprobación de pliego.s de condiciones facultativas y 
administrativas, para subastar ei suministro de hierro fun­
dido y bronce para l".s servicios de Fontanería y Parques y 
Jardines, hasta 31 de diciembre de 1922,

Proponiendo, con arreglo a) art. 21 de la vigente ley de 
En.sanche, la insistencia en el acuerdo de apertura de la 
calle de Mandes, entre las de Santa Engracia y Bravo Mn- 
rillo, adoptado por el Exemo, Ayuntamiento en 18 de mayo 
de 1917, y la aprobación de los convenios verificados en la 
Junta de propietarios celebrada para el pago de las parce­
las que resulten expropiables en dicho trayecto.

Proponiendo el reconocimiento e inciusióti en el primer 
presupuesto extraordinario u ordinario que se forme, de la 
cantidad de 195 394‘28 pesetas, que se adeudan de la con-

I.' ■
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tríitfí de saneamiento del subsuelo, para obras realizadas 
y lio satisfechas durante el último trimestre del ejercicio 
de 1919 a 1920.

Ju n ta  munleipal de Primera enseñanza.
50. Autorizar al Sr. Arquitecto municipal de la Sec­

ción D. Gonzalo Domínguez, como autor del proyecto para 
la instalación del servicio de agua caliente para ios baños du 
chas en el ediHcio escolar denominado Conde de Peñalver, 
en vista de haber sido declaradas desiertas las dos subas­
tas celebradas al efecto y de haber sido concedida por el 
líxcmo: Sr. Gobernador civil la correspondiente excepción 
de -subasta en 24 de marzo último; cuyas obras se realiza­
rán bajo su dirección y con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo quinto del art. 41 del Real decreto e instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les de 24 de enero de 1905, debiendo abonarse su impor­
te que se eleva a la cantidad de 3.370 pesetas, con cargo a 
lo consignado en el concepto 198 del presupuesto municipal 
de gastos vigente.

PRO POSICI ON ES

S O B R E  L A  M E S A
A petición de los Sres. Cordero y Silva, el Ayunta­

miento acordó continúe sobre la mc.sa la suscrita por el se­
ñor García Cortés y otros señores Concejales, para que se 
incoe expediente sobré faltas cometidas por empleados mu­
nicipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
,51 Una, suscripta por los señoi'es Silva, Rodríguez y 

Saornil, interesando que, por el ramo de Vías públicas, se 
proceda al estudio y confección del presupuesto para 
sacar a subasta el asíaltado de la pavimentación exterior 
de la plaza de San Ildefonso, delimitada por las calles de 
Santa Bárbara, San Joaquín, Corredera de San Pablo, 
Barco y Colón y la parte de esta última calle desde 
la de V a !verdesU Barco, incluyéndose el importe corres­
pondiente entre las nuevas que han de ejecutarse con cargo 
al presupuesto que se forme para el año 1921-22.

.52. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, García Cor­
tés, López Baeza y Alvarez Herrero, llamando la aten­
ción del A\ untamiento acerca del art. 2.'̂  del Real decreto 
de 15 de agosto de 1916 que dispone, que, «todas ¡as cons­
trucciones que en lo sucesivo se levanten con fachada a 
las vías que comprende el proyecto de urbanización de! 
Extrarradio, se sujetarán a las alineaciones y rasantes que 
en planos y perfiles del mismo se determinan, a cuyo fin la 
Corporación immieipal, procederá al replanteo de aquéllas 
y a elec tuar los tt ab.'ijos previos, para que en su día puedan 
llevarse a cabo las expropiaciones necesarias y las obras 
correspondientes», y la necesidad de que no sufra demora 
alguna su cumplimiento, y  qne se pregunte oficialmente a 
la .sección correspondiente qué trabajos hay hechos en re 
lación con los que obliga a realizar dicho Real decreto, 
cuándo estarán terminados los restantes y cómo y en qué 
se han invertido las consignaciones que para esta atención 
han figur.'ido en los últimos presupuestos.

53. Otra, suscripta'por los mismos señores que la an­
terior, proponiendo secomuníqoe al Ingeniero municipal a 
cuyo cargo está la vigilancia de las obras de construcción 
de una barriada qne realiza en Cuatro Caminos la Empre­
sa del Metropolitano, que no se consienta en forma alguna 
realizar obras que se salgan del plan de Ensanche y pro­
yecto de urbanización dcl Extrarradio aprobado por el 
Ayuntamiento, y que se exija a la citada empresa el cum­
plimiento más estricto de este acuerdo, exhibiéndose en 
todo caso planos detallados de cuantas obras inteqte y com 
pliendo como los demás las disposiciones emanadas dcl 
Ayuntamiento

54. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante 
rior y por el Sr Cordero, proponiendo que se haga una 
acera regular, con arbolado en 1.a parte que lo permita, en 
la calle de San Bernardo, desde el solar que hay frente de

la Normal de Maestros a la calle de San Hermenegildo, con 
exclusión de la parte que da a dicho solar si su propietario 
no cede gratuitamente la zona expropiable que haya allí, y 
si lo cede se hará desde luego la alineación y la acera 
comprenderá desde este solar al sitio indicado.

55. Otra, suscripta por los mismos señores que la an­
terior, interesando la sii.stitución del actual pavimento en 
la calle del Noviciado por el de asfalto, y que se inclujm 
esta obra en la contrata del Estado.

56. Otra, suscripta por los mi.smos señores que las dos 
anteriores, interesando se acuerde que para conceder Ucen­
cia de edificación en la zona dei Extrarradio, será condi­
ción indispensable el previo informe del centro técnico 
correspondiente, acerca de si el edificio que se pretenda 
construir afecta o no a alguna de las vías que figuran en 
el proyecto que para urbanización de dicha zona fné apro­
bado por acuerdo del Axmntamientü de 31 de marzo de 
1911, ratificado por el de 31 de mayo de 1916 y definitiva­
mente por Real decreto de 15 de agosto de 19lfi.

57. Otra, suscripta por los mismos señores que la.s tres 
anteriores, interesando que en el final de la calle de Teruel, 
en el cruce de ésta con la de Don Quijote, se instale una 
fuente pública para el servicio de aquella barriada.

.58. Otra, suscripta por los mismos señores que las cua­
tro anteriores, interesando se instale el necesario alum­
brado en el final de la calle de Teruel y en la de Don 
Quijote.

□9. Otra, suscripta por los mismos señores que las ante­
riores, interesando que en la glorieta de Bilbao se constru­
ya un evacuatorio subterráneo.

60. Otra, suscripta por los Sres. Martín, Farge, Rodrí­
guez, Silva y García Revenga, interesando se acuerde: 

Primero- Que al terminar el curso actual en el mes de 
julio próximo, se declaren caducadas las maírícnlas de to­
dos los alumnos que asi.sten a las Escuelas nacionales y mu- 
nicipahs, procediéndose desde el 15 de agosto del actual a 
hacer las nuevas inscripciones de matriculas por las Tenen­
cias de Alcaldía en las nacionales y por los directores de 
las Escuelas municipales, bajo su responsabilidad en éstas 
últimas.

Segundo, Que al admitir niños en ambas clases de es­
tablecimientos, se exija a sus padres o tutores el contrato 
de arriendo de sus respectivos domicilios, no admitiéndose 
en lo sucesivo niños en las Escuelas de este Villa, cuyos 
padres paguen más de cincuenta pesetas mensuales por 
casa-habitación, salvo en el caso de no existir niños-pobres.

Tercero, Que entre los que paguen menos cantidad de 
la señalada en el párrafo anterior, se prefiera siempre para 
su ingreso en las Escuelas nacionales y municipales a los 
hijos de jornaleros, y en segundo término a los hijos de mo­
destos enipleados. ■ _

Cuarto. Igualmente tendrán preferencia al ingreso los 
niños que habiten en los distritos donde estén situadas las 
Escuelas antes mencionadas y que estén dentro de las con­
diciones que se exíjen en ios párrafos anteriores.

61 Otra, dcl Sr. Cordero, para que se interese del Go­
bierno sea respetada la disposición de! mismo, que autori­
zó la apertura al público de los jardines de la Veterinaria.

62. Otra, suscripta por los Sres. Silva, Martin y Rodrí­
guez, intere.sando se acuerde lo siguiente:

Primero. En la última sesión pública que se celebre 
dentro de cada trimestre se procederá a electuar un sorteo 
de los destinos que han de desempeñar los Inspectores de 
Policía urbana y sus Auxiliares durante el irimestre si­
guiente

Segundo, Este sorteo se verificará colocando en un 
bombo en papeletas los nombres de dichos funcionarios y 
en otro las de los distritos y servicios especiales que han 
de desempeñar, cuyas papeletas serán extraídas por niños 
del Colegio de San Ildefonso o de la Paloma.

Tercero. No podrá en modo alguno ser relevado de 
prestar el servicio que les corresponda por suerte a nin 
gano de los expresados funcionarios, ni aún bajo pretexto 
de incompetencia ni otra causa, pues para hacerlo, será 
precisa orden expresa de la Alcaldía Presidencia, razonan­
do los motivos y de la que se dará cuenta en sesión a! ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Cuarto. El resultado de cada sorteo se publicará en el

d e  M a d r i J
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B o letín  d e l  A yuntam iento  de M a drid  y  se facilitará 
nota a la Prensa para conocimiento del público.

Quinto. En este sorteo serán comprendidos, sin excep­
ción alguna, todos los Inspectores de Policía urbana, aun­
que desempeñen cargos en carruajes, estaciones, mercados, 
etcétera, así como los Auxiliares, exceptuando únicamente 
el nrimero y segundo jefe del Cuerpo; y ‘

Sexto, Tan pronto sea aprobada esta proposición se 
procederá a celebrar el correspondiente sorteo, cambiando 
de destino a los funcionarios que afecta, con arreglo a la 
suerte que les haya correspondido.

68, Otra, suscripta por los Sres. Saborit, García Cor­
tés. Alwirez Herrero y Cordero, para que se termine el 
empedrado de la calle de la Princesa, inclu.so el de las vías 
y entrevias, por ser obligación municipal hacerlo, según 
opinión de los técnicos, que deberá ser requérida en forma 
por la Comisión correspondiente, y.que esta obra deberá 
ser comprendida en el plan general de pavimentación.

64. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, intere­
sando se acuerde que los técnicos a quien corresponda el 
servicio presupuesten las cantidades que habrá que inver­
tir en las obras de arreglo y comservación de las aguas de 
¡os llamados »viajes antiguos»,

65. Por disposición de la Presidencia se dió.cuenta de 
una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 
22 del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, con la que transmite otra del Ministerio de 
Estado, por la que, en vista de solicitud hecha al Embaja­
dor del Gobierno de S. M. en París por el Sr. Presidente 
de la Federación Nacional de Bomberos Franceses, se 
ordena al Ayuntamiento de esta Corte, designe la Delega­
ción del Cuerpo de bomberos que en representación del de 
Madrid ha de asistir al X X X V  Congreso organizado por 
la expresada Federación, comunicando al Ministerio de la 
Gobernación las personas designadas para que éste lo haga 
al de Estado.

Y  el Ayuntamiento acordó a propuesta del Concejal 
Inspector del servicio contra Incendios Sr. Maura, desig­
nar para llevar la repre.sentación del Ayuntamiento en el 
Congreso a que la Real orden se refiere, al señor Arqui­
tecto Jefe del servicio D. Jo.sé Monasterio; acordándose, 
asimismo, otorgar un voto de confianza a la Alcaidía Pre­
sidencia, p,ara que con cargo a los fondos municipales 
atienda a los gastos que el viaje del Sr. Monasterio pueda 
originar.

6'6 . Conceder una gratificación al personal obrero del 
Ayuntamiento que ha tomado parte en los trabajos del su­
ministro de agua a Madrid, con motivo de la averia ocu­
rrida en el Canal de Isabel II,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. .

m ñ  DEt Bii n u  m m  m c i  m im w  ie j # de je íii de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden de! Mínislerio de la Gobernación, dispo­

niendo el cumplimiento de sentencia de la Sah-i de lo Con­
tencioso administrativo dcl Tribunal Supremo, de 3 de di- 
cientbre de 1916, por ia que .se revoca Real orden de dicho 
Ministerio, declarándose incompetente para conocer del 
lecuiso intei puesto contra pío videncia gubernativa que 
estimó e! interpuesto por l:i antigua Sociedad de Seguros 
mutuos de Incendios de casas de Madrid, acerca de fa ile­
galidad del arbitrio sobre placas indicadoras de las Com­
pañías de Seguros, figurado en el presupuesto del ano 1915,

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobei nador civil, des­
estimando recurso de D. Francisco Hiera contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, por el que ascendió a D. Ella.s 
Garda González a Oficial de tercera clase.

4. Providencia del Exemo, Sr Gobernador civil, esti­
mando recurso de D. Antonio Garda Coronado, contra 
acuerdo del Ayuntamiento sobre la clasificación pasiva del 
recurrente.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
remita a la junta de pavimentación del Estado el proyecto 
facultativo para la formación de una glorieta circular, en eí 
encuentro del cambio de alineaciones de la avenida de Me­
néndez Pelayo, frente al Parque urbanizado de la tercera 
zona del Ensanche, para que pueda tenerse en cuenta al 
realizar la pavimentación de dicha vía.

ó. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
abono, a partir del mes de mayo último, de la asignación 
del .señor Arquitecto auxiliar de la Dirección facultativa 
de las obra.s del nuevo Matadero, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del rigente presupuesto, y que en el próximo 
ejercicio, se consigne en el capítulo y artículo correspon­
dientes.

7. Oficio del Sr. Maura, solicitando un mes de licencia.
8 . Trasiado.s de residencia,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SO BRE LA MESA

ri 'o ccd ciitcí»  lie l a  »eütióii de 18 d e l  a c t u a l .

CUARTA.— Fomento,
9. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma ampliación en la casa núm. 6 de la calle de Lope 
de Vega, con fachada accesoria a la de las Huertas, núme­
ro 33, y el abono al propietario de la cantidad de 115‘20 pe­
setas, importe deO‘64metros cuadrados de terreno que se 
expropian por la segunda de dichas calles, al precio de ISO 
pesetas el metro.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad,
10. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de la primera sección larmacéutica de) distrito de la In ­
clusa.

11. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección farmacéutica de! distrito de Palacio,

. . .
t ' i ’OcedeiitoH d e  la  ile  í i5  d e l a c t u a l .

S E G U N D A ,  — H a c i e n d a .
12. Proponiendo se restablezca la plaza de Inspectora 

de Escuelas, que viene desempeñando doña Matilde Gar­
cía del Real, y se satisfagan los haberes devengados y que 
devengue hasta fin de ejercicio,-a razón de 7 000 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.--Fomento y Ensanche.
13. Proponiendo se acuerde no haber lugar a la t esci­

sión del contrato para ej suministro de cal, yeso y  cemen­
to, con destino a .los servicios municipales, solicitada por el 
contratista,

SEXTA.—Ensanche.

14. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 .“ (F"o- 
mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas y administi-ativas, para subastar el sumini.stro de ma­
terial de hierio fundido en tuberías rectas, piezas especia­
les ^yllavis de paso, para las canalización de agna.s en el 
Interior, Ensanche y Extranndio, durante el período de do 
años, con destino al servicio de Fontanería

15. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 (Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas 3- admtnisti'ativas, para subastar el suministro de tu­
berías de plomo para los servidos de F"ontañería 3’ Parques, 
y Jardines, hasta 31 de diciembre de 1922.

16 Proponiendo, de acuerdo con la Comisión (Fo­
mento), i.T aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas 3' administrativas, para subastar el su ministro de iiierro 
fundido y bronce para los servicios de Font¿incría y P ar­
ques y jardines, hasta 31 de diciembre de 1922.

17. Proponiendo, con arreglo al art. 21 de la vigente 
le3( de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura

■ ntam iento de Madrid
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de lii caite de Mancles, entre las de Santíi Engracia y B ra ­
vo Murillo, adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en 18 do 
mayo de 1917, y la aprobación de los convenios verificados 
en la Junta de propietarios celebrada para el pago de las 
parcelas que resulten expropiadles en dicho trayecto, _ 

Itíi Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto-extraordinario ii ordinario que se forme, 
de la cantidad de 195 394*28 pesetas, que se adetidaiy de 
la contrata de saneamiento del sub.suelo, por obras realiza­
das y no satisfechas durante el último trimestre del e jer­
cicio de 19.19 a 1920,

DE NUEVO DESPACH O

PRI MERA.  — G o b G p n a e i ó i i ,

19, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer en la Administración, una plaza de Oficial se^mdo, 
vacante por jubilación y nombramiento de Auxiliar del 
opositor núm, 44, en turno, del Cuerpo de aspirantes.

20, Proponiéndolos ascensos reglamentarios para pro­
veer en la Administración, una plaza de Oficial segundo, 
vacante por fallecimiento, con amortización de la resulta, 
en curapliiuiento de lo prevenido en la base 1 del presu­
puesto vigente. '

2L  Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
paya asuntos propios, por un Oficia! tercero de Administra­
ción, y el nombramiento como Auxiliar, del opositor en 
turno núm. 45, de los aspirantes a ingreso, en cumplimiento 
de la base 7,'̂  del presupuesto,

22. Pj'oponiendo, de coiiíormidad con el Sr. Decano de 
los Letrados consistoriales, .allanarse a la resolución 
berfiativa que repone el expediente de separación instruido 
a un Escribiente del Negociado de Enseñanza, a! tramite 
de audiencia al interesado.

SEGUNDA.—Hacienda.

23. Proponiendo en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Supremo de 14 de octubre de 1916, y de conformidad 
cou lo informado por la Sección de Ingresos, se devuelva a 
las centrales de electricidad, Castellana y Buenavista, la 
suma de 15.076*98 y de 5 943*49 pesetas, sati,sfeclias de más 
por el arbitrio sobre tendido de cables.

24. Proponiendo, de conformidad cpn los señores L e­
trados consistoriales, se desestime la instancia de las cen­
trales de electricidad, Castellana y Buenavista, en que so­
licitan que la liquidación de los arbitrios que deben satis­
facer por ocupación de la vía pública, sea conforme a la  
regla 8 “ dei art, 137 de la ley Municipal, y se comprenda, 
además del tendido de cables, el de postes y cajas de dis­
tribución de ílüido.

Proponiendo se exceptúe del impuesto y arbitrio co­
rrespondientes, tres automóviles al servicio de la Brigada 
saniiaria provincial y dejar sin efecto, por lo tanto, las 
denuncias formuladas contia uno de dichos carruajes.

26. Proponiendo se coadyuve con la Administración, en 
el recurso contencioso interpuesto por varios aspirantes al 
Cuerpo de empleados municipales, contra la base 5.'̂  del 
pre.supuesto de 1919.

27. Proponiendo la exención de derechos por la licencia 
para construir un dormitorio en la Casa de Misericordia, 
en el paseo del General Mariínez Campos, 18,

28. Proponiendo la distribución de fondos.para el mes 
de julio.

29 a 33. Proponiendo en cinco expedientes la concesión 
de pensión de gracia de 912*50 pesetas anuales a igual nú­
mero de guardias de Policía urbana, jubilados. _

34 Proponiendo ,se acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Auxiliar de Contabilidad,

35, Proponiendo no haber lugar a la formación de ex
pedienle al señor Agente consistorial. -

TERCERA. Polleia urímna,

36. Proponiendo la desestimación de la propuesta de un 
señor Concejal respecto a la construcción de nuevos iner 
cados para esta Corte, y la conveniencia de que se estudie 
el problema de abastos en general.

C U A R T A . -  F o m e n t o ,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm, 42 del paseo de la Dirección con vuelta 
a la calle de Torres Quevedo, Extrarradio,

38. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 42 de la calle de Ferraz,

39. Proponiendo la concesión de licenma para obras de
reforma y ampliación en la casa nútn. 2/ de la calle del 
Prado, con vuelta a la de .Santa C..ntalina. . , ,

40. Proponiendo s.e autorice al propietario de la linca 
en construcción, sita, en las calles Mayor, núm 6 y Ai enal, 
núin 3 j p£ú a. coroiiHV íi i.m solo nivel íjí nltiii ü de edi­
ficio, con un exceso poi la segunda de dichas calles de cua­
tro metros, aproximadamente, sobre el que autoriza el ar 
ticulo 646 de las Oi'denanzas municipales, reformadas.

Voto particular al anterior dictamen
4L Proponiendo la jubilación de un obrero del ramo de 

Vías públicas.
CUARTA Y SEXTA reunidas {Fomento y Ensauch ).

42. Proponiendo se consienta la Keal oí den de! Minis­
terio de la Gobernación, aprobatoria del provecto de urba­
nización del pa,seo de Ronda, en la parte comprenJRla en­
tre la calle de Gaztambide y las tapias de la Moticloa, cuyo 
plazo para recurrir termina el 16 de jubo.

Voto particular al anterior dictamen.
QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

43. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condif 
Clones para adquirir en subasta, los artículos del racionado 
para el primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta el 31 de marzo de 1^23, por 
importe calculado ciuual de pesetas 2/9,_2̂ >

44. Proponiendo se admitan los géneros que restan por 
entregar al contratista D. Pedro Diez, para el vestuario 
de los acogidos en los Colegios de Nuestni Señora de la 
Paloma v que su importé liquido de 17 122‘o8 pesetas, se 
incluya Vomo crédito reconocido en el presupuesto que se 
forme para el año próximo.

SEXTA. Ensanehe. .
45. Proponiendo la concesión dp licencia para construir

utilI casa en la calle de la Santísima T rinidad, con vue - 
ta a la de García de Paredes, . .

46. Proponiendo la concesión de licencia para consli uir
una casa en la calle de Abascal, con vuelta a la de Mo­
desto Lafnente. .

47. Proponiendo la concesión de licencia para coiisti un 
una casa eu el núm. 30 de la calle de Andrés Mellado. _

48 Proponiendo la concesión de licencia para conslruir 
ima casa en la calle de la Santísima Trinidad, num 15.

49 Proponiendo la concesión de licencia para consLi un . 
una casa en el nútn. 136 de la calle de Toledo, con vuelta 
a la particular de Santa Casilda,

50 Proponiendo la concesión de licencia para constiipt
una casa en cl tuim 173 de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la plaza de Manuel Becerra. , .

51. Proponiendo ia concesión de licencia para consti uir 
una casa en el nûin. 175 de la calle de Alcalá,

P R O P O S I C I O N E S

SO B R E  LA MESA
52. Una, dei Sr García Cortés y otros señores Conce­

jales, para que se incoe expediente sobre fallas cometiJa.s 
por empleados municipales.

, DE NU R V O ü E S P A f- 'H O

53. Otra, dei Si'. Alvarez R. Vnllamil y otros sih'iorcs
Concejales, interesando se acuerde otorgar la primera 
vacante de Auxil-iar administrativo del Ensanche, a D José 
María Cambrouero. _

54. Otra, del Sr, Noguera y otros señores Concejales,
iiitere.sando la creación de un mercado en la plaza de l ii - 
so de Molina. ^

55. Otra, del Sr. Montes Jovellar y otros señores Con­
cejales, interesando ia adopción de varios acuerdos rela-

Î■'vr' ’

A yu n tam ien to  de M a d r­ i d
■ l i a

'-í,p ■



820 BOLETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO DE M ADRID-

cionadoñ con la Empresa ele Tranvías y  con relación asimis­
mo a la actuación del Sr, ( ’onceja! Inspector del servicio

56. Otra, del Sr. López Baeza y otros sefiores Conce­
jales, interesando quede sin efecto la disposición de la A l­
caldía, que prohíbe la matanza de cerdos durante el ve­
rano. '

57. Otra, de tos mismos señores Concejales, interesan­
do la reforma del reglamento por que se rigen las cáma­
ras frigoríficas que funcionan en Madrid y que se recabe 
informe del Laboratorio, acerca dé las condiciones técni­
cas que deben reunir.

58. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando se instruya expediente al segundo Jefe 
del servicio de Incendios. '

59. Otra, del Sr. Fernández García y otros señores 
Concejales, interesando se nombre hijo adoptivo de Ma­
drid al Exemo .Sr. Duque dei Infantado.

Madrid, 26 de junio de 1Q20. - Ei Secretario, F ra n cis­
co R uano.

' AOraÓN 

P R O P O S I C I Ó N
Del Sr. Silva y otros señores Concejales, paiaa que se 

acuerde haber visto con desagrado el proceder de varios 
Tenientes de Alcalde que han dii'igido censuras en la Pren­
sa y en ei Salón de sesiones al señor Alcalde Presidente.

E l Secretario, F r a n c isc o  R u a n o .

■ E X T R A C T O
d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p la d o s  p o r  e l  E x em o . A y u n ta m ie n to  
d u r a n te  ei m e s  d e  urayo ú lt im o , a p r o b a d o  en  s e s ió n  d e  

4  d e l  c o r r ie n t e .
Sesión &xtraoT’ftinar'a del ñia 4. .

Se acordó: Informar al Ministerio de Fomento qne no 
procede aprobar el proyecto de reglamento para los Tran­
vías de M.idrid, presentado por el Director de la Sociedad 
de Tranvías del Este de Madi id, y que se apruebe el con­
tra proyecto formado por la Cornisión3 “

Pa.sar a estudio de la Comisiiin de Policía urbana una 
proposición exponiendo varias observaciones al reglamen­
to de Policía pai a el servicio de los tranvías eléctricos.
S slón o ffllnae ia  del día 7,

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despaclio de las Comisiones y de los judicales 
en trámite, y dejar aquélla a disposición de los .señores 
Coni'ejales

Quedar enterado de una provitiencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, desestiin.indo recurso interpuesto 
por vario.s in ves'igadoi'es mumcípalrs, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se nombró Secretario dél Cuerpo.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísimo 
Sr. Gobeniftdor civil, poj' la qué desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía, que dene­
gó licencia para construir una galería de nidios en la 
Sacramental de Santa María y Flospital general. '

Qiu’dar eníer.ido de otra providencia del excelentísimo 
,Sr. tiobernador civil, por la que desestima el recurso in- 
interpue.sto contra decreto de la Alcaldía, qne denegó .li­
cencia para construir, en terrenos adosados a la Saci'amen- 
ta! del cementerio de Santa María, un depósito de cadáve­
res y una casilla para el guarda.

Adjudicar en definitiva el 1‘emate de la subasta para 
contratar el asfaltado y arreglo de las bovedillas del piso 
del mercado de los Mostenses.

Se celebró el correspmidiente sorteo para proveer va­
rias vacantes de Vocales Asociados de la Junta municipal.

A probar el extracto de los acuei dos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de abril.

Quedar entcrr.do de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. ,

Acceder a la transmisión de la pensión de 2.000 pese­

tas que venia disfrutando el hijo del que fué Alcalde Pre­
sidente D. Alberto Aguilera y Velasco.

Nombrar para la Dirección de la consulta de ginecolo­
gía establecida en la casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio al Profesor auxiliar de la misma, con derecho a ocu­
par esta vacante, .

Proveer por concurso la .segunda sección farmacéutica 
del distrito de la Latina, que existe vacante por defunción 
del que la desempeñaba, con arreglo a lo acordado en 26 
de marzo último.

Nombrar un Ordenanza de las dependencias munici­
pales. '

Subsanar el error padecido al clasificar a una Maes­
tra jubilad.a asignándole el haber pasivo de 1.650 pesetas 
anuales.

Modificar el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 26 de 
enero de f91ó, con carácter genera!, en el sentido de que, 
en los casos de jubilación forzosa por edad, se otorgue a los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana el 50 por 100 del 
mayor sueldo o jornal que hayan disfrutado en activo, sea 
cual fuere el tiempo que lo hubiesen percibido, y en su 
virtud, conceder pensión de 1 140'62 pesetas a un' guardia 
del indicado Cuerpo; de 912 50 a 18 guardias y de 866 87 
pesetas a otros cinco guardias del mismo Cuerpo,

Conceder a los funcionarios qne han prestado servicio 
extraordinário con motivo de las elecciones municipales 
últimamente celebradas, la cantidad de 3,000 pesetas, como 
remuneración por dichos trabajos, cuya cantidad será car­
go ai cap, 1, art. 7.° del vigente presupuesto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo, por cuenta del presupuesto del Interior.

Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de acuer­
dos. para !a consignación de crédito con destino a gastos 

■de Presidentes y Adjuntos de Mesas en elecciones muni­
cipales.

Conceder licencia para ejecutar obras en la Ca.sa-asilo 
de María inmaculada, sita en el núm. 18 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos, libre de derechos.

Ascender a la plaza de maquinista primero del servicio 
contra Incendios, que existe vacante, al maquinista se­
gundo y conceder el ingreso para cubrir esta vacante, de 
un excedente.

Pasar a la Comisión 3 “ el dictamen relativo a la provi­
sión de una plaza de bombero de primera clase.

Devolver al contratista del aprovechamiento de hier­
bas en el Parque del Oeste, la fianza que consignó con 
con garantía de su compromiso, por haber justificado el 
cumplimiento de las condiciones de su contrato.

A u ti ir i zar el gasto de 65.000 pesetas para continuar 
las obras de saneamiento y ornato del Jardín zoológico del 
Parque de Madrid,

Autorizar la entrega a la Sociedad Fomento de Obras 
y construcciones, contratista de las obras de saneamiento 
del subsuelo, de 4 obligaciones del Emprésiiio cíe 1868 que 
forman pane de la fianza que tiene constituida en garantía 
del e.xpresado contrato, y han sido amortizadas.

Que por el contratista de piedra diabásica para el 
Ensanche se suministre el material nece.sario para el re­
cargo de! firme del paseo de la Florida, glorieta de Santa 
María de la Cabeza y pradera del Corregidor, en las mis­
mas condiciones y precios que rigen en dicha contrata

Conceder a la viuda de un obrero, la cantidad de 75 pe­
setas en concepto de socorro.

Conceder a la viuda de un obrero, la cantidad de 100 
pesetas cu concepto de socorro.

Conceder a tres Médicos numerarios de la Beneficencia, 
la excedencia en sus cargos, por tiempo de dos años a! pri­
mero y segundo y de uno al tercero.

Conceder a dos Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal, un afio de prórroga a la excedencia que 
vienen disfrutando.

Declarar nulo el concurso anunciado para la provisión 
de una plaza de Dentista del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia municipal 
con el haber de 2,7,50 pesetas anuales, vacante por dimi­
sión, al supernumerario que ocupa en la actualidad el pri­
mer puesto de su escalafón. '

■ ■ A U n
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Aceptar la dimisión íormulada por nii Médico Tocólogo 
de la Beneficencia, eliminándole del escalafón.

Interponer reciu-so Contencioso administrativo, contra 
providencia gubernativa, que estima el recurso de alzada 
interpuesto contra decreto de la Alcaidía Presidencia, que 
que oi-denó a la Sacramental de Santa María la inmediata 
demolición de 115 nichos construidos sin licencia en el pa­
tio de la Concepción de su cetnenterio.

Conceder licencia para construir en el patio de ia casa 
número 3 de la calle de Bravo Murillo, tres pabellones des­
tinados a administración, almacén y laboratorio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 19 de la calle de Sagasta.

Conceder i ¡cencía para construir una casa de alquiler y 
un gnr<ige en un solar situado en la-calle de Alcántara 5 y 5 
duplicado.

Conceder licencia para aumentar tres pi.sos en la finca 
número 25'de la calle de Diego de León, con vuelta a la  
del Príncipe de Vergara,
. Conceder licencia para ampliar una planta baja de un 
pabellón destinado a g a ra g e  del hotel mjm. 57 de la calle 
de Serrano. '

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:'

Una, interesando que con la mayor urgencia se enco­
miende a los Arquitectos municipales el estudio de los pla­
nos para levantar un grupo escolar en el solar comprado 
por el Interior al Ensanche en la calle de Méndez Alvaro, 
números. '

Otra, para que se instale un evacuatorio subterráneo en 
la plaza de San Millán y otro en la glorieta de Atocha,
Saslón ordinaria del dia 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de bi lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones.
Quedar enterado de una comunicación del Gobier­

no civil, remitiendo copia de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso administrativo del Tribunal Supremo, que deja 
subsistente el decreto de la Alcaldía Presidencia, decía 
raudo que el propietario de la casa núm. 17 de la carrera 
de San Francisco, está obligado a dejarla con arreglo a 
lo proscripto en las Ordenanzas municipales y sus artícu­
los 666 y 668 y que se dirija circulai' a los Arquitectos mu­
nicipales para que, no solamente no tramiten solicitudes 
de licencia para construcciones con exceso de alturas o 
vuelos sobre los autorizados en las Reales ordenes, sino 
que suspendan todas las obras que en sus respectivas sec­
ciones se estén realizando en las condiciones antedichas

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una providencia del ex- 
ceientisimo Sr. Gobernador civil, que, estima recurso de 
alzada interpuesto contra decreto dictado por el Teniente 
de Alcalde del distrito de la Universidad, imponiendo una 
multa por falta en el alumbrado supletorio de bi casa, sita 
en la calle de San Vicente, núm 61.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los* 
señores Letrados consistoriales, otra providencia del ex­
celentísimo ,Sr. Gobernador civil, que, estima el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del A3'úntamicnto de 
3 .“ clase por el que fué ascendido a Oficial segundo uno

Constituir la Comisión especial para estudio de los 
asuntos pendientesde la Fábrica de Gas, con la represen­
tación de los distintos sectores del Ax'imtainiento que han 
manifestado su aquiescencia para formar parte de aquélla, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para hacer la desig­
nación de personas que han de ostentar );i representación 
referida.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta para la 
adquisición de 2,750 metros de paño negro y 250 de paño 
azul tina con destino a la confección de vestuario a los 
acogidos en los Colegios de Nuestra .Señora de la Paloma,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de suela y vaqueta con 
destino al calzado ele los acogidos de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela albergue

Declarar que uo procede el nombramiento de plantilla 
de los 17 Practicantes segundos con los 17 aspirantes co-

rrespondientes, por no existir vacantes que cubrir y que lo 
que corresponde es nombrar a tres para que en unión de 
los siete suplente,s que hoy existen, haya uno con el carác­
ter de tal por cada uno de los diez distritos de Madrid ' ' 

Aprobar las relaciones y consiguientes rectificaciones 
de las Obligaciones pendientes de pago 31-' (jg créditos 
que lo están de cobro al cerrarse el ejercicio de 1919-20 en 
31 de marzo último, y que, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Real orden de 18 de abril jg  1905, se remitan 
los documentos expresados al Exemo, Sin Gobernador ci­
vil de la provincia.  ̂ .

Conceder la excedencia en su cargo, a un Oficial terce­
ro de Administración, que ocupa en la escala el núm 19 
con arreglo a las bases aprobadas en 8 de abril de 1910 y 
ascender a este cargo, con 3.000 pesetas, al primero de ¡oX 
Auxiliares del Cuerpo de oposjtores. '

Keconocerun crédito de 150ipeset,as por d e r e c h o s  de 
ejecución de obras musicales en sitios públicos por la Ban 
da municipal, y abonar la expresada cantidad a la Sociedad 
de Autores Españoles, con cargo a la partida consignada 
ftvi gI Cíip- 1^1 ¿iit. 6 . T cOTiLepto 6S5 del presupuesto vi­
gente.

Reconocer un crédito de 55-10 pesetas, importe de mi­
nuta por derechos y suplidos.en el acta de subasta para (á 
construcción de un pabellón destinado a cantina escolar 
en la graduada de Rmz Gitnénez y abonar dicha cantidad 
oon cargo a la partida consignada'en el cap, IX  art 6 “ 
del presupuesto en ejercicio. ' 1 - -

Conceder licencias para establecer cafés de los llama­
dos tupi, en las calles de Fuencarral, 144 y 146, Fuenca- 
rral 145 y Malasaña, núm. 4, '

Conceder licencias para establecer talleres de impren­
ta, estereotipia y galvanoplastia e instalar 33 motores eléc­
tricos con fuerza total de 204 caballos, en la calle de L a ­
rra, núin 8 .

Conceder licencia paia establecer un depéisito 3̂ venta 
de aceites y grasas lubriñcantes para maquinaria, en la 
casa núm 112 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para instalar, una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa núm. 3 de la calle de Jo- 
vellanos

Denegar la petición formulada para establecer.una cha- 
marüería en la casa núm. 15 de la calle de Pignatelli, 

Adoptar acueidos de conformidad con la proposición 
tomada en coasideracion respecto de la adulteración de 
substancias alimenticias.

No mostrarse parte en el procedimiento que sigue el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, 
por daños en un farol del alumbrado público en la calle de 
los Santos 3’ manifestarlo asi al Juzgado, consignando que 
la indemnización del daño lia sido hecha efectiva. .

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
número 22 de la calle de Lanuza, Fuente del Berro, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
número 3 de la carrera de San Isidro, Extrarradio

'Conceder licencia para construir un pabellón enei inte­
rior de la tinca núm. 24 de la calle de Dulcinea, con vuelta 
a la de Jaén, Extrarradio.

Informar desfavorablemente a la Superioridad el pro 
3mcto de saneamiento y mejora de la zona determinada pol­
las calles de Alcalá. Sevilla, carrera de San Jerónimo y 
Nicolás María Ri vero, y, que previa la sanción de éste 
acuerdo por la Junta municipal, se eleve el expediente con 
todos los documentos e informes :il Exemo, Sr. Goberna­
dor civil déla provincia, en cumplimiento de lo precep­
tuado en el art 23 de la ley de 1.8 de marzo de 1S95, y el 
51 del reglamento dictado para ,su ejecución.

Conceder a ia viuda de un obrero, la cantidad de 75 pe 
setas, en concepto de socorro, y por una sola vez. ' 

Conceder licencia p:ira ejecutar obras de reforma en el 
hotel núm. 18 de la calle de V'illanueva,

Conceder licencia para construir «na casa en el solar 
número 9 de la calle de Maudes

Conceder licencia para construir una finca en el sojar 
número 64 de la calle de Blasco de Gara3'.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 66 de la calle de 13iasco de Gara3x

lü.::
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Conceder licencia para construir una casa en el nùme- 
44 de la calle de Rosales. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
mimerò 109 de la calle de Santa Engracia.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que al realizar las obras 
de asfaltado del mercado de los Mostenses, se baga pre 
viamente el traslado de los puestos que existen en la planta 
alta.

Otra, interesando se adopten acuerdos relacionados con 
el reconocimiento y venta de pescados frescos.

Otra, interesando se acuerde solicitar la prohibición de 
exportar patata y que se establezca un precio único de 
tasa en toda España.

Otra, en la que, en vista de las reiteradas faltas come­
tidas por el contratista del servicio de arrastre del ma­
terial de Incendios, propone se acuerde rescindir el con­
trato, imponiendo al contratista las sanciones a que se ha 
hecho acreedor por su proceder.

Otra, interesando se adopten acuerdos con relación al 
servicio de Incendios^

Otra, interesando se proceda a la formación de un pre­
supuesto extraordinario por importe de 200 000 pesetas, 
para la'reorganización del servicio de Limpiezas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha ff del actual, proponiendo se le faculte para designar 
la Comisión que ha de realizar el estudio para el régimen 
y organización de los servicios del nuevo Matadero.

Conferir la representación del Esterno. Ayuntamiento, 
en el Congreso de edificaciones y mejora de poblaciones, 
que ha de tener lugar en Londres, al Arquitecto Decano 
y que se faculte a la Alcaldía para designar a propuesta 
de la Comisión de Ensanche, otro facultativo de los de este 
servicio, que concurra igualmente al expresado certamen.

Se verificó sorteo para prover vacantes en la Junta mu­
nicipal de Asociados.

Acceder a la petición del Ayuntamiento de Cóceres 
para que la Banda municipal celebre un concierto el día 1 
de junio próximo.
Sesión ordinaria del dia 2t,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 dei actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la formación de proyecto para la construcción de 
una alcanarilla en la Dehesa de la Villa.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de alpargatas con destino a 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señoi'a de la Palo­
ma y Escuela-albergue de niños abandonados.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios siguientes.

Proveer una plaza de auxiliar del archivo, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, que existe vacante pi evia oposición, 
en armonía con lo prevenido en la base 2 .'̂  de las aproba­
das en Í4 de marzo de 1919.

Conceder a la casa contratista de las instalaciones me­
cánicas en el nuevo Matadero, una prórroga de cinco me­
ses, que terminará el día 17 de dicho mes de abril, para que 
presente los modelos a que le obliga el contrato.

Aprobar la rectificación del acuerdo municipal de 17 de 
marzo último, en lo que se refiere al nombramiento de dos 
Oficiales administrativos de 2.  ̂ clase, del Ensanche.

Incluir en el escalafón al Jefe administrativo de los 
.servicios de .Alumbrado, Eléctricos e Industriales

Conceder licencia para apertura de un almacén de ma­
teriales de construcción en la casa núm. 8 de la calle de 
Téllez.

Que por el Sr. Procurador Consistorial se deman­
de en juicio verbal, ante el Tribunal municipal, a un exguar­
da de Parques y Jardines y el fiador de este para que de­
vuelvan ios uniformes y efectos que se te entregaron al 
primero cuando entró a prestar servicio, para que abonen 
ai E icm o Ayuntamiento la cantidad de 100 pesetas á que 
se refiere el art. 1.  ̂de! reglamento de guardas.

Aprobar los pliegos de condiciones formados para con­
tratar, previa subasta que se anunci.'irá al efccio, el sumi­
nistro de paja y cebada para manutención, del ganado del 
servicio de Limpiezas por término de un año, a contar de 
la fecha de la adjudicación y en el precio tipo de 180.000 
péselas

Declarar caducada la concesión otorgada para la utili­
zación de Jas Vías públicas por tuberías destinadas a la 

■conducción de aguas desde el canalillo de Isabel II a la calle 
de Granada, y  que se entablen las gestiones necesarias con 
la Comisaría del Canal de Isabel II, para sustituir el expre­
sado servicio por el de carácter público que presta dicha 
enlidad,

Conceder licencia para obras de amnliadón en la finca 
número 5 de la calle de Martín de los Héros.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la finca núm. 20 del paseo de .San Vicente,

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
de muro de cerramiento en e! interior de la finca núm. 11 
de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 3 de la calle de Pedro Barreda, E.xtrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación de un pabe­
llón en el interior de la finca núm. 2 de ia calle de Pedro 
Mm", Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación de un muro 
de cerramiento en el testero de la finca números 43 y 45 de 
la calle de Antonio López, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
numero S de la carretera de Aragón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el solar 
número 52 pr^ivisional de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para con.struir una ca.sa en un solar 
sin número con fachada a la calle particular de Jesús del 
Gran Poder, (Colonia del Carmen, puente de la Princesa), 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 74 de la calle C, con vuelta a la calle E , izquierda 
del paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir unos pabellones en el 
solar núm. 8 provisional de la calle Avenida de San Isidro, 
Extrarradio. '

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el interior de la finca números 9 y 15 de la calle de 
Manuel de Luna, Extrarradio,

Aprobar el presupuesto para ejecución de las obras ne­
cesarias para urbanizar el camino que da acceso al cemen­
terio británico, cuyo importe de 16.000'12 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. VI, art, 1,“, concep­
to 437 del presupuesto vigente.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, en vista de fas dificultades que presenta el propietario 
de la casa núm. 12 de !a carrera de San E^raticisro para 
consumar la expropiación de dicho iimuieble, la autoriza­
ción necesaria para que el Municipio se incaute desde 
luego de la (inca, mediante el depósito en la Caja general 
del Estado de la cantidad en que defiintivainente lia que­
dado fijado su valor, el cual se ronsiitnirá en obligaciones 
de expropiaciones del Interior por su v.ilor nominal, toda 
vez que el propietario tiene aceptada esta forma de pago.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7 de la calle de Mandes.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 15 
de la calle del General Alvarez de Castro.

Gonceder licencia partí construir tina casa en el núm, 72 
provisional de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 21 de la calle de Covayrubias. .

Adoptar los acuerdos que a contÍnu;ición se expre­
san, a fin de facilitar la apei tura y urbanización de la calle 
de Méndez Alvaro:

P ii mero. Desistir del trámite de disconformidad preve­
nido en el art. 22 de la vigeiite-ley de Ensanche, acordado 
por él Exemo. Ayuntamiento en 12 de diciembre de 1917, 
en lo que se refiere a la expropiación procedente de la casa 
número 85 de la calle de Méndez Alvaro, y modificar tal 
acuerdo en cuanto a la determinación de la porción de te­
rreno que debe ser expiopiada, limitando ésta a la ncce-
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Síiria para la calle, según dispuso el Gobernador civil, ac 
cediendo a lo solici lado por los propicia idos

S-gnndo. Admilir la cesión graiuitíi de la mitad de la 
indicada superficie que haceii los prnpietarins, bie i com­
prenda esta los 538 meti'os lijados por el Arquitecto iiiuni- 
cipal, bien de ios que lesulten expropiados de la reclilicn- 
ción definitiva.

Tercero. Señafar para el resto abonable el precio de 
5 ‘15 pesetas nu tro cuadrado, en que lo h.i tasado el Arqui­
tecto municipal y que aceptan los inieresados.

Cuarto. F ijar igualmente el precio de 2ú'% pesetas por 
metro, como valor de las construcciones que existen sobre 
409 metros de los expropiados, término medio entri? las 20 
en que las tasó el Arquitecto mun¡cip;il y tas 39'92 que 
fijó el perito de ¡os interesados; reaUxcindose el derribo por 
éstos, a cambio del aprovecha miento de los niat'-nales 

Quinto. Que el pago de! terreno y de, las construccio­
nes se verifique eu cédulas del Ensanche por todo su valor 
nom nal, cuando corresponda ,en turno, una vez que los 
propietarios hagan entrega de! terreno, y previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura, entendiéndose la adqui­
sición completamente libre de cargas; y

Sexto. Que se notifique este acuerdo al Exemo. Sr Go­
bernador civil, interesándole ordene a la Caja de Depósi­
tos la entrega de los valores que a responder de la ex­
propiación y para poder incautarse de! edificio, fnerim de­
positados en dicha dependencia, quedando facultada la 
Alcaldía Presidencia, para disponer todo lo necesario a 
tal fin.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de junio.

Aprobar el presupuesto para ínstahir acera de material 
granítico frente a fa finca núm. 38 de la calle de ITerino- 
silla, con vuelta a la de Castellò, cuyo importe de l 302’83 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap. IV, ar­
tículo 2 .“, concepto 9.'̂ , de! presupuesto vigente de la se­
gunda zona del Ensanebe.

Autorizar, que para atender a los gastos de remon­
ta, detall, útiles, limpieza, manutención, herraje, repara 
ción de efectos, montunis y demás atenciones de) servicio 
de la sección montada de la Guardia municipal del Ensan­
che, se libre trimestralmente y con cargo al crédito consig­
nado y disponible, la cantidad autorizada con la ampliacitm 
precisa para subvenir a las expresadas necesidades, sin per­
juicio de resolver oportunamente acerca de la ampliación 
tota! de! crédito qne se necesita hast.i fin de la anualidad, 
tuda vez que para cubrir la manutención de los 30 cab.dios 
de la expresada Sección será preci.so un gasto de 45.4S9 
pesetas anuales y no consignándose en presupuesto más 
que 33.887 pesetas, resulttirá un déficit de 12 602 pesetas 
en l:i anualidad, que será preciso atender por medio de un 
crédito extraordinario. '

Tomar en consideración y pasar a las Coaiisiones res- 
pectidas las siguientes proposiciones.

Una, interesándose obligue a la Compañía de tranvías, 
al tendido de rainales a ios Mercados de abasto para el 
transporte de mercancías desde las estaciones ferroviarias.

Otra, para que se exima del pago de derechos de licen­
cia las obras de revoco de fachadas.

Otra, interesando la pavimentación con granito por­
fídico, de! trozo de la calle de Embajadores roniprcndido 
entre la ronda de Valencia y la glorieta de Santa María de 
la Cabeza.

S3sl6n extraopdiitapla del dia 21.

Se acordó: Aprobar tina proposición, interesando: 
l-° Que se requiera al Gobierno puraque, inmediata­

mente, proporcione al Ayuntamiento los elementos pieci 
sos para la fabricación del pan.

2 °  Que pura e.ste objeio, el Municipio, representado 
por el Alcalde, Tenientes de Alcalde y un represent:inte 
de cada fracción, acuda al Gobierno para recabar los me­
dios precisos.

3 “ Que con entera independencia de lo anteriormente 
consignado, se solicite del Minií,iro de la Gohernacii'ai, 
continúe de nuevo las gestiones para conseguir la inmediata 
terminación del conllicto. '

Spción üpI éí-i 28.

Se aprobaron las act.a.s de las sesiones ordinaria y ex- 
Inioi dimiria antci ¡ores

Se acordó quedar enterado de las listas de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comis oncs en 22 del actual y 
dejarl.is a disposición de los señnre.s Concejales,

Quedar enterado y p:isar a la Comisión re.specíiva una 
providencia del Exemo. Sr Goberntidoi'ci \ ¡1, desestiman­
do el recurso de alzad.-i interpuesto contra acuerdo mimici- 
pal sobre expropiación y pago de tres parcelas de terreno, 
en las. manzanas números 98 y 99 de la primera zona del 
Ens.inche,

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas hasta !in de abril próximo pasado, por cuenta de 
los pn-siipuestos del Inieríor _v dél Ensanche.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos rea­
lizados durante el mes de abril último en la Fábrica de Gas.

Se procedió al sorteo para elegir cuatro Vocales asocia­
dos de la junta municipal.

Conceder al contratista de) desmonte y explanación del 
paseo de Ronda, entre el Hipódrómo y la calle de López 
de Hoyos, una prórroga de quince meses, siempre que 
por el mismo se acepten como condiciones inexcusables de 
la prórroga, las siguientes:

Rrimera, Ror el contratista deberá ejecutarse cada 
mes, un voluincn de desmonte equivalente a la quince parte 
del total de las obras que resten por ejecutar, conforme a 
la cubicación que a! efecto se lleve a cabo, por el servicio 
de Vías públicas del Ensanche,

Segunda Caso de no realizar el contratista el volumen 
de obra señalado en cada mes, se le impondrá la multa de 
una peseta por cada metro cúbico de tierra que ha3’a des­
montado de menos, lá cual se hará efectiva en los términos 
previstos en los artículos 36 y 37 de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y munícipalés.

Tercera. Fodr:l quedar exento el contratista de dicha 
multa, en el caso de que a consecuencia de un pertinaz tem­
poral de lluvias estuviera justificada la di.smínnción de ese 
rendimiento mensual de obra; entendiéndose que en el mes 
siguiente, el contrati.sta deber,l compensar la dismínuvión 
de obra realizada en el mes anterior.

Cuarta. Si durante dos meses consecutivos el contra­
tista bubiei a realizado un volumen de desmonte infi-rior a 
las dos quince partes del toLal que reste por ejecut:ir, que­
dará caducada ia prórroga que por esta eiunicnda se conce­
de; y

Quinta, E l contratista renunciará n la solicitud de re­
visión de precios que tiene hecha en el expediente, recono­
ciendo por la sola aceptación de la prórroga, la falla de de­
recho para hacer dicha solicitud y renunciando asimismo 
a pretender esa revisión para lo futuro.

Sexta. Si e! contratista no admite en-el plazo de quince 
días tas modificaciones que se proponen por virtud de dicha 
enmienda, se considerará rc.scindido el contrato sin más 
trámites 3', en su consecuencia, la Comisión de Ensanche 
procederá, desde luego, a estudiar tos medios de llevar a 
electo la explanación del paseo de Ronda en el trozo com­
prendido entre el Hipódromo 3- la calle de López de Hoyos.

Retirar un dictamen proponiendo se declare la caduci­
dad de la concesión otorgada para la utilización delosterre- 
nos sobre los cuales está edificttdo el cinematógrafo de la 
Gran Via, para que la Comisión emita nuevo dictamen d’-s- 
pue.s de oir a los si ñores Leifadosconsi.storiales que habrán 
de emitir informe en derecho sobre los extremos siguientes: 

I. Si los solares, objeto de la concesión sobre los que 
está edificado el Teatro de la Gr;m Via, están comprendi­
das en el .segundo trozo de la Reforma de la prolongación 
de 1,1 calle de 1’ iecÍados y enlace de la plaza del Calhto con 
la c.iHc de .Mcalá, conforme a la escrltuni de adjudicación 
otorgada en 19 de febrero de 1910.

íl Si ei A vimt.amiento puede, por su propio acuerdo, en 
cualquier momento, dar por rescindido el contrato de con­
cesión de los terrenos sobre que está edificado el Teatro de 
la G r.iii Vía o necesita p.ira lomar e! acuerdo, encoñtrarse 
en alguno de los ctisos expresamente determinados en el 
acuerdo a tal efecto.

a d r i
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UI, Si el .'Vyuntamientö puede válidamente acordar con 
loda eficacia en ei caso de adoptar el acuerdo de rescisión 
del contrato como propone el Alcalde, que se proceda a la 
demolición por los obreros mimici pales, si se niegan a efec­
tuarlo los concesionarios. ■

1 V- Bi el Alcalde puede proceder al derribo del Teatro 
contra la voluntad de los concesionarios del terreno, sin 
acudir a la intervención de los Tribunales. ■

Ascender a la plaza de Oiieial segundo de Administra­
ción con el haber anual de 4 000 pesetas, vacante por Jubi­
lación, al que ocupa el primer lugar en la escala de Olicia- 
ie.s terceros; a esta vacante sea ascendido el más arUiguo 
de los Auxiliares procedentes de las últimas oposiciones 
y amortizar esta resulta. ’

• (Oue una Comisión mixta formada por individuos de las 
de taobermición y Hacienda, asesorada de los funcionarios 
mimici pal es que tuviera a bien designar, estudiase en el 
plazo de uii mes la aplicación integra de ia ley de Funcio­
narios cuanto a ia jubilación a los sesenta y siete afioS 3" a 
líi amortizacitui de vacantes en todas las categorías», 

Müdilicar el acuerdo municipal de 26 de enero de 1916 
en el sentido ilc otorgar a los individuos de! Cuerpo de Po­
licía lu'bana en los casos de jubilación por edad, el 50 por 
100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en activo, sea cual 
fuese el tiempo que lo hayan percibido, i’, en so coirseciien- 
cía conceder a los guardias de! expresado t.’uerpo, jubila­
dos, las pensiones de 912 ,50 pe.setas, y a otro la de 866*67 
pesetas anuales.

Consignaren el presupuesto que se forme para c! año 
próximo, la cantidad de ¡0.000 pesetas, con destino a la 
suscripción iniciada en la ciudad de Zaragoza, para erigir 
im monumento que perpetúe la memoria del gran polígra­
fo, D. ¡oaqiiín Costa.

Incluir en el próximo presupuesto la cantidad de 2.000 
pesetas, para contribuir a la erección de un nioiunnenío 
que perpetúe la memoria del Doctor, D. Manuel Tolosa 
Latour,
; Autorizar la venta de carnes congeladas y i'efrigeradas 
con las condiciones aprobadas al efecto. '

Reponer en su destino a un fntervtiiLor de Mercados, 
del que estaba excedente, 3' declai ar excedente con dere- 
chó a ocupar la primera vacante al que venía desempeñan­
do aquella plaza interinamente.

Admitir la renuncia forniulada poi' el Farmacéutico 
encargado del despacho de medicamentos a la sección 4A 
del distrito de la Universidad 3- proveer dicha vacante de, 
conformidad con ei acuerdo municipal de 20 de marzo úl­
timo.

.Satisfacer a cada imo'de los dös pagadores de jornales 
del ramo de Vías públicas, la remuneración de 25 pesetas 
mensuales.

Conceder licencia para instalar un quiosco con destino 
a-la venta de refrescos en el paseo de la Castellana, es­
quina a la calle del Marques de! Riscal.

Conceder licencia de apertura para la explotación del 
teatro Reina Victoria, sito en la Carrera de San Jeróni­
mo, núm. 28. '

Denegar la licencia solicitada para establecer una tra ­
pería en LUI cobertizo construido eii un solai' de la calle de 
Villamil, 15 moderno.

Conceder licencia a D. José Tejeiro, para estable­
cer una carbonería om la casa núm. II de la calle de F e r­
nán Gonzáilcz, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. ■

Conceder licencias, para establecer cafés de los llama­
dos l i i f í ,  en el núm- 99 de la calle de Fuencarral, en el 
número 17 de la plaza de los Mostenses, en el núm 43 de 
la c.alle de San Bernardo, y en el núm, 10 de la calle, de 
Toledo.

Conceder licencias para establecer talleres de imprenta 
y encuadernación e instalar dos motores elee tri co.s, con 
fuerza tota! de dos y un sexto de caballos en la calle del 
Paciíico, 35.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa núm 17 provisional de 
la calle de Rey Francisco,

Tüonceder licencia para construir una casa en un .solai' 
de la carretera de Chainartiii de la Rosa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle particular de Jacinto Benavente, barrio de San 
Antonio, Extrarradio, '

Conceder licencia para-construir un pabellón de planta 
baja en el interior de la finca núm. Í47 de la calle de Bravo 
Murillo, con vueha a la de San Raimundo. Extrarradio.

Conceder licencia para construir tres cobertizos en el 
interior de la (inca núm 30 de la calle de Topete, Extra 
rradio. '

Conceder licencia para aumentar un piso a la finca nú­
mero 28 de la calle de San Raimundo, Extrarradio,.

. Conceder al obrero de! ramo de Arbolado, la pensión de 
f ‘20 pesetas, diarias, importe del 40 por 100 del jornal de 
tres pesetas que es el regulador.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 20 provisional de la calle de Aitainirano.

Conceder licencia para construir un edificio para el 
Patronato de enfermos, en el solar sito en la calle de San­
ta Engracia, con vuelta a las de Nicasio Gallego, Covarru- 
bias V Marañón. '

Conceder licencia para construir un edificio en un so­
lar situado en la calle de Ríos-Rosas, esquina a la de Alon­
so Cano,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca situada en la calle de Zurbano, núm. 43.

'Pomar en consideración 3- pasar a !ás. Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: '

Una, interesando se acuerde la instalación de dos fuen­
tes públicas en el camino del Este.

Otra, interesando que por la oficina de Fontanería A l­
cantarillas, sé informe si el contratista de los quioscos re­
tretes públicos ha cumplido fielmente su contrato

A.plicar el gasto que origine el aumento de! perso­
nal de matarifes a que ha obligado el servicio extraordina­
rio de matanza de rvses lanares, al crédito del concepto 166 
del presupuesto en ej.erciciO, referente a jornales para am­
pliación de la temporada de matanza.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del dfa 12.

Quedó constituida la Junta municipal que ha de funcio­
nar durante el año 1920-21 . ,

A continuación se dió lectura del acta de la sesión an­
terior celebrada el día 10 de abril úlílmo, que fuá aprobada.

Fueron sanoíonados ios diez siguientes acuerdos del 
Exemo, A3mntamiento:

El 1 declarando que el haber pasivo que como jubi­
lado corresponde asignar al Oficial de Administración, don 
José Estarroua, es el de 2.000 pesetas anuales.

’ El 2,°, asignando al Oficia) segundo de Administi-ación 
jubilado D. JoséTévar, el haber pasivo anual de 2 400 pe­
setas,

E l 3 .“, asignando al celador capataz del Almacén gene- 
neral de efectos de Villa D. Anacleío Domingo Pérez, el 
haber pasivo anual de 1 350 pesetas.

El 4 asignando a la Maestra de las E.scnelas naciona­
les jubilada, doña Luciana Casilda Monreal, el haber pasi­
vo de .3.200 pesetas anuales.

El 5.°, concediendo al obrero municipal Domingo Gon­
zález, la pensión de 1*10 pesetas diarias.

El 6 concediendo alas huérfanas del Oficial cuarto que 
fué de la Contaduría D. Baltasar Segovia Sánchez, la pe­
nsión de gracia y vitalicia de 500 pesetas anuales,

El 7.°, adjudicando a doña Vicenta Boral y Ortega., 
unas parcelas procedentes-del antiguo camino del Zarzal 
y calle de Balines, que miden en junto 305*90 metros cua­
drados ai precio d e ‘25*50 pesetas cada uno, fijado .por el 
Arquitecto de la pYimera sección del Ensanche.

El 8 .“, aprobatorio de los pliegos de condiciones, para 
contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, el su­
ministro de material eléctrico con destino a jos servicios de 
alumbrado, timbres y otros efectos necesarios en las Casas 
Consistoriales y dependencias municipales, desde la fecha 
de la adjudicación a 31 de diciembre de 1921.

El 9 “, disponiendo el anuncio de nueva subasta para 
contratar i a construcción del edificio destinado a Casa de 
Socorro del distrito del Congreso, con el aumento del 22

u n t a m i
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por ÍOO en ciidíi uno ele los precios unitarios que figuran 
en el cuadro de precios de feclia 27 de noviembre de 1919, 
en vista de haber sido declarada desierta la subasta cele­
brada a d¡cho efecto.

El 1.0, ampliando en tres meses el plazo acordado para 
comenzar las construcciones exentas de derechos y cuyas 
licencias estén ya solicitadas, cuyo plazo comenzara a 
contarse desde la fecliti en que se ponga en cjecíiciún este 
acuerdo. '
Sesión dei dia 22.

Se aprobó ct acta de la sesión anterior celebrada el 
dta 12 del actual.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo A3mntamÍento: .

El 1.'’, aprobatorio del proyecto 3̂ presupuesto de 
1 155 891‘92 pesetas, para ampliación de obras del nuevo 
Matadero y Mercado de ganados y su ejecución por l;i 
actual contrata, mediante su aceptación y manifestación de 
conformidad, que ha de formularse precisa ni ente por es­
crito por los dos Sres. Kibera y Gomendio, que constitu­
yen la Sociedad,pero entendiéndose que la operación de 
crédito que se tramita se considera como concesión do un 
crédito extraordinario con cargo al capítulo de Improvistos 
del presupuesto extraordinario de 1918, para las atenciones 
indicadas en este expediente de las obras de! nuevo Mata­
dero y que se concrete este crédito extraordinario a la can­
tidad sobrante del capítulo de Impi’e vistos, según elreíerido 
informe de Contaduría, haciéndose la concesión del crédito 
restante hasta el total que lia sido objeto de ésta tramitación 
con cargo a un nuevo presupuesto extraordinario que se 
forme a la mayor brevedad posible, y procediéndose en un 
todo a tenor del informe del Sr. Contador.

El 2.°, autorizando la transmisión a favor de doña María 
Victoria Aguilera de la pensión de 2.000 pesetas que venia 
disfrutando su hermano D. Alberto, como hijo del que íué 
Alcalde-Presidente D Alberto Aguilera y Velasco, enten­
diéndose que dicha pensión le será abonada a la interesada 
mientras permanezca soltei a, pasando a disfrutarla si varia­
se de estado, su madre D.^ María Layncr.

El 8 ,“, concediendo licencia libre de derechos ¡.rara eje­
cutar obras en la Casa-Asilo de María Inmaculada, sita en 
el núm. IS, (antes 12) del paseo del General Martínez 
Campos.

E l 4 disponiendo que a partii' de la primera elección 
que se vmrifique en esta Corte y únicamente por lo que se 
refiere a elecciones municipales, se destme para ios Presi­
dentes 3' Adjuntos de las mesas electorales la cantidad de 
10 pesetas a cada uno, o sean 80 pesetas por Mesa, para 
atender a los gastos de comida de dichos señores el día de 
la votación; consignándose a tal efecto en el presupuesto 
para el año 1920-21 el crédito para dicha atención, qtie se 
eleva a l;i suma de 8,250 pesetas, calculando en 275 el nú­
mero de .Secciones o Coleónos electorales

El 5,'^ disponiendo se subsane el error padecido al cla­
sificar a la Maestra jubilada doña nrora González Muñoz,
3' declarando que corre.sponde asignar a dicha señora el 
íiaber pasivo de i.ü50 pesetas anuales, 60 por 100 de 2 750 
que le sirve de regulador, en vez del 50 por 109 que por 
error se le había asignado.

El 6 .“ al 29, disponiendo l;i modifieapión del acuerdo 
mnnicipal de 2b de enero de 1915, con carácter general, en 
el sentido de que en los ca.sosde jubilación forzosa por edad, 
se O t ó r g a t e  a lo.s individuos de! Cuerpo de Policía urbana 
el 50 por fOO dcl niavor stieldo o jornal que hayan di.sfrn- 
tado en activo, sea cual fuere el tiempo que lo liubiere per­
cibido, 3' concediendo a un guardia de I^olicí.i urb.ana, la 
pensión deEl40'60pe,seta,s;a otros 19_guardias,lade912‘.50; 
y a otros cinco gnarilias, la d e866'S/ peseta.s,y' al guardia 
t), Saturnino Redondo, la pensión de 912 .50 pesetas, equi­
valente a! 50 por 100 de 1 825 i|ue como mayor sueldo ha 
disfrutado en activo. -

E l 30, disponiendo se informe desfavorablemente a la 
Superioridad el pr03mcto de saneamiento y mejora de la., 
zona determinada por las calles de Alcalá, Sevilla, carrera 
de San Jerónimo y calle de Nicolás María Rivero.
Sesión del dia 27.

C O m i S E O H E S

Listíi tie ttsunios. f>eníiieutes d e  tiespíicho de las  Conttstoiies en 19 del actiiai.

A S U N T O S ' P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA. ' 
en

qne p̂ Sü al despaclio 
de la Comisión.

T R Á M I T E

acordado por la  Comisión«
l-ECHA 

(fel misino.

COMISIÓN 2.^—H acienda.
'

-

Expediente relativo al amneato de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Coiiipaílías de electricidad por ocupación de vía pii- 
blica , . ...............  ................................................................................... 22 enero 1918, Sr. Eernández Cancela. 24 enero 1918.

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el .ñyaatamiento el precepto del Estado de ja- 
bilacióa forzosa a los sesenta y siete años .................................... 20 marzo 1920. Sr. Montes Jovellar. 8 abril 1920. '

Abono de 22.2S!)‘Bi pesetas, por saministro de medicamentos a 
las Casas de Socorro durante el mea de enero liltimo................. 2S marzo. Sr. Serrano Jover, 8 abril.

Expediente instruido con motivo de ia aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el afío i!) 17.................................. ...... -

Instancia do D. Joaquín .Mifiaiui, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro da aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre 
de 1920 .....................................................................................................

19 abrii. - Sr. Serrón, 22 abril.

2 mayo. Sr. Serrano .Jover. tí mayo.
Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 

Paula Quesada y D. Eduardo .-\k|eaiineva, contra decreto de la 
Alcaldía, en la liquidación de tin crédito de Sisas.......................... 2 mryo. . Sr. .Mvarez .Arrauz. 6 mayo.

Expndierite instruido al industrial i.), José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco- 
riocimíento sanitario................................................................................ 19 abril. Sr. Fernández Cancela. 22 abrí!.

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa- 
cratneiitales, ..........................................................a  , . 25 mayo. Sres. García Cernada, 

García Cortés y Noguera. 31 abril.

i

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el > 
día 22 del corriente.

E'ué sancionado un acuerdo del Exemo, Ayuntamiento 
declarando la libertad de industria para el servicio de Pom­
pas fúnebres y aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar la conducción de cadáveres de pobres y  fallecidos 
en la vía pública a los cementerios de Nuestra S'eñora de la 
Aluuidena 3̂ Givil del Este. ^

Madrid, 22 de jimio de 1920. El Secretario, I-̂ k.-incis- 
co R u a ko . ■

Ari

Ayuntamiento de Madrid
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Socorro del distrito del Hospicio................. .................................
Abono de 35íi pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de

Socorro del distrito de la Inclusa...............................................
Expediente relativo a ¡ritrusión en terrenos de Madrid, del lava­

dero *13 y 45 de la ribera del Manzanares . ............................
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 

de Bocánge)...................../.................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres...............................................................................................................

Instancia del personali de la Banda municipal, solicitando aumen­
to de jornal . . .  ..............................................................

Instancia-del contratista de las obras de la Gran Vía, solicitando 
el reintegro de cantidades satisfechas por contribución urbana 
de varios solares afectos a dicha reforma............ ...................

COMlSU.)N .3.“—P olic ía  urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.........................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co 
luiniifis de los tranvías, solicitando aumento en la consig
nación...........................................................................................................

Instancia de doña Teresa Iháñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del tíeiiro ...................  ................................... . .

Instmicia de los díieños de tiueverfas, contra la conservación de 
iiaevos en las ca ñaras frigoríticas 

Instancia de la Socieda 1 anóniina de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 5Ü automóviles al servicio público

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de la 
¿ociedad «Oxídri. a Española !, para ampliación y reforma de
la fábrica......................................................................................................

Expe dente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada 

Base tSdel presnnaesto 
Base 20 del presupuesto 
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos......................

Proposición de ¡os Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras ea el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne...................................................

Expediente relativo al mercado de San Antonio........................... ....
Proposición del señor Marqués de Villabrágitna, para que se limi­

te el niimero de expendedurías de carne ál 50 por 100 de las hoy
existentes, , ........................................... .......................-..........................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táculos. ........................................................................................................

Proposición del Sr, Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particulares 
del servido

COMISIÓN A.’—F om en to.

Proposición para la constnicdón de na mercado en la plaza de 
Lavapiés.......................................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................................................

Licencia de alquilar ana casa en la calle de Antonio I.ópez,. . . . .
Solicitud de la Sociedad de [ndiisírias eléctricas, pidiendo ims­

tal ir alambrado en varias calles ......................................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los lumdimieatos de edificios en construcción................................

Instancia de la Sociedad : La Munriiah, ofreciendo medios para la
expropiación de la casa niim. 3 de la calle de Pi i igros...............

Insta acia ínteres indo la expropiación de las casas mínieros 3 y 7
de la calle de Peligros. ................................................................  , . ,

Constt ucci hi de aceras snplenientarins en las estaciones dcI Me­
tropolitano de la glorieta de Bilbao y de Cuatro Caminos . . , .  

ConstMiccióa de galería siibtei iánea en mi tiozo de la calle de
Alcalá................................ ..........................................................................

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones.............
Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de 

Fontanería..................... ......................................................................  ..

TECHA
en

que pasó a desparha 
oe la Coniislóp.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FLECHA 

d el m ism o

f
26 mayo 1920- Sr. Serrano Jover. 31 mayo 1920.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

2S mayo. Sres. G. Cermida y Palo­
mero. 31 mayo.

27 mayo. Sr. García Cortés. 31 mayo.

2 junio. Sr. Cainadio. 10 junio.

6 abril. Sr. Calzado. 23 junio.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cermida 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. S r .  G. Cernada. 28 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cenutda, 6 mayo 1919.

■ i 7 junio. Sr, G. Cenmda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sres. Asprón y Martín, 8 abril.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr, Maura.

Sr. Román y Cubero.

9 abril. 
24 abrí!. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abrí!.

5 mayo. 
14 mayo.

Sres. Fraile y Plaza, 
Sr. Baeza,

5 mayo, 
14 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. ¡4 mayo.

25 mayo. Sr, Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

3 febrero 1917 Sres. M , Arias, Leyiin 
y Corona. ‘ 8 febrero 1917,

24 marzo. 
10 agosto.

Sr .  Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

- I mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.

1 abril 1S20, Sres, Asprón y Ara- 
quistain. 14 abril 1920.

10 mayo , Sr. S .  Baytoii, 26 mayo.

12 mayo. Sr. S, Bayton. 26 mayo.

28 mayo. Sr, S, Bayton. 2 junio.

2.8 mavo. 
10 junio. _

Sr. G Revenga. 
Sres, Revenga y Bayton

2 junio. 
16 jimio.

11 junio. Sr. Baeza. ’ 16 junio.
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COMISIÓN ^."— B en eficen cia  y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas........... .............................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública....................
Pi ovisióu de la sexta sección farmacéutica dei distrito de la Uiii- 

versiddd...................................................................................................

Moción del Sr. Garda Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos............................. .

Moción del Sr. Garda Revenga, proponiendo la creación de un
hospital muiiicipat.....................................................................................

Ejeciidún de obras en el Campamenio de desinfección, o el arren­
damiento de otro local.................................................................. ........

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de dos parques del servicio de Limpiezas........................................

FECHA 
en

gue pasó al despacho 
de las Comisiones.

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)................... ...................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección.........................................................................................

Varios Maestros,municipales de Primera ensefianza, solicitan for­
mación de un escalafón especial........ .............. ... .........................

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya.......................................................

Bases cpmpleiiieiitarias para el año económico de 1920-21.. 
Insiaiida de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so-

• licitando ser repuesto en el cargo.................................................
El Sr. Director del Laboratorio, participa que existe una vacante

de Inspector de Policía sanitaria...................................................
Proposición de varios señores Concejales, para que queden sin 

efecto los concursos relativos a provisión de consultas de es­
pecialidades médicas . ......................................  ............... ..............

Proyecto de creación del Cuerpo de Comadronas, como auxiliar
del de Tocólogos..................... ................................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín-----

COMISIÓN Q."—Ensanche.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando un 
recurso de alzada interpuesto contra providencia del Gobierno 
civil, confirmando la valoración asignada por este excelentísi­
mo Ayuntamiento, a una parcela expropiable para la apertura
de la calle de Alburquerque.. ...........................................................

Oficio del Gobierno civil, trasladando una sentencia dictada por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, confirmatoria deuii aaier- 
do adoptado por este Excmo. Ayuntamiento, sobre adjudica­
ción directa a un interesado de un solar propiedad de la Villa,
cotí fachada a tas calles de Rice y Sandoval, ....................... ..

Moción de la Alcaldía Presidencia, recomendando a la Comisión 
de Ensanche el estudio del proyecto de urbanización del paseo
de Ronda, desde la calle de Ibíza hasta la del Pacifico...............

Pliego de condiciones para la construcción y conservación de pa­
vimentos de material granítico............................................................

Pliego de condiciones para la construcción y conservación de los
pavimentos de piedra partida.........................................................  ■ -

Expediente de apertura y rectificación de alineaciones de la calle
de Narváez.................................................................. .......................

Expediente de apertura de la calle de Espronceda.. . . — . 
Expediente de licencia para construir una casa en el núm. 4 de la

calle de Santa ^Jasilda. - ....................................... j ...........................
Expediente para construir una casa en el núm. 175 de la calle de

Alcalá.........................................................................................................  •
Expediente para construir una casa eii el núm, 13 de la calle de la

Santísima 1 rinidad,.............. ................. ........................................ .. ■
Expediente para construir una casa en el núm. 15 déla calle de la

Santísima 'rriiiidad.............................................. ...................................
Expediente paia construir uim casa en el solar núm. 173 de la

calle de Alcalá.............................................................    ■
Expediente para construir una casa en ei solar mím. 30 de la calle

de Andrés Mellado............................................................................
Expediente para construir una casa en la calle de Abascal, esqui­

na a la de Modesto Lufnente.............................................................   •
Expediente para obras de reforma en el núm. 50 de la calle de

Serrano......................................................... .........................; ..................
Expediente para construir una nave destinada a almacén en terre­

nos situados en la proximidad del ferrocarril de Madrid a
Aragón........................................ _ ............... .. . ■ ............... .. ■ * •

Expediente reclamando indemnización de perjuicios a una finca si­
tuada en la avenida de Meaéndez y Pelayo....... .... .............-

Presupuesto para establecer iina acera ni la avenida de Menén 
dez y Pelayo. eii su entrada por la calle de Alcalá.....................

27 febrero 1918. 
8 enero.

17 marzo.

7 noviembre.

7 noviembre.

28 febrero.

23 febrero 1920.

8 enero. .

10 diciembre 1919. 

15 enero 1920.

22 marzo.
>1

20 abril 1920.

8 mayo.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

30 abril.

15 enero 1918.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr. Concejal Inspector.

Sres. G. Miranda y Gar­
d a  Revenga.

Sr. Serrano.

Sr- Serrano.

Sr. Serrano.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. G, Miranda

Sr. García Miranda.

Sres, Noguera y Onís.

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, Concejal Inspector.

Sobre la mesa.
Sr. Fernández Cancela,

19 junio 1920. Nueva entrada.

FECHA

del 111)31110.

17 abril 1920.

17 abril 1920. 

17 abril.

17 abril,

24 abril.

24 abril.

24 abril.

24 abril.

24 abril.

17 abril.
»

24 abril 1920.

19 jimio 1920. 
3 febrero 1918.

19 junio. Nueva entrada. »

19 junio. Nueva entrada. »

9 junio. Sobre la mesa. 16 junio 1920.

2 junio. Sobre la mesa, 16 junio.

26 mayo. 
8 junio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

13 junio. 
16 junio.

15 junio. Nueva entrada.

18 junio. Nueva entrada. >

IS junio. Nueva entrada.

13 junio. Nueva entrada. »

18 junio, Nueva entrada. »

IS junio. Nueva entrada. >

IS junio. Nueva entrada. È

18 junio. Nueva entrada. »

18 junio. Nueva entrada. »

14 junio. Nueva entrada. »

24 marzo. Nueva entrada. »

W f
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ASUNTOS P E N D I E N T E S  D E DESPACHO
FECHA

en
que pasó al üespadiu 

de la Cnmisiüii,

TRÁMITE

acordado por ia Comisión.
FECHA 

d e l m ism o .

Presupuesto de urbanización de la calle de Donoso Córtés, entre ,

las de Gaztatnbide y Valleherrnoso................................................
Expediente de expropiación de una parcela destinada al tránsito 

público, frente a los números 107 y 109 de la calle de Santa En-

26 mayo 1920. Nueva entrada. J»

gracia.......................................................... ...................................  .
Informe del sefíor 1 .etrado consistorial, acerca de varias reclama­

ciones y recursos de alzada presentados por varios funciona­
rios del Ensanche, contra la situación que ocupan con motivo 
de la adaptación del personal a las plantillas del nuevo presn-

3 abril Nueva entrada. í

puesto........................................... .,  . .  . .
Expediente relacionado con e) personal de oposiciones, compren­

dido en la base S." del presupuesto del Ensanctie del ano an-

17 jnnió. Nueva entrada. A

terior............................. . ........................
Proposición de varios señores Concejales, interesando se baga la 

oportuna averiguación para comprobar si pertenece al Mimicí- 
ino una parcela situada en la confluencia de las calles de Alber-

21 junio. Nueva entrada. »

to Aguilera y Valleliermoso ................................. , . ,  .
Proposición de D. Andrés Saborit, para que se ordene la limpieza

16 junio. Nueva entrada. »

y descombrado de la calle particular de Fernando el Católico, 
Proposición de D, Andrés Saborit, para que se proceda a empe­
, drar la calle de Qalileo basta la de Fernández de los Ríos, con

16 junio. Nueva entrada. >

igual material que el que tiene el resto de dicha vía ................. 16 junio, Nueva entrada. A

GOBIERNO C IV IL

B A N D O

Hago s a b e r : Primero, Que a partir del día 1 de julio 
próximo, se exigirá, cotí todo rigor, el cumplimiento del 
reglamento de Circulación de automóvilc.s demás ve­
hículos con motor mecánico, aprobado por Real decreto de 
23 de julio de 1918.

Segundo, Todos los agentes de la Autoridad, impedi­
rán, por cuantos medios estén a su alcance, el que se 
infrijan las disposiciones contenidas en el citado regla­
mento. '

Tercero, Que para el mejor cumplimiento de lo dis­
puesto se tendrán en cuenta las instrucciones que, como 
resumen de las contenidas en el reglamento, se publican 
a continuación.

Por el Excmo. Sr. Director general de Seguridad se 
dictan las oportunas órdenes, tanto para el cumplimiento, 
por parte de los agentes de la Autoridad, de las disposicio­
nes reglamentarias vigentes, cuanto para la tramitación 
de las denuncias de las faltas que ,se cometan, a cuyos 
autores impondrá mi autoridad las multas y .sanciones co­
rrespondientes.

Lo que se hace público por medio del presènte, para 
general conocimiento, encargando a todos ios Alcaldes y 
agentes de la Autoridad de la provincia, cuiden, bajo su 
má,s estrecha responsabilidad, de la fiel observancia de lo 
dispuesto.

Madrid, 25 de junio de 1920.'— El Gobernador civil, 
E l  Marqués de G s i j .alba

iDstrucülcitas rtlerentes a algunas disposiciones que regulen la circulación 
de vahiculos oou motor meeáolco por las vías publicas de España y cuya 

falta de cumpllniieuto es n i^  frecuente.
En reí ación con las  placan de u iatricu ía. (Art. 15.)
Todo vehículo con motor mecánico debe llevar dos pla­

cas de matrícula.
En los de la ptimera categoría (vehículos de dos rue­

das), se colocará una de las placas en la exín.-midad del 
guardabarros .'mterior, en sentido longitudinal, y en ella 
deberá hallarse pintada la inscripción de la matrícula, por 
ambos ladoí. ; la otra placa deberá colocarse sobre e! guar­
dabarros posterior en .sentido tramsversal.

En los vehícuIo.s de las otras tres categorías, se coloca­
rán las placas en sus dos frentes.

Está terminantemente prohibido:
* Sustituir las placas anteriores por números pintados 

en el radiador o en otra parte delantera del vebículo.
2." Colocar objetos (ruedas de repuésto, cubiertas-, ma­

letas, bultos, etc.,) que oculten total o parcialmente, cual 
quiera de las placas de matrícula.

3 . “ Que las letras de la contrasefia y el número de ma­
trícula, se pinte de otro color quedos dispuestos en el re­
glamento, '

Para ello, tengan presente:
a)  ̂ (j)ue en-ambas placas irá pintada la contrasella de la 

provincia, y luego separada por un guión el número de 
orden del permi.so de circulación.

h) Las letras y números, en ambas placas, deben ir pin­
tados con  c a r a c t e r e s  n e g r o s  s o b r e  f o n d o  h ian co .

Las dimensiones de las placas y de las inscripciones han 
de ser las siguientes: ■

PARA AUTOMÓVILES
Longitud de !a placa. 300 milímetros
Altura de la misma, 180 milímetros.
Altura mínima de la letra, 100 milímetros.
Grueso det trazo de la misma, 15 milímetros.

PARA MOTOCICLOS

■ Longitud de la placa. 180 milímetros,
Altura de ha misma, 120 milímetros.
Altura mínima de la letra. 80 milímetros.
Grueso de trazado de la misma, 10 milímetros.

4.  ̂ Que se añadan letras o colores distintos de los dis­
puestos por el reglamento a las placas de matrícula.

5 . “ Que las placas de matrícula sean de metal bruñido.
6 . “ Pintar la letra E  en la placa de matricula a conti­

nuación del número o antes de las letras dé. la contraseña.
y." Llevar la letra E  en una placa en forma v dimen­

siones distintas que las dispuestas por él Convenio Interna­
cional de París de 1909, y pintar banderas o colores en la- 
placa internacional, (Art 25.)

■Sobre este particular, téngase presente lo siguiente: '
En virtud de lo dispuesto por el Convenio ímenúicio.nal 

sobre circulación de automóviles y motociclos, los ve­
hículos de estas clases que htibieseii de viajar por el ex­
tranjero, deberán llevar en su parte posterior, y colocada 
de modo que pueda verse fácilmente, además de l;i placa 
de matrícula nacional, otra que permita reconocer su iia- 
ciomilidad española. Estas placas serán ovaladas y estarán 
pintadas de blanco, llevando en su centro la letra E  pinta­
da en carácter latino y color negro.

En relación  con la  v elocidad  de ntarcha. (Art. 17.)
Los conductores de automóviles y motociclos deberán 

ser dueños, en absoluto y en todo momento, del mô  imieu- 
to del vehículo.

Están obligados a moderar la marcha de éste y a dete­
nerla, si fuera preciso, al aproximarse a los animales de

I L- : : Lc. n t o  d e  M a d r
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tiro o carga qoe den imiesíra de espantó, así como cuantas 
veces sea conveniente para seguridad de las personas y 
cosas situadas en las vías por que circujcn

Al llegar a los recodos y cruces con otros caminos, de­
berán moderar la mareba de sus vehículos en tal forma que 
puedan detenerlos en un espacio de cinco metros. _

bn el interior de. las poblaciones se reducirá la veloci­
dad de marcha de los automóviles y motociclos, cuanto sea 
necesario, siempre que su presencia pueda ocasionar algún 
desorden o entorpecer la circulación, no pud leudo exceder 
de la del paso de hombres en los parajes estrechos y muy 
frecuentados, .di aproximai.se a los Iran vías deberán mar 
ch.ir con mucha precuación y sigi.ileudo la trayectoria más 
alejada Ljne sea posible de la que sigan los tranvías.

E'i reln ciú n  c<ì ì ì  ci íie iiliiln  ¡te him -chii (Ari. 12 )
Los automóviles o motociclos deberán circulai' por las 

\ ías públicas llevando su mano dereclia excepto en los tér 
minos municipales de aquéllas ciudades cuyos Ayunta­
mientos liayan adoptado disposiciones especiales. .

En Madrid, en la Dehesa de la Villa (carretera del E x ­
trarradio) deberóm seguir la mano derecha, según indican 
los postes indicadore.s. En el paseo de la Moiicloa deberán 
circular por el lado Lqulerdo.

En la caiTctera de .Madrid a La Coruna, desde ei punto 
en que la línea del tranvía abandona la carretera, deben 
seguir la mano derecha. En l;i carretera de Chamartín, 
desde su comienzo, la circulación debe hacerse por el lado 
derecho.

E n  r e la c ió n  con  lo s  c e r t i f ic a d o s  d e  a p t itu d  p a r a  co n ­
d u c ir  v e h íc u lo s  d e  fr a c c ió n  tn ccd ttica  (Art. 5 .“)

Nadie puede conducir un vehículo de esta ciase si no 
posee el permiso expedido por un Gobimador civil. Son 
nulos los permisos expedidos por los Ayuntamientos, y por 
Real orden de 6 de abril último, se ha dispuesto quedos 
Gobernadores civiles ordenen a la Guardia civil y demás 
agentes a sus órdenes y a ios de las Alcaldías de sus pro- 
vineias, que recojan o inutilicen cuantos permi.sos de con­
ducir automóviles hayan sido concedidos por los Ayunta­
mientos, ■

Se prohíbe termi na ni emente conducir vehículos de trac­
ción mecánica a personas menores de diez y ocho años.

E n  r e la c ió n  con  e l  e m p le o  d e  p la c a s  p a r a  p ru eb a s .  
(Artículo 23.)

Las placas que con la inscripción p r u e b a s  facilita el 
A3mntamicnto de Madrid, a cambio del pago de un arbi­
trio, no autorizan a los conductores de vehículos de trac­
ción mecánica a poner éstos en circulación por las vías pú­
blicas, j'a  que los A3mnlamientos carecen, en absoluto, de 
facultades para autorizar o para denegar la circulación de 
vehículos automóviles,' por ser dicha autorización de la 
exclusiva competencia de los Gobernadores civiles Por 
consiguiente, está prohibida la circulación de vehículos de 
tracción mecánica no matriculados para pruebas o ensa- 
3'os. que sólo va3'an provistos de las mencionadas placas 
expedidas por el Avuntamiento de Madrid. Las placas que 
habrán de utilizarse para los tiñes expresados, deberán so­
licitarse de los Gobiei nos civiles respectivos.

E n  r e la c ió n  con  e! e m p le o ,  d e n tr o  d e  p o b la c io n e s , d e  
J a r o s .  (Artículos 14 3' 21.)

Según dispone didio artículo se probi be el empleo de 
[aros o luces que deslumhren por su mucha potencia.

E n  r e la c ió n  con  e l  e m p le o  d e  a p a r a l  o s  d e  a id so .  (A r­
tículo 2 ")

l odo vehículo con motor mecánico debe llevuir una bo­
cina u otro aparato de señal acústica, de sonido no estri­
dente.

Dentro de poblado no deben emplearse los apai'atos de 
aviso que produzcan .sonido desagi'adable y molesio.'

E n  r e la c ió n  con  ta s  a n to n ió id le s  , le s t it ta d o s  a l  s e r v i ­
c io  p iíbU co s in  i t in e r a r io  f i j o  (Art 29.)

Pstos automóvile.s deben llt^var como contraseña espe­
cial, las iniciales S. P. al lado de la placa de matricula, con 
las mismas dimensiones y caracteres prescritos par.i ésta. 
Estos vehículos deben ser reconocidos anualmente por el 
Gobierno civil correspondlente, o con la frecuencia que se 
consigne en el permiso, 3' no se permite que sean puestos 
a disposición del público, sin que antes hayan obtenido la 
correspondiente autorización del Gobierno civil respectivo.

E n  r e la c ió n  con  c! e s c a p e  d e  ^ a s e s .  (Art 21.)
Está terminantemente prohibido el usar dentro de las 

poblaciones el escape libre de gases. Las faltas que por 
primera vez se cometan contra esta disposición, las castiga 
el reglamento con una multa de 25 pesetas, y la reinciden­
cia con Uña íTUiltn triple de la anleríoi'

E n  r e la c ió n  con  e i  em p le o  d e  m a t i ic n la s  e x ir a n je r a s .  
(Artículo 20.)

Todo vehículo que circule con una matrícula extranje­
ra, deberá hallarse y estar en posesión del coiTespoiidiente 
pe; miso internacional. Este documento es valedero por un 
año, 3' para que sea reconocido como v;S!ido por las Auto­
ridades españolas, tendrá que hallarse refrendado por la 
Aduana por la que e! coche efectuó su entrad.i en España. 
El vehículo deberá llevar además,- la placa intern-iciona), 
ovalada, con la inicial correspondiente al país que hubiere 
autorizado su circulación. Por lo tanto, se prohibe termi 
nantemente, que circulen por las vías públicas de España 
vehículos que lleven ínscri peí orles de matrícula extranjera 
que carezcixn de pei'nii.so internacional, o que teniéndolo, 
hubiese }’a transcurrido el año de validez del mi.stno.

ADVK!ÍTENCI.-\ .MOY IMPORT.ÓNTE
I.os propietarios y conductores de automóviles, deben 

coni'cer detalladamente él reglamento de 23 de julio de 
1918 paiai la circulación de automóviles.

■I í

S E C R E T A R E A
AN UN CIO S

En ciiniplimiento de las disposiciones porgúese rige el impues­
to de cédulas personales y ia Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, de 18 del actual, que ordenan que los perceptores de ha­
beres del Estado, provincia o Municipio, obtengan la cédula per­
sona! en el segundo mes decobiaiiza vclimiaria, e) Exemo. señor 
Alcalde Ptesldente, por su decreto de 22 del corriente, ha dis­
puesto que por los señores habilitados y pagadores de todos los 
ramos de la Administración municipal, no se autorice en el pre­
sente mes e! abono de ningún haber sin que se haga constar en 
las respectivas nóminas, la exhibición oportuna dei-.citado do­
cumento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 24 de junio de 1920. — E) Secretario, F r .x.xcisco 

Rü A xo. ____________ _

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda ex­
puesto ai público en ésta Secretaria, durante el término de quince 
días, el expediente en que consta el acuerdo municipal que deter­
mina que ei concepto 196 del Presupuesto de gastos vigente, 
quede redactado en la siguiente forma: «Para pago del servicio 
de arrastre y adquisición de dos camiones automóviles con des­
tino al transporte de abonos, tierras y plantas,».

Lo que se auimcia al público para su conocimiento. ,
Madrid, 25 de junio de 1920.— El Secretario, F rancisco 

R uano. _________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Moreno, proyecta establecer una fábrica de juguetes 
e instalar tm electromotor de dos caballos dé fuerza, erj la casa 
iKimero 2 de la calle de Vizcaym. _ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. ^

Madrid, 15 de jimio de 1920. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '_______

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 29á de las. Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L). Tomás Nicas, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en e! taller de ebanistería establecido en la 
casa número 83 de la calle de! .Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pirblicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de i9-2Ü. -  El Secretario, F rancisco 
R uano. ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

Ji
Ul
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que D Miguel Santos, proyecta establecer un taller de fundición 
de metales, en la casa número 30 de la ronda de Atocíia,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junio de 19 0. — El Secretario, pKAricisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniujcia al público 
que la Sociedad Sucesores de Marco y Nogués, proyecta la reno­
vación de licencia para taller de construcción y reparación de má­
quinas e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, en 
la c isa luimero ñ de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de qtiitfce días, a contar desde el de la fecha 
de pnblicacíóti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1920. — El Secretario, F iíancisco 
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2D4 de las Or-- 
deaanzás municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de automóviles «Minerva», proyecta 
iiistalarun electromotor de tres caballos de faerza. en el taller de 
reparaciones establecido en la casa número 39 de la calle de Cas­
tellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el da la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1920. — El Secretario, F rancisco  
R uano ,

En cuniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José de Castellanos, proyecta establecer una carbonería, 
eii ia casa número 6 de la calle de líafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de lífiO.—El Secretario, F ka n c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p. Alejandro Bielsa, proyecta establecer un taller de litogra­
fía e instalar un electromotor de tres y medio caballos de fuerza, 
en la casa número 51 del paseo de Santa María de la Cabeza.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de junio de 1920.— El Secretario, F ran cisco  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Máximo Otto, proyecta establecer im taller de mecánico e 
instalar un electromotor de dos caballos do fuerza, en la casa nú­
mero 30 de la ronda de Atocha.

_ Las personas que.se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1920.— El Secretario, F rancusco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se ami acia al piiblico 
que D, Manuel Cano, proyecta establecer una carbonería, en la 
casa número 40 de la calle de San Marcos.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1920,— El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o .

C O N V O C A T O R IA

De conformidad con el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 21 de mavo último, se convoca a oposición para proveer 
una plaza de Auxiliar del Archivo-Biblioteca de Villa, dotada con

el haber anual de ,3.000 pesetas, incompatible con el disfrute de 
todo otro sueldo del Municipio, Estado o Provincia,

Para poder optar a la oposición, será preciso reunir uíguna 
de las condiciones siguientes:

1.'‘ Poseer el titulo de Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo 
de la snnrimida Escuela superior de Diplomática,
" 2.“ Poseer el título de licenciado en la Facultad de Filosofía 

y Letras por el antiguo plan siempre que tenga además aproba­
das las asignaturas de P a'pogrofio, B .blioingio, Latín vulgar de  
io s tiem pos m e nos, Arqiieoiopin y Numismática y Epigrafía, 
o el de licenciado en Literatura de la misma Facultad siempre 
que tenga además aprobadas las dos lilMitias asignaturas de las 
cinco mencionadas, o él de liceuciado en Cíeacias históricas, 
siempre que tenga además aprobadas las tres primeras tie aquellas 
asignaturas.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del .Ayuntamiento de Madrid, reintegradas con una póliza de iiua 
peseta y un sello municipal de veinticinco céntimos, se presenta­
rán en et Regi.stro general en el término de un mes, o sea de 
treinta días, sin exceptuar los festivos, H contar desde el día 
qiie.se publique este anuncio. Irán acompañadas de los documen­
tos siguientes:

1, "' Título que acredite la aptitud legal,
2, “ Partida de iiaciintento acreditativa de tener más de veinti­

trés años y menos de cuarenta.
3. ° Certificación de conducta expedida por el Alcalde del

lugar en que tenga la vecindad; y -
4. “ Certificación acreditativa de no haber estado procesado 

por delitos contra la propiedad o las personas.
Los opositores designarán ea dichas solicitudes las lenguas en 

que, además del latin y francés, crean poder demostrar su com­
petencia en el oportuno ejercicio. '

La oposición tendrá lugar en esta Corte en el local que previa 
mente designe el Tribunal, y consistirá en los ejercicios si 
guíenles:

1. “ En la lectura, traducción y análisis de impresos de latín y 
francés. Y, como ampliación potestativa del Tribunal, de las 
demás lenguas indicadas previamente por el opositor,

2. “ Transcripción, traducción y análisis de documentos paleo- 
gráficos.

3. “ Redacción de papeletas para la catalogación de expedien­
tes, de un manuscrito, de un incunable y de otro moderno,

4. ° Redacción de papeletas para ia catalogación de objetos 
arqueológicos auténticos o reproducidos; y

5. “ Ejercicio oral, en el que el opositor deberá contestar en 
tiempo que no exceda de hora y media a seis lemas sacados a la 
suerte, del Cuestionario que se publicará por separado en esta 
forma y por este orden; dos de Archivos, dos de Bibliotecas, uno 
de Museos y uno de Legislación municipal.

El Tribunal se reserva el derecho de preguntas.
El Tribunal designará a la terminación de cada ejercicio, ¡os 

opositores que podrán actuar en el siguiente, considerándose 
excluidos de la oposición, loa que no se encuentren en dicho caso.

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la votación defini­
tiva y propondrá al opositor que debe ocupar la plaza.

Queda prohibida toda ampliación de plazas, así comò la for­
mación por el Tribunal de listas de aprobados o de mérito.

El candidato propuesto por el Tribunal, será nombrado por 
e! Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 24 de junio de Í920.—El Presidente, Luis de Onis.

E S T A D ÍS T ICA
JIORTAum.AO DIÍL lurís DIí M.AYO DE 1920 

P or distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes, Defunciones.

Centro, ............................ ........................... 47.945 71
Hospicio...................................................... 52.120 98
Chamberí..................... ........................... 74.245 168
Biienavisfa................................................. 73.508 134
Congreso.................................................... 03.493 176
i'iospital.......................................... ........... 07,047 169
Inclusa (2)............................................... . 60.904 233
Latina.., ................................................... 70.310 162
Palacio.........................  ............. .............. 59.397 110
Universidad..................... ......................... 69.093 172

T ot.Al , ............................ 639.163 1.498

(11 Las (iefiiiiciones eii hospitales seciasificaii en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de 311 nombre, 7Ü. '
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POR G RAN D ES GRUPOS D E  E D A D E S

Menos de un año.......................................................................  302
De uno a cuatro aíios..................... .........................................  277
De duco a diez y nueve tdem................................................  171
De veinte a treinta y nueve idetn.......................................... 207
De cuarenta a-cincuenta y nueve ídem...............................  250
De sesenta ídem en adelante..................................................  2ü8
Sin clasificación.. - .......... ........................................................ .............3

T otal.............................................. —  1,498

Se segrega las defunciones de transeunfes y p o r  can­
sas  ex tern as ................................................... '........................  73

T otal_______ ■.................................... .. 1.425

En igual mes de 1919 (totalidad), 1.082; diferencia en 1920 (to­
talidad),416 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y cau sas externas), 2'229; término medio diario (totalidad), 48'32.

P RIN C IP A L E S CAUSAS D E  DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreu iada ( coneenio internacional m odificado  
en e í  C ongreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 27; sarampión, 37; escarlati­
na, 1; coqueluche, 3^; difteria y ci up, 9; gripe. 13; otras enferme­
dades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 157; tuberculosis de 
las meninges, 20; otras tuberculosis, 28; cáncer y otros tumorGs 
malignos, 68; meningitis simple, 136; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 54; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 65; bronquitis aguda, Su; bronquitis crónica, 21 ¡pneumonía, 2.5; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 152; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 12; diarrea en menores de dos años, 91; 
apeiidicitis y tiflitis, 5; hernias y obstrucciones intestinales, 13; 
cirrosis del Ingado. 7; nefritis y mal de Brighi, 47; 1umores no can­
cerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mi:- 
jer, 8; seiTicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 1; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y vi­
cios de conformación, 35; debilidad senil, 20; suicidios, 4; muer­
tes violentas, 15; otras enfermedades, 275; enfermedades descono­
cidas o mal definidas, 6 .—Total, 1.498,

OBSERVACIONES
El total de la mortalidad lia sido ligeramente inferior al del mes 

anterior.
La fiebre tifoidea, el sarampión y la coqueluche, ha descendi­

do considerablemente. •

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterromiento en tas cuatro Sacram entales 
desde el }  i a l  ¡7 de junio de 1920.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 50 ídem . . .  
De 110 ídem , . .  
De 165 ídem , , .

,  To t a l e s

Auloiíeucioítes p o r  e i i t e r r a -  
miento de carhioeres o  restos  
procedeiues de fuera de la 
capitai o  p o r lra s iad o  deu aa  
a otro cementerio, o  bien den­
tro de ios misa ios.

De 33 pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 5 0 ídem....  
De 165 ídem.. .

Suma.

10

II

o ~

10
9
3

IMPORTE

FeseUs

330
396
150
»

330

24

25.

1.206

»
50

»
1 256

(
M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

lleiac/óu  uominai de las bajas y altas ocurridas en el oersonai desde el 20 al 28 de junio de IQ20. con arregio a lo dispuesto 
en ¡as bases t i . ’' del interior y  7.* del Ensanche de los respectivos presupuestos.

S A J A S

R AMO C AR G O NOMBRES Y APEI.LIDOS

.Antonio Carretero,
Gumersindo Garrido.
Pablo Plaza.
Miguel de la Bella, 
Marcelino Franco,

A  X .  r r  A  s

RAMO

Limpiezas.
Idem.........
Idem . . . .
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem . . . . .
Idem..........
Idem........
Mataderos
Idem.........
Idem..........
Idem ...........
Idem..........

CARGO

Carrero eventual.
Idem.............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem,............................
Idem..............................
Idem,, ,..................... .. .
Idem..............................
Idem .......... - ............
Peón eventual.............
Aprendiz de primera. 
Idem de segunda . , , .  
Idem de tercera. . . . .
M eritorio ...................
Idem...............................

NOMBRES Y APELLIDOS

Ensebio García García.. 
Matías López Ayala.
José Castro Quero,
Antonio Sánchez Rodríguez, 
Roit.uialdo Palomar López. 
Casimiro Mansilla Molina 
Pascual López Antón. 
Manuel Martin Yuste. 
Misuri Nüviieiro Barquilla, 
Urbano López Vallera.
Juan Jo'-é García Morillas, 
Juan Antonio Bueno,
Luis Velasco,
Mariano Fernández.
Alfonso Boluños.
Antonio García.
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L ICENCIAS EXPEDIDAS

P ü f el S egfm larifí 4 ."  (O b r a s ),

Cunstrucción; Javier Zarión, sin mimero, 
lieformas: Mesonero líomatios, l.i; Ballesta, 2-1; Almendro, 

15; Augusto Pigiieroa, 57 y 3:;; Mayor, ti9; Cenicero, 6; Her- 
nani, 18; Manuel Lima, 2, y Rtiiz, 15.

Revocos: Recoletos, 10; Ribera de Curtidores, 23, y Gober­
nador, lü, ■

Reformas y revoco: Lúpez" de Hoyos, 4S y 50; Marqués de 
Cuba.s, 14; San Isidro, ti; Escalinata, ti; Alcalá, Á2, y Puerta del 
Su), y.
P )pel Heyoelado a.” (Ensanche).

Obras de ampliación: Fernández de la Hoz, 17.
Ciiiistriicción de í: ar\'f;e\ Zurba no, 4.3.
Cütistriiccióii de muro de cerramiento: Amador de los Ríos, 6, 
Coiistriiccióii de lincas: García de Paredes, 46, c<in vuelta a 

a de Modesto Laftienle; Cáceres, 11 provisional; Españoleto, 14la

duplicado; Santa Engracia, 32; Zurbano,43; .Manuel Silvela, 6; Nar­
ciso Serra, sin número; Ríos Rosas; Alonso Cano, y Alcalá, 128. 

Oblas de saneamiento; Lagasca, 12.
Revocos: Claudio Coello, 102; Ponzano, 6, y Lisboa, 10. 
Alquilar: Doti Raiiu'm de la Cruz, 40; Fernández de la Hoz, 45, 

y Castellò. ■
Obras de reparación: Generai Pardillas, 26; Sngasta, 2i), y 

Moratines, 2. '
Instalación de ascensores: Goya, 15, y Jorge Juan, 15.
Obras de reforma: Glorieta de las Delicias, sin número, y Mo­

desto Lafuente.
Derribar finca: Henjiosilla, 5.
Pasos de carros: Fnencarral, tl6; Avenida de la Plaza de To­

ros, 10, y Ferraz, 53,

Por la Dii'ecelón de Foritaneria Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 32,
Total, 3tì.

C O S S T A O y i S S A

E N S A N C H E

i ft ff renos y pa^ os venficnrlos por cuento del nresnpnesio de 1920-2!.

I N G i í E S O S  ■

C  A l’ I 'I' U 1. O  S .

I . Contritmeiones y recargos..................... ......
Venta de terrenos .....................................

3 ."-  Snljvención del .Ayuntamiento.....................
I ."—iíesnitas............................................... ..............
:5.“ -  imprevistos y eventuales...............................
6.'’—Reintegros..........................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas.

de in gresos fa im a liea d o s .

C  A P I 'I' ü  L O S

1. "^G astos del Ayuntamiento
2. “—Policía de seguridad.....
3. “—i’olida urbana.............  ..
L° Obras piUdicas....................
5. “ ■ Cargas.....................
6 , “ - Imorevistos..............

Pagos por devoluciones de ingresos..............

Voliti d e  ¡x ig u s  (p r a to i ir u td o s .

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesfíon.

iNti[?E.SOS FORMAidZADÜS

7.751,.Í63‘12 
240.725 

1.000
2.161.104‘09

»
57.860‘42

10.212.052'63
»

10.212.052'63

PAGOS

TOTAL 
de créditos 

rt 111 o r í it fl d os .

Pe se  tan.

769.400 
203 S27 
236.74P30 

5.165.936'86 
l.&SI.597‘62

16.000

8.073.502 78

S.073.5027S

í ÍFTsta eE SO 
de junio de iJíBO.

Del SI ni 27 
de juníü de I9SC.

á'otal de lugres ...
Imstfi et 27 

tic junio de 1320.

P esetas Pesetas.

1,803,942*84 7.176*82 1.811.119*66
» » »

2.161.104‘09 
282*94 

17.499*65

'íi

‘ »
398^93

»
2.161.104*69

982*94
18.398*58

3,982,829*52
4.289*65

8.075*75
_ J)

3.990,905**27
4.289*65

3,987.119*17 8.075*75 3.995,194*9*2

P A t jü S  E .IE C U T A D O S

lÍpstH el SO 
de jimio de 1020.

Pesetas.

144.258'3S 
39.837‘07 
17.167‘98 

52l.555‘26 
78,734*61

4.000

805.553*30
»

805,553*30

Del 21 ni Sí 
de junio de 1020.

Pesetas.

12.400'42 
25.89 P35 

270 9I3'35
»

319 205T2 
»

319,205*13

a'otnl de paeos 
hasta el 27 

de jimio de 1920

Pesetas,

144.258*38 
.39.837‘07 
29,ñas*40 

557.416*61 
349.647*96

4.000

1.124,758‘42
3 '

L124.758'42

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados
Idem devueltos.............
ídem líquidos.................

Pago.-í ejecutados........
Idem reintegrados . .. 
Idem líquidos.................

Existencia en Tesorería.

3.990.905*27
» ■

1,124.758*49
4,289*65

»

PESETAS

3,990,905'27

¡■120.468*77

2.870.436*50
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I N T E R I O R

iriitresoa q pti^os i^eri/icados po¡ cuenta ciel presupuesto de i  1)20^2!.
r ’J  It

INGUKSüS

1 INGRESOS EOHMAI.IZADOS

0  A P i T  U L O S

C K H [) i T (J S
pE esupuenl

Peseiiis.

1 el 19 
de jimio de 1920.

Pesetas.

Del 90 al 36 
de junio de 1920

Pesetas.

‘I'íjial de iiiiíreiíDü 
hustQ ei 26 

de junio de 1920.

Pesetas.

104.918*70 in 105*14 ■ 10.105*14 
78427.857*50 548 236

8.103.450*1! 1.572.559*38 134.537*13 1.707.096*51
2,189*1918.206*62 1.997*43 191*76

2.500 • >I ■ » y)
703*60 >ï . » »

456.924*01 12.441*34 560 13.001 *,34
A ° í?íiEnilfíiíi........................* ............* ...................... » ..................... 577.014*06 265*79 577.279*85

32.669.876*91 6 484.159*64 674 957*10 7.159.] I6'74
953,765*41 ‘27.716*51 y) 27,716*51

42.338.202*86 8.686.541*50
47.488*30

810.747*78 
'  360

9,497.289'2S
48.048*30

42.3.38.90*2*86 8.734.029*80 811,307*78 9.545 337*58fKJi-KML ...... ...............................
►

P A G O S

C A P I T U L O S

l.^ -G íisto s del Aymitamieiitü. . .
2 °  —Policía de aesiiridad.................... .............
i,“—Policía urbana y rural..............................
t.‘‘—Instrucción pública- • ....................... ■ - •
ó.“—Beneficencia................................................
3.°—Obras públicas..........................................
r .“ —Correcciini pública.............................. ■
S.' — Montes....................................................
9.“ -Carpías.........  ̂ ..........................................

10."—Obras de iniava construcción...............
i 1," -im previstos.................................
12.'' -Reanltua...................... ........................

Pa¡íOfi por devt>lucicnies de in<íresos...........

Toíal de p a g o s  fo tm altsad as .

C I íE D lT O S

HlltOFiZHdOÏÎ̂

Pesetas.

4.294.'
2.323.'
7.402-.
2.734..
3.510.
5.499.'

310.'
»

14.1'20.304‘4fí
2,04'2.738‘82

100.000.
»

,447‘25
i.700‘05
t.597‘68
:.365*58
.136
1.635
i.2!8‘02

PA CiO S E .IE C U T A D O S

tlHsts el 19 
de junio de U>20

Pesetas,

42.333.202*86
»

42.338.202*36

773.050*41 
391.318*03 

1.161.413*45 
■523.888*90 
043.982*20 

1.068.314 16 
55.800 

»
2.762,009* &5 

294,628*20 
82.942*85

»

Hel 20 al 26 
de iuiiio de 1920,

Pesetas.

7.762.408*11
16.858-54

2.834*09
»

205.097*13 
■ 256*90 
6 949*55 

74.430*59 
6,200 
»

84.185*73
16.2.53*94
4,050
»

Totrtl de píi^uB 
liHsta el 26 

de jiinio de 1920.

Pesetas.

7.779.266*65

400.257*93
.381

400.638*93

775,884*50 
391.318*03 

1.366.510*58 
529.145*86 
650 931 *75 

1.142 744*75 
62.000

2.846.255*58 
310 882*14 

86.992*85

8.162 666*04 
17.239*54

■8.179.905*58

B A l. A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos,............
Idem líquidos.... ; .........
Pa^os ejecutados........
Idem reintegrados . , . . 
I le n líquidos.................

9.497,289*28
17.239*54
»

8.162.666*04
48,048*30

»

P E S E T A S

ñxi.<ítertci(t m  T ñsoren a.

9,480,049*74

8.114.617*74 

1.365.432

Madrid, 27 de jimio de 1920.—El Contador, Manuel C. tj Matías.

A N U_N C I O

Pasos de e a m ia je s  al interior de las ílneas.
Queda expuesta al público por término de quince días liábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el B oU'It í  ̂ iiel  A y u n t a m ien to  dií M ademd  ̂ la mat ríen la 
de pasos de carruajes al interior de las fincas y solares del pre­
sente ailo económico, para que en las horas de diez a doce de

la maúaiia, pueda examinarse por loa interesados y hacer las re­
clamaciones que estimen pertinentes sobre inclusión, exclusión y 
modificación de"cuota. Transcurrido dicho plazo, se procederá a 
la cobranza a domicilio, piidiendo también hacerse efectivos los 
recibos en las oficinas recaudatorias correspondientes, en las 
fechas que se amincíarán.

Madrid, 25 de junio de 1920.—El Jefe de ia Sección de Ingre­
sos, /. F o jo . .

Ayuntamiento de Madrid
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Cotización en B >isa de los v a h e e s  m an icipehs en los d h s  dcl 19 a l  25 de Junio de 1920.

Anieriur. n  19 Díh 21 ' Díh 22 Día 23, Día 9*. Dia

Empréstito de 1868. — Obligaciones de lüO pesetas al 3 por
lÜO.................................................................................................. 70 70 70 70 70 70 70

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones deóüC) pesetas
al 5 por lOÜ,,............................. ..................................................... 92'75 93'25 92‘75 » » »

Empréstito de liquidacion de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 ‘o por lüü................................ ............ 87 87 » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 95 ÜR

Idem id, —Emisión de 1915............................................................. 92 92‘50 V/ ■ » Xt
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

1 ÜO » , 1 » P .  ̂F h 1 . ,1 . . . * . P P P . * * 1 . ♦ . . . . . .  ̂ ............... 92'50 » 92 » 92 »
Empréstito de 1918, — Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

iuu.................................................................................................... 92 92 92 92 9 ! ‘50 91‘50 91‘50

OBRAS m UM IC IPALES

■V i  A . S

1 N l o  R

O bras en ejecución durante los d ías del 19 a l  23 de jim io de 1920. 
^ era s .

Parque de Madrid, Bandergoten, paseo dei Prado, Pacífico, 
plaza de Nicolás Salmerón, Toledo, San Millán, Comandante Por­
tea, Alfonso XI, Cartagena, Conde de Romanones, Veneras, Pos- 
tig(i de San Martín, Bravo Mnríllo, Constancia, Concepción Je- 
rónima, San Onofre, Jardines, Adnana, plaza de San Gregorio, 
Jnstiniano. y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Comandante Portea, Florida, Castilla, Navarra, Velarde. Sai.ta 
Engracia, Cuatro Caminos (varias), San Opropio, Silva, Alfon­
so XI, Alcalá, Caballero de Gracia, Pontejos, Constancia, paseo 
de Recoletos, Bárbara de Braganza, Colón, Prosperidad (varias), 
Cohimela, Colegiata, Mesón de Paredes, Embajadores, Cara- 
muel, Rosario, Martín Arlas, Doña Urraca, plaza de Tirso de Mo­
lina, Castellón, Jesús y María, San Pedro Mártir, Olmo, ronda 
de Atocha, Barrilero, Zurita, y en diferentes'calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etcé­
tera.
C.Tminos,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres. ,

En e l d e carpintería,—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En e l de ce/-/-aye//o.--Calzado y aguzado de herramientas,
En e l d e  wt/r/e/-/«.—Arreglo de faroles y aceiteras.
E l dey in tu n i.— Ew varias dependencias municipales.
Madrid, 2d de junio de 1920.—El Ingeniero encarg.ido del ser­

vicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las olicinas durante los dias del 19 a l  
23 de junio ae  ¡920,

Interto". '
_ Presupuestos, 1; permisos especiales de laCompafiíadel Gas,25; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia pqra aper­
tura de calas. 4ñ, asuntos tramitados, 5f; acias de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; lisias de jor­
nales, 0; importe de los mismos en la liliima decena, 35.363‘39 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.
Ejiisatiehe. '

Asuntos despachados, 17; pliegos de condiciones, l; expedien­
tes informados, 11; citadones para recepción, 34; listas de jorna­
les, 2; importe de los mismos, 24.Ü77'50 pesetas,

Madrid, ‘¿tí de junio de 192J.— El Ingeniero Director, P. Núñez 
Grt.nps.
O bras en ejecución cprrespon ¡lentes a la  cotdratn g en era l de 

pauimentucián durante los días d e l 1 > a l  25 de jim io de ¡920. 
Palles.

Alcalá (de Peligros a Cibeles) replanteo, San Lucas, León, 
avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Mnrillo (aceras), Alcalá

de Independencia a Velázqnez (terminada), paseo de la Castella­
na, O'Düniiell, Principe de Vergara, Qnevedo (aceras), plaza de 
Cánovas, Lope de Vega. Vülanneva y Jnstiniano,

Madrid. 26 de jnnio de 1920.—Ei Ingeniero encargado de las 
obras, R ogelio  Sol.

-*!■ «♦» ♦ —
F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

O bras tes m inadas y en curso de ejecución, durante lo s  d ias del 
¡9  a l  25 d e junio de 1920. .

Po p  a d n it ii is tp a e ió n . '

Coííerios,—Reparaciones: Calles de Alcalá, Castillo, Grana­
da, Laín Calvo y plaza de Manuel Becerra.

Zv/e/t/es. — Reparaciones: Calles de Argumosa, Gaztambide, 
Blasco de Qaray, Doctor Fonrquet, Qómei Ortega y plaza de 
Santa Bárbara.

Tr/ncr/os.—Reparaciones: Ronda del Conde Duque.
Talleres.

Co/r/ecí«,—Construcción: Labrando tapas.—Reparaciones: En 
Vías públicas, calles del Pacifico, Galileo y paseo del Marqués 
de Monistrol.

Cfí/p/Ví/er/«.—Reparaciones: Depósito de Tetuán, puente de 
Toledo y oficina del ramo.

Cerr Construcción: Llaves para bocas de riego, tram-
pi las para bajadas, herraje para una cerca, cerraduras para fuen­
tes y caños para ídem,—Reparaciones: Plazas de Santa Bárbara 
y de los Mostenses, calles del General Ricardos y de Antonio Ló­
pez, camino de San Isidro y paseo de Santa María de la Cabeza.

/v/níf/cíó/i.—Reparaciones: Calles de la Verdad y de Máiquez 
y plaza de la Constitución.

Gur/rnfCíOner/a.—Construcción: Ovalillos, arandelas y chan­
clos.—Reparaciones: Chanclos usailos.

AfecrfíJ/cíi,-Construcción; Arandelas y cerraduras para eva­
cuatorios —Reparaciones: Puerta de Hierro y llaves inglesas.

Reparaciones; Fuentes dei distrito de Paiacío, Ri­
bera de Curtidores y Viaducto,

Pi'f/rñ rw. —Reparaciones: Cuadrilla de viajes y reparaciones, 
Inspección del tamo, elevadora de Fuente la Reina y calle de 
Antonio López.
Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.820; (deni ¡itnjiins. 120; objetos extraídos,
4 y reconocimientos de atarjeas, 65. '
Servicios prestados por el
personal tie Pozos negros.

Pozos negros solicitados, ídem Id, extraídos, 93; nietros 
cúbicos extraídos, 762; licencias expedidas para limpieza y pepa-̂  
ración, 2; ídem id. para construir, 1; impoite, 562'5Ó pesetas.

Madrid, 26 de junio de 1920. —El Arqnltecto pn ecior, /osp 
de Lorite.

P A R Q U E S Y J ARDINES
Relación de los trahalris oúríjicados p o r  este ram o durante la  

senil ¡na del J  a i ¡3 de junio de ¡920. - 
de Madrid.

M acizos y S‘ g a d o res .—'P\a\ú&r.Um de macizos, poda, recolee-! 
ción de semilla, adonio de mesas de petitorio de la Fiesta de la 
Flor y conservación de viveros.

ís/tf/íTS —Esquejado para las innlíiplicaciones, recorte de bre­
zo, plantación en tiestos, riego, limpieza y vigilancia.
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/?oso/eí/a.--Laboreo y corta de flor pasada, riego; atado y
guiado de rosales. . . j  , __

Znna-  ̂ de la  a  la  (S,‘ -R ie g o  y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, ro/.a, Trabajos en e! Parque zoológico, vigiiancia y
conservación de evacuatorios. ,» • i i.

O bras y  í«/feces,—Reconstrucción del Parque zoológico, labra­
do de piedra, pintado, arreglo de mangas, rastros, regaderas, as­
tiles de azadones y lanzas, trabajos en las zonas y limpieza y en­
grase de las llaves del Canalino,

G uardetia.—Sin servido.
Paseos y arbolado.

P od a  ores.—Siega de jardines. . .
/o.íffees//t>ofenferfciíyem,-Plantación,conservación y vigi-

l'ància ■
Secciones de la  o la (sección  de p aseos). — Limpieza, 

riego y construcción de alcorques en tas caites y paseos de la po­
blación y vigilancia. ,___

P,»eme de Toledo tj Dehesa de la  A rgan zu ela .-^ oz& . riego,
recimte de perfiles y vigilancia de viiip. .

Vweros.— v oza, riego, entrecava, miertado y destalle de plan­
ta, transporte de tierras al vertedero y vigilancia.

D ehesa de  /Imonfe/.—Roza, riego y limpieza.
Parque del Oesfe.—Siega, riego y roza, construcción de alcor­

ques. cava de macizos, recorte de praderas y tapado de arro­
yadas.

GuarrfeníJ.—Su servicio. â i
Madrid, 17 de junio de 1920. - El Jardinero mayor Jefe del

servicio, Cecilio Rodrigues.

Sem ana del 14 a l 20 de junio d e 1920.
Parque de Madrid.

M acizos y srzríic/ores.-Plantación, esquilado de macizos, re­
corrido de arbolado, adorno en la Plaza de Toros y conservación

Ls/wfeis.-Esqnejado para las multiplicaciones laboreo en cua­
dros, plantación en tiestos, recorte de tierras de brezo; riegos 
limnieza conservación y vigilancia. ■ j  i

/doscífef/ií.—Riegos de manga, limpieza, atado y guiado de ro­
sales V corta de flor pasada. . . .  , „„„„„

Z onas d é la  a ¡a ^.“-R ieg os y limpieza de cuadros, paseos 
V praderas, enarenado, escarda de semilleros y vinca construc­
ción de guirnaldas, recorte de perfiles, roza, cava, trabajos en el
Parque zoológico y vigilancia. . ,

O bras u M feres,—Reconstrucción del Parque zoologico, labra­
do de piedra, pintado, arreglo de mangas,
lonzasj construcción de astiles para azadones, trababajos en las 
zonas y limpieza y engrase de las llaves del Canalino.

G uar..eri.i.—S\'í servido.
Paseos y arbolado.

P odadores. Siega de jardines. _
fardhi s  y co lan te de ídem. Plantación, arreglo y semillado

de praderas,' conservación y vigilancia. Um
Secciones de la  a la  ó." ( s e r a  m de /roseosj.-Riegos, lim­

pieza y construcción de alcorques en las calles y paseos de la Po­
blación; cava, enarenado, escafüado de Ifidrillo y derribo de pabe­
llones en la Exposición de Industrias y vigilmicm.

Puente de T o le .o  y D h  -sa de la  Argan¿ue!a.—\\o7 ,̂ liegos, 
recorte de perfiles, destalle de planta y vigilancia de vinca.

PfOíiTOs — Roza, rieqos, poda e injertado; transporte de arena 
€11 el 5 .“ vivero, limpieza \ vigilancia. _

D ehesa d e A m an iel.-R azu . riegos y vigilancia,
Parque del O -sfe.—iíiego de praderas y viveros; roza, picado 

de basaras, lliiipíeza dé rías y barrido de paseos.

fuNoTe I 9 2 0 . -E I  Jardinero mayor jefe del 
servicio, C ecili » Rodrigues.

. ED IK IC AC IO NES Y J U N TA C O N S U L T IV A ,

Seroicios p restados nnr e l  personal de la B rigada de obreros  
b^íiiibcros úliitnü sgííhuui.

Oh as  en efecr/cfóm-Mercado de los c t r £
Vliln nóm 3 Mercado de ganados, Pernando el Católico Cera 
mica municiptrAÍniacén general de Villa, l^alma, ,30, obras de 
albaNlería; en los Mercados, arreglando pues os para la venta 
de aceité cari.ii.terla; tercera Casa Consisten inl Arcliivo, obras 
(le emoaoelndo' Pefiuelas, Escuda mniiidpal, obras de pintura, 
taller de^a Arganzuda, arreglando materiales y obras de carpm- 
teiíá* Parterre del Parque de Madrid, en la puerta del Casti lej .

J e  la Arganzuela; Escuela de
Vetei iiiarifi; Aiigcd. tiúni. 2, derribo, l ._.

. ffeífemiíízíts.—Eli las oficinas de la brigada y obios.
.Madrid, 2S de jimio de ISLO.—P. A., El Arquitecto Decano,

P ablo Arando. •

Asuntos d espachados en la  sem ana.

Primera seedóu.
Expedientes informados, 61.
Recoiiodmieiitos 56.
Madrid, 25 de junio de 1920.— Ei Arquitecto de ta sección, 

¡nlio M. Z apata. '
SeouTid̂  seeelón del In terior .

Licencias p ara  cnnstrucrion» s de nueoa pfe/jtíi. —Guipúzcoa, 4, 
Bravo Murilio, 124; Pal encía, 26, y Dulcinea, Ifi. provisional. ’ 

Licencias p ara  obras dioersas.—Carmen, 4; Juan de Olías, 6; 
San Enrique, S; Aduana, 7, y Mesonero Romanos, 15.

Licencia pa.-a alqu ilar.—IbiAáweai. 16.
Licencias para ap e lla ra  de establecim ientos y lenooacton de 

tas /«í'Vííís,—Espuz y Mina, 1, Sociedad de seguros; rneiica- 
rral, lOl, comisionista; Dulcinea, 16, fábrica de jabón y lejía; Al­
calá, 3, casa de huéspedes; Felipe 111, 11, casa de viajeros; Ato­
nal, 7, venta de charoles y efectos de viaje, y Arenal, 1, casa de
huéspedes. . , , ,, , , ,

En/7o.s.—Presupuesto para la reparación de la valla del solar 
propiedad del Exemo- AyiíiitíniiientOj sito en la calle de Silva con 
accesorias a la de Ceres; Preciados^ reciamación contra el ar- 
biírio solire inqnilinatos, y San Bernardo, 16, solar del excelentí­
simo Ayuntamiento, sobre arrendamiento de una parcela.

feeUH'íCfíi,-Pizarro, IS, de obras abusivas. , n/' -r
Partes de dirección de ob ras  A'b\ Pa 1 encia, ¿o; 1 e-

ruel con vuelta a Don Quijote; Bravo Murillo, 124; Dulcin^, 16, 
Atocha, 12; Bolsa, 14; Carmen, 4; Carmen, 33, e Hileras, 7, 

Certificación de onrfd/ní'os.—Mayor, 42.
Reconocimientos, 19, j  t
Madrid, 26 de junio de 1920.—P. A, El Arquitecto ayudante,

Enrique P fítz y López. .
Tercera  sección del Ensanche.

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de planos, 8,
Expedientes de expropiación, 1.
ídem de alquilar, 3.
Obras de reforma, 1.
Idem menores, 1.
Revocos, 5, '
Incidencias, 10.
Demmeias, 6.
Direertones facultativas, 2.
Esiablecimientos industriales, 3,
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 27.
Vof intes y B L, M., 9. . . .
Madrid, 26 de jimio d e l 9 2 0 . - E l  Arquitecto de la sección,

Lorenzo G allego.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 60. ■, r,
Madrid, 18 de jimio de 1920.-EI Arquitecto de la sección, P a­

blo Aranda.

En

C E M E r ^ E R I O S

Ti a b a fo s  aerificados en la sem ana. 
el Cementerio de Nues-

t r a  -Señor I de la  Almudeiia.
Cmiriel 9." (aitoj. ni.mzau'^ 14 a 17,21,24, 30 y 31, arreglo

de ángulos y sardineles, . . .
ld e m 4 l,m a n z a im sl,2 ,f  5 7 a 6 9 ,  colocación de marmolillos

y arreglo de ángulos y sardineles.
Idem 41, manzanas 14, 27, 36, 3o, 39, 40. 42, 5=, 59 y 61 a 69, 

coiucacióti de iiiarmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.
Idem 44. manzaiuis 7t) v 7 i > recalzado de los trentes.
Trabajos de reparación de una de las dependencias de dictip 

Cementerio,
Eli la s  o b r a s  de la  N ^ rróp oP s,

Otiras que fiié pos ble cominuar por no precisar ei agua, 
Aoertiira de zanjas para tubería en la plazoleta de jardines. 
Contimian las zanjas en toda la distribución, para la tubería 

de 100 milímetros. .
Colocación de estas tuberías. . . .
l.leaiiionte en la p aza elíptica eii la zona de detensa.
Labra de piedra para zócalos y albardiltas.
Idem de cantería blanca para pórticos. . . , „
Madrid, 25 de junio de 1920.-E1 Arquitecto tiimiicipal, bron- 

cisco García Nava. ______

I "I
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SÜCClÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  sem ana.

Quiosco de Rosales: Apertura y macizado de pozos para cirneii- 
tacióM, '

Cusa niim. A de la plaza de la Villa: Limpieza y deaescomhro 
en el interior de la parte que tiene entrada por la calle del Codo.
_ Obras dd nuevo Matadero: Trabajos en el taller de construc­

ción metálica.
Instalaciones mecánicas en general: Montajes de vfas aéreas 

y BUS suspensiones.
Instalaciones frigoríFicas: Colocación de revestimientos de 

corcho. Construcción de depósitos de liormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de los compresores.

Trabajos de oficina: Informes, I; oficios, 1; y diferentes tra­
bajos de dibujo y delineacióJi.

Madrid, M de junio de lOM.-EI Arquitecto de Propiedades, 
ü d s  Heilido.

P O U C m

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias t¡ ser n id os  p restados en los días de! 17 a l 23 de 
junto de W20.

Uanuiielas,

Distritos.- Hospicio, 40; Ciianiberí, 32; Bnenavista, 6l • Con­
greso, 69; Hospital, 76; indasa, 1 ^ ;  Palacio, 112; Universidad 
51. Total, 569. ’
Servicios.

n istiilo s . Hospicio, 1; Chamberí. !; Bnenavista, 12; Congre­
so, 9; Hospital, 15; Inclusa, 18; Palacio, 6 ; Univ/írsidad 29 
1’otal, 91. ’ ‘

DIRECCION DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Dicios p restados p o r  e l  Cuerpo de Bom beros en las dias  
del !7 a l  23 de junio de 1920.

Día 17, Avenida de Menéndez y Pelayo, estación de Arganda; 
se recibió el aviso a las nueve horas y veinticinco minutos, y sé 
terminó a las diez boias, motivó el servicio el incendio de parte 
de armadura de nave.

Ufa 18, Blasco deGaray, 9; se recibió el aviso a las seis horas y 
treinta minutos, y se terminó a las seis horas y ciitcttenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 19, Amparo, 30, tienda, se recibió el aviso a las tres horas 
y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las cuatro horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el iacetidio de la portada de la 
tienda.

Día 19, Argeasola, 18, sótano, se recibió el aviso a las cuatro 
lloras y v>-intidiico minutos, y se terminó a las cuatro horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendió de instalación eléc­
trica. - "

Día 20, Hortaleza, 85, segando, se recibió el aviso a las doce 
horas, y se terminó a las doce horas y veinte minutos; motivó el 
servido el incendio de hollín de chimenea.

Dfa 21, Alvarado, 4, se recibió el aviso a las doce horas y se 
terjninó a las doce horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de parte de armadura.

Día 21, Monteleón, 16, se recibió el aviso a las doce horas y 
cinco' minutos, y se terminó a las doce lioi á's y cuarenta v cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Comandante Portea, Í4, se recibió el avnso a las diez 
y siete horas y cincuenta miau tos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos, motivó el servido el incendio de 
dos diozas_.

Dfa 21, plaza del Comandante las Morenas, 2 principal, se re­
cibió el aviso a las odio lionas y veinte minutos, y se terminó a 
las ocho horas y cincuenta minutos; motivó el servido el incendio 
de iiollín de clnmenea.

Día 21, Barquillo, 12, primero, se recibió el aviso a las vein­
tiuna lloras y diez minutos, y se terminó a las veintiuna lioras y 
cincuenta minutos; motivo el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 21, Galileo, 21 segando, se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas, y se terminó a las diez y nueve lloras y cuarenta 
minutos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 21, Fábrica del gas, desde las ocho del 21 a las trece del 
23; pasar agua de uno a otro depósito.

Día 23, Juan del Risco, 17, se recibió el aviso a las nueve ho­

ras y veinticinco minutos, y se terminó a las once horas y cinco 
niimitos; motivó el servido extraer un cadáver de nn pozo.

Servicios extraordlnario.s.
Visitas giradas por ¡os Jefes de zona, 1 i; ídem fd. por los ca­

pataces, 2 Total, 13,
Madrid, 24 ile junio de 1920. El Arijiiilecti) Jefe, jo s é  M< - 

ñas te rio.

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

7><7Óo/os efectu ados desde e l  14 a i  20 d e junio de 1920. 
Limpieza,

De siete y media a once de !a -mahana, limpieza genera! en 
calles pavimentadas con todo el persoiial

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vfas céntricas y de gran circulación.

De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido 
a !a escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
iiiercados. '
Transportes,

Carros de dos malas, portes, 848; metros cúbicos, 1.696; vol­
quetes, portes, 320; metros cúbicos, 160; camiones automóviles, 
portes, 32; metros cúbicos, 96. Total, portes, 1.200 y metros cú­
bicos 1.952,

Talleres.

En id tfeca/'/Werírt.—Reparación de carros, carritos de mano 
y carretillas.

En e l d e carpintería.—' 'on{\m\E.c\ün de los trabajos en las vi­
drieras para e! taller de pintura, guadarnés y cebadera en el nue­
vo Parque central. '

_ En e l d e ajuste,—Reparación de galeras, cubas de riego, y ca­
miones automóviles números 1 y 2.

En e l  d e gu arn icione'o .—Reparación de aparejadas y' man­
gas de riego. .

En e l de pintinci --Galeras, carretillas, carritos de mano y ca­
mión automóvil núm. 5.

Madrid, 21 de julio de 1920.— El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E  INDUSTRIALES
Resumen de íq s  trabajos teaü  '’ad os p o r  este sernicio durante los  

días del 20 a l  26 de junio de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 16,
Decretos del Exemo, Sr. Alcalde cumplimentados, 1.
Idem del Exemo Sr. Secretario, ídem, 9. '
Idem de los señores Tenientes dé Alcalde, ídem, 6,
informes emitidos, 16.
Visitas de inspección de industrias, 4. .
Idem de id. de motores, 2.
Idem de Id. de ascensores, 7. -  ■
Idem de id. de calderas, 3.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­

te los citados días, el arreglo de laces en diversas calles del Ex­
trarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos iaterieres de la primera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros.

Durante los citados días lian lucido ea esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la noche hasta las tres y treinta y cinco 
minutos de la mañana, 8.664farolea alimentados porgas, 158 arcos 

voltaicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la ana de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, ubóS.faroiesalimentados porgas hasta la ima y qaiiice miinitos 
de la madrugada y 110 desde las doce y quince minutos hasta la 
madrugada,

Madrid, 26 de junio de 1920,—El Ingeniero Director, Em ilio 
Colomina.
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Intc/na, u cnmianR npriñctirías en los (lias dei iS OÍ 2! de junio dé 1Ü20.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.....................................
Por ídem id, y disposiciones de )a 

Aicaldia Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan.............

Por idem id. de la ley del Descan­
so do[titnical....................................

T o t a l ................................

Juicios.
Militados...............................................
Apercibidos.........................................
Sobreseídos.........................................
Al juzgado municipal......................
Ai apremio...........................................
.Pendientes...........................................

T o t a l ..............................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas..............................................

10 r s T í t i T O S

ICIltD. flisplnt Cíiasfbm. (J)̂  ItUfnn̂Ula.1 (íii¡rtso. Hohpiisl. [ndm. Ullm. r>ig(Í9. l'nlicniiíid.
TOTALKR

18 20 62 40 y> 118 y> 258

■£1 17 - 30 8 16 » 71

£ » >J )/> í> » *
18 37 92 48 y> 134 » 329

87 57 67 16 y> 102 5" 151 480
17 6 5 14 7) » , » » 14 56
y> » 20 J» 20 » 2 42

» » » 41 41
» 12 » » 12
86 » % 75 12 » 173

186 75 92 105 y> 34 20« 804

415 414 989 73 * » » 1.882 » yy 3-773

( i )  Comisos, titi.

A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

nj>rfirhf>s r e c f iu d a d n s  íin/ eR ta n c io s  e x p e d ic ió n  d e  íí//íVi5 .

P E R Í O D O S

Día 111 de junio.
Día 17...........
Dia 1 3 .,.............
Día 19................
Dia 20 ............
Día 21..................
Día 2 i .................

T o t a l .

A D M I N I S T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

C 3 L A S E S  E E  G A T O ' A I D O

Vhcuno ííaslras Caballar M alar Asnal Carros Pni ebas Guías IMPÜKTE

a 0‘15 de
a 0̂ 10 a 0*15 a O'lP aO‘10 a O'aa y arrastre 

¿ 2 a 1 ‘30
p e & e til . petíeEHS. pesetas. pesetas. pesetHs. pesetcis» pese tas. pesetas. Pesetas,

163 21 í » 26‘55
254 15 100 19S 97 28 1 16 127
205 24 X » » X X y¡ - 3 3 Í5
259 16 J> 7> y* » X ■ 40‘45

» X X »
408 20 » X X ‘ 63‘20
253 4 ■ » X 38‘35

1.542 100 100 198 97 28 i 13 32870

R ecn n dación  p o r  d erech os  de d ee fie llo . p recio  d e l g a n a d o , e tc ., en io s  d io s  de! ¡4 a ¡  30 d e junio de IfíSO,
u su  cn n irta rac ió n  c o n  i s u n l  p e r io d o  d e l  n ñ o  n n te r in t ,

R E S  E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d e ^ ñ e 11 &.
Pesetas.

CHOB dIaS V HN lOUAl, PK- 
RiOOO ORI. AfSO ANTS-HIOP

Vacas. Terneras, [.reinares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. [.ansres. Lechales. Cerda.

1920-21...................................
n iB -20 .................................

1 M2 
1.563

997
413

14 222 
19 ,14.'

'  729 
3'24

k
>

967.451‘3 
299 4902

29 851*5 
20 650*5

192.773 
139 616‘0

4.951
2.189

t
>

19 130‘i0 
13 44u‘30

O lferen cia .{  1 " 2¿\
254

2.119
405 ■

32,P39'9
91M

k 16.863*9
2,769

\ 1.310*10

SBSRE neOOU.ADAE EN El. 
aSo y su COMRARACldN

1920-21...................................
1919-20...................................

1<I.32T
14.339

5.194 
2.449

196 52S 
177.4,38

9.024
4.272

484
81

3 114 723‘6 
2 0I8.817'0 122,5"0*5

1.589.767'5 
1.5.32.1837

39 616 
27 171

41 912 
4.827

141 959*60 
132 645*40

D iferencia  .{ ; *
5

2.876 9.OSO 1.752 403 195 9057 122.695*5 50 583*8 12.44,5 36,785 9 314*20

P redn  del g a n a d o .—E\ precio del quílottrumo en cannl de la res en diclios días, fue de 3'39 a 3'(!5 pesetas el vacuno, y de 3 a 3‘37 el lanar 
según clase. ■ , , j

prncedenria del í'nnnrfo,—Vacas: Cáceres, Badaioz, Sevilln, Galicia, Valencia de Alcántara y Madrid; lanares; Badajoz, Cáceres, Córdoba, Toledo 
y Ciudad Real.

/Teses inutllieadas at ¡fuemaderQ.—Vacas, im«,

Ií:-
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'/enta diaria de pan, según clases, en cada nnc de los distritos de íísdrid dnrente la eemane 

comprendida entre los días dei 15 al 22 de junio de 1920,

1 > I ' I ' I Î i r  o  Ni

Círltru..................................................Hjjpicií)........................... ........
C.is tn e r í ...........................................

ivistrt.......................................
Cjriíreju........................
H jipltnl...............................................
Incluía............................... .............
Litiii i ..... ................ ...............
P tUcin........................ ........................
Uni iíarsi Jart................

T otai.,

d i s t r i t o s

Centro..................
Hosfitcio................
CliH'iitieri..............
Biienavista............
ConETreso............
Hospital................
Inclusa..................
L atins.....................
Palacio..................
Universidad.........

T  OTAC,

niA 1»

lis fimflli.

QUn.os

14 SCO

Di flor.

quinos

930 
tS.050 
21.4(;ü 
30 200 
ü 760 IñS9G 
Ì31'35 
18.700 
12 001 
11 512

18 049 130,874

IM A 17 t l l A  tH

Dq lis Ilíir, De fnjQ, Db Jamílla. •De fio: Da fujQ. Qfl fantlIU. De lier. la luje.

QUILOS Q U E LO Ü Q Ul LOS QUJLOS QUILOS QU M.üfi QUILOS QUILOS Q Ul LÜ ^

p 3 615 G 095 . 3 730 6.695 3 640 6 8 1*0
> 11.075 19 409 11 798 13 6 50 A il 944 12 390» 22.147 lü 455 » 91.695 9.66*9 21 930 9 436

4.200 18 508 10 018 4.090 189U0 13.768 1 3.400 20Î20 13814* 11.7,50 5 880 « 17 755 5 580 . 11,750 5 .575
130 15.35a 7 480 130 15 266 7 494 129 1.5 3i>5 7.466» Id [ tw 9 215 » i3íeo 9.022 !3«1>.0 8. ICO
» 17 890 9 290 is.œo 8.310 18 240 ILIOÜ
* 19.839 6 903 > ! 2.051 8 848 » 12 051 8 848

13 420 11.418 12 420 13.711 10 625 12.734 13 068 13. MI IMS)

17.750 ! 38.737 91,135 17,937 142.930 95,679 1G597 141 791 95 774

m .x  s o J»1A 21 IM A SÏ*

Ds luío. familia« De Jlúr. Db Eujo« Dé íflíDÍHt-
.

lis [1er. Ds Itija. l)Q familia. Da fiar. De luje,
“ “ - - - - -

Q U ír.üs QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUH.OS QUILO« QU tLOS QUILOS

6 575 . 3 680 6 750 3 930 6750 3 720 6 075
12 • * 11 807 13 039 > 11 S 5 Î9S03 > . 12.137 13 091» 21 3(0 10.120 » 20 350 10.262 > 20 120 7 846
19 800 3 804 21 090 12 9 0 4,0f,Ü 20 500 13 100 .3,900 21 6 H) 13 090
5178 11,750 5.570 > 11 700 , > 11 750 5 578
7.48.3 139 14.887 7 .92 144 15 190 7 446 156 15 ‘.139 7.479
9.195 * 13,1!0 9 635 t 13(95 9 ilil l-M'OO ionio
8 8 1)0 * 18 300 9 410 > 18 120 8 880 k 18510 9.080
8.848 * 12 001 8 848 > 11 730 9 058 > " 11.880 0158
9 072 13.030 10 49U 7 849 18.633 10 194 5 788 10813 1U.588 7392

91 208 17 593 133 405 90,983 92 777 136 604 88 877 14.369 139.534 S9 292

PESC ADE RIAS  C O R U Ñ E S A S

!iei<tcián de ¡>recios d e  ventn al por inefior du ran te  los d ia s  d el 16 al 32  d e  ju n io  de 1920.

E S P E C IE S

Merluza..................
BesiiEios...............
B ir linas.................
Ide'Ti parrocha.......
Pescadilla gorda ,
Gallos................
Angulas..................
Atún o h.'inito........
Bacalao (abadejo)
Cal a n ares..............
Congrio...................
Corvina....................
Deatdn y dorada.
E scactio s ...............
Lenguados.............
Lnbina.....................
■Mero........................
P íle les ............ ..
Peacadiila fin i. .,
R n e . . .....................
R > 1 ib illo s ............
S 11 n i I ................
S il n 1 l ite s . , . .T m íh ....... .........
Truchas..................
Vola lores..............
Panchos .................
Castadeta...............
Palometa........____
Rava.........................
Sardlnasde Tabal. 
Anguilas..................

]
PRECK)S *

■
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 16. en êI di» 17. C.TÌ el di¿ JS en e] díñ 19.
A —

en el día 20 en el dia 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. E'esetns.

Quilogratiio. . . . 9*80 2*90 2'90 2*70
!

2*70 : •Idem .,.................. P80 P8Ü 2 P70 i*7n »
Idem..................... 2*20 O 2 i 9*20 ’Idem..................... p
Idem..................... 1*70 rso 1*80 1*80 P70 1 •Idem................. *« P30 P30 P30 1*10 PIO •Idem..................... J
I 'em....... ............. 4 4 4 4 . .
Idem..................... S‘40 . 2*40 9*40 2*40 ■
Idem..................... 5'50 5‘50 5*50 5‘ñO 6 >Idem..................... 3*40 3*40 3*50 3'50 aVÍ^ ♦
Idem..................... * < 1 3*20 . 3*20 2*90 >
Idem................... 2*20 3 2*20 9'20 2'üO ’
Idem...................... 3 a « p
I d em..................... 8 7 7 7 7 ■
Idem ,................. 7 6 7 7 7 •
Idem..................... 4 4 5 5 4‘,’iO ■
Idem..................... 3*20 3'30 3*20 3*S0 3*20 .
Idem..................... T p 1 > a I
Idem................... 2‘20 9*40 9*40 9'4Ü 9*20 ■
Idem..................... > 4 4 4 4 ■
Idem................... IS 16 111 16 12 •
Idem...................... Í) 5 Û 5 n >
Idem...................... i V .
Idem...................... 6*50 p » 7 •
Idem...................... » » ) 1
Idem..................... » > a »
Idem..................... > » >
Idem..................... > t ■
Idem..................... » * ' a > >
Idem..................... A p ► k
Idem..................... • t P60 »

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas

2'fio 
I‘70 
1'30

peo
1*10
4'80
2*4«
5
3*20
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a S P E C I E S

AlfóndigHS...  
Cazón.............

UNIDAD

Quilogramos « ■. 
Idem.............. . ■ ■

j\¿Ila.rÍHO oíp
Almejas...........-....................
Almejas de t' jrlu^ai.........
.Avieiras..................................
Ostras de primera...............
ÜStrás Je  seLíUiidn.............
Ostras de tercera...............
Percebes................................
Langostino* crudos...........
Langosta.................. . . . . . . .
Langosta cocida..................
tia¡nbas..................................
Cigalas..’................................
Quisquilla.s........................
Catigrejiis de mar...............
Lenguado...............................
Berberecho...........................

E aca 'b eo H ea.

Quilograiiio----
idem.................
P ieza.................
Doceiia............ .
Idem...................
Idem..................
Quilogramo . .
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Idem.................
idem........... -
Idem.................
idem..................
idem..................
Idem ..............
Idem ........... ....

Oe bonito..............................
□e besugo...................
IJe pescadilla......................
lie sardinas.................. .. ..
De cimarrón.................

Idem . . . .  -.........
Idem.................
Idem ...............
idem..................

PRECIOS 
ene* día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas.

>
* >

> • »

t
>

12 ’ 10 13
7 7 14

7 7 5
3*50 3*50 2‘50
3 a 4 3 a 4 4

. * >
* *

1
1 7 7 >

4 4
2*50 1 2*50
2‘ñC 1 - .

PHECIOS 
eti ei dia 19.

Pesetas.

0
9'50
3 a 4

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas,

PHECIOS 
eii e l  tíia 2L

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

,

*

y

>
a
y

1

*

t
■*

9

14

1
y

y
m 13

7

5
2*50

5
2'SO

5 3 a 5
■

, >

;
y

•

>

t *

M E R C A D O  DE LA CEBADA

,‘d e la c ió n  /te  f jr e c io s  /te n y /lcn to s  ¡te conn tu uo en  Mn/triit d u n m l e  lo s  d ía s  d e l  ¡6  ■(/ 2 2  ite ju n t a  d e 1 9 2 0 .

E S P S C IIC S

IFr Litas*
Acerolas................................
Albariconues........................
Idem de ía tierra....... ..........
Avellanas..............................
B a ta ta s .......... ......................
Brevas....................................
Camuesas..............................
Castañas.............
Cerezas..................................
Cidras.....................................
Ciruetns................................
Ciruelas daudias...............
Dátiles.................................. .
Fresa......................................
Fresdn.............................. .. - ■
Fresquillas............................
Qraiiudas...............................
Granadas de la tierra , . . . .
Ciiiin.ia.s................................
□ uiudas de la tierra...........
Higos .....................................
Higos chumbos....................
ICaquis ..................................
Limas......................................
Limones.................................
.Vlaudarinas. .......................
.VlnnJariii.ia..........................
'.lanzadas..............................
vlaiizaiia reineta ...............
Manzanas de la tierra, ..
Melocotones.......................
Melocotones de la tierra.
Melones. ............................
Melones de la tierra..........
.Membrillos.......................'•
.Mollares............................ ■
N ara ni as ...............................
Nísperos...............................
Nueces................................
Peras.....................................
Peras de la tierra.............
Picotas..................................
Pifiones.................. ..............
Pliitmiüs.............. ..............
Uvas......................................
Uvns de la tierra ..............
Uvas de Almería................

UNIDAD

Qailograiao----
Idem...................
Idem...................

I Idem...................
I idem..................

Idem...................
Idem............ . .
Ideal........... .......
Idem....................
Ideal...................
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
D ocena.............
Ciento...............
Sera ..................
C Hjita.................
Ciento................
Qiillogramo—
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................
idem..................
Idem................,.
Idem.................
C ien to ..

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 18.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

0‘40 a I

0'60 a O'TO

0'7o a 0‘90 

O'ñOa’ 0‘80

3 a 4 
0 80 a 1‘50

0‘70a 0'90

la a 20

Qiitlogrnmo----
Idem. ..................

O'ao a 0‘60 
»

1 a' P35

0'45 a 0'80 

0‘50 a 0'70

0‘50 a 0‘65 

Ct'50 H 0‘80

1 a l ‘T5

0‘40 a 0‘90

0‘GCa 0'80 

O'ea a 0‘fó

0'50 a 0'80 
1

15 a 32 13 a 18

0‘50 a P35

0'50a 0 80

0'70a 0‘90 

0‘50a P95

a‘.W a 4

O'BOa l'£5

Idem.
Idem .................
Idem ........ ........
Idem..................
I liiiicni..............
Quilogramo —
ídem ..................
Barril..........

V  erd . L ira»*
Acelgas..................................
Aios.........................................
Aícacliofas............................
Apio.........................................
Bereiiieiins............................
Bruselas................................
Calabacines...........................
Cnlabn/.as..............................
Cardillos................................
Cardos....................................
Cebollas.................................
Cehnlletaa ..........................
Celiilor , ..............................
ColiMnr de la tierra ..........
Chirivias...........................

Manolo...............
Quilogramo__
Docena..............
Manolo..............
Docena..............
Quilogramo....
Docena....... .
Pieza .................
Quilogramo.. .
D ocena.............
Qiiilogrnmo—  
Cuatro manojos
Docena.......
Ídem...............
Qiillogratiio..

ü‘50 a 0'7ü 

O'SOa 0‘90

0‘60
t)‘5(l
PTitl

a 0‘45 

a 150

l ‘35a 1‘se

0‘50a B‘T3
k

0'90a l'EO

0'50 a O'Gñ 

0-70 a 0*75

15 a í9

1'50 a 2'95 0'80 a 1*75

0*50 a 0*70 OWa 0'?0

1 a 1*50

0*50 a O'bO 

0*70 a 0*75

PRECICS 
en el día 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 22.

Pesetas.

0*45 a I

0*45 a 0*70

0*65 a 0‘80 

0‘p0a i ‘15

P35 a 1*50

0*55 a 1 

0 80 a 1

0*30 a 0'40 
)

0'40 a 1*50

l*®n 1*50

0'30n 0*40 
0*38
0‘Oüii 1*50

1*75

0'3.ñ a 0*35 
0-38
! a 2

0'90

3*50

1 a l*‘2.n

0*25 a 0*30 
O'.IS a 0*37 
0*75 a 2

2*25 a 2'50 

O'SOa 1*25

0'2ñ
0*35
Ü'8‘Ja  2
3 a 2'SO 

0’80 a 1*25

■■

*

•
*

• ^ ■■
y *

. ■ ■
i

■ . .ÍTV .. .3

13 a 17 12 a 17 
»

■ •.'Lí' 3

i
'
>

■■ 1
>

0*60 a 1*75
«

0*50 a l'SO
■ 1

0‘50 a 0'60 0'70 1

1*25 a l'SO 1 a’ 1*50
i
y

>■

0'60 a 1*25 0*60 a 1 
>

k

0*7(1 a 0*90 G'55 a 0‘80 L
' L t

M 2  i

n
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día IC
PRECIOS 1 

en el dia 17.
PRECIOS 

en el dia 18.
PRECIOS 

enei día 19.
PRËCÎOS 

en el dia 90.
PRECIOS 

en el día 91.
PRECIOS 

en el dia 22.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Escarola....................................................
V2bEspárragos trigu eros............................ 1 a 1 *Sn 

O'30a 0'70 
ü'CUa 3 75

1 a 1 a 1*56 i a 1‘95 ] n 1*25 0*80 a 1*25
Espárragos de jard in .'........................... 0‘4Q a O'M * » A
Espinacas............................................... 0'50 a 3 070 a 2‘7n 1 a 6 > >
Gufágiitefi de Levante» .. * *............ 0‘30'a 1

►
0‘75

* > A « a
Habas................................................. O'liO a 07ü a 0‘80 O'bOa D*81) i 0*45 a Ü'OO 0*60 a 0*90
Judías.................................................................... Id em .................... 0'40 a 

0'4(l a
0̂ 55
1

*
0‘30 a

1 i »
Lechugas.................................................... 0‘-i5a 1'25 0'4fí Él 0*55 

0‘50 í) 1
0‘,50 > 0*30 a 0*55 0*95 a 0*50

Lombardas................................................. 0*50 a 1*50 0*50 a 1*95 0*40 a 1*25
Nabos.....................................................
Patatas holandesas................................. Quilogramo___ • »

>
f >

>
* • »

Patatas amarillaa................................... * * » t * >
Patatas blancas...................................... * * * * > • * >
Patatsa nuevas........................................ 0‘SG a n'£8 

t)‘30a 0‘5(J
0‘27 a * > *

O'OD
»

Pepinos.............................................. 0*í¿8 a 
0̂ 30 a

0‘9t)
0'5(3

3 0*28 a 0*28 a 0*29
Pimientos coJomrln:^. .................... 0 *30 ci 0 tO 0 3J cI 0 . tj 1 0'25 a 0*50 0*25 a 0*45
Pimieatos verdeA. .......................... 4 □ 13 

I a T50
14
l‘25

i * >
Remolacha.......................................
Repollo de Levante................................ M anojo................ 1 a 1 a Pí5

 ̂ a i¿
! a P25 » 4 a Vd 

1 £i 1*25
4 E 12 
1 a 1*95

Repollo dél a tierra. .............................. * * i 3 >
J'ifiibeaijfîfï.......... . * * • >
Tomates..................... 0‘i5 a  0‘45 0‘40a 0‘45 0‘40a 0'47 0*49 a’

>
0‘40 a’ 0*45 0*32 a* 0*43Tomates de la tierra..................... 0 oO 1

ZíllIRllOrÍHA................ Manofo ............. ...  . . 0‘EOa Ú‘80 0‘60n O'BO 0‘5Pa 0'80 0‘50 a 0*80 0*50 a 0‘S0 0*50 a’ 0*80

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

u
Sii

E S P E C I E S

De ChsIUIr..................................
De le MontailH......................... i
De Ja tierra »,, » * i ..................
De (jHlíeia...................................
Sacri fica lias en ei Matadero .
Corderos ieciiales....................
Cabritos............ ..........................

Conejos , * ♦ * ............
Clmclias...................
□amos.;....................
Pabaü........................
Liebres......................
Pájaros......................
Palotiiitios............... .
Perdices...................
Pichones vivos___
Picliones muertos..

Capones..................
□ a! linas..... ............
Patos......................
P avos.................... .
Pollaocos................
Pollos....................

Ü un
De Castilla.......
De Galicia.......
De Portugal..., 
De Marruecos..

o H o .1 c5 <“. n.
Almejas....................
Anchoas...................
Anguilas..................
Angulas...................
Atún..........................
Bacalao....................
Besugos..................
B o n ito .....................
Bogneroaes.............
C lia nares...............
Cangrejos de mar.
Curíenles................
Cigni t s .....................
Congrio....................
Corvina .................
D intones.................
□ tlins.......................
Langostas................
Langostinos...........
Lenguados...............
Lubina......................
Mejillones...............
Merluia....................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 16.

Pesetas.

PREOiOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOtì 
en el día 18.

Pesetaü.

PRECíOS 
en el dia 19,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 90

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 91.

Pesetas.

PREC!í)S 
en el dia 29.

Pesetas.

A rrob«......... ..
Idem...................
Idem---- 1...........
Idem....................
Idem....................

46 a 48 11 a 47*50 40 a 48 45 ñ 47̂ 50 40 a 44 43 a 4543 a 44 42 a 4n 41 a 45 4] a 44 > 36 a 38 33 a 3537 a 40 40 a 43 40 a 43 40 a 49 » .Ì0 a 34 37 a 3038 a 40*50 40 a 43 40 a 43 40 a 42 t 30 a 34 20 a *29
Uno......................
1 den]...................... ...

■ •
* *

»
’ •

P a r ......................
ídem...................
Qnllogrami)... .

a
•
1

3
■*

«
1 >

3
t

Idem....................
Par.....................
Docena..............
Par......................
Idem....................
Idem....................
Ciierdn de 4 . . . .

>

»
>

>

1
»

>
»

1

»

a
a

*
3

1
k

>
»

3
3

a

*
t
>
>
>

3
>
3
3
3
*
k

t
*
s
k
3
3

1 IllO . . . . . . . . . . .

Una...................... 4 a ñ'ñO 5 a 5*75 5 a 0*95 5 a 0*95 > 5 a 6*25 5 a 0*50Uno...................... » 5 75 a íí'25 » 5*75 a 6'2á 
1

5*75 a 6*951 dem................... 5 s 5*75 * k 5 a 8 3 5*75 a 7*501 dem ..................................... 5*50 a fi‘95 5 a 5*75 5 a 6'K) 5 a 0*50 3 5*50 a 6'75 5 a 6'5C1 d em .................................... 3 a 4 75 2 a 4*50 9 a 4 2 a 4*25 > 9*50 a 4‘25 9*50 a 4 25

Cientu .............................. 17*50 a 18 17 a 17*50
■

le a ir.'io 18 a 18*75 17*75 a 18*75 17 a 18
Idem ................................. 13 a 10 16 a 16*50 15 a 16*50 16*50 a 17 16*56 a !7 16 a 17
Idem ................................. • , a k , >
ídem ................................. * » t 3 * *

Q Lii . . . - l'SO 1*25 a 1*60 l'SOn 1*90 1*75 a 2*25 1*95 0*50 a 1 0*75 a 1*40
Idem .................................... i f * > * k
Idem . .... ............................ 1*80 1*75 1*75 2 25 a 2*35 2 1*75 i*:5
Idem .....................................
Idem ..................................... 3*50 3*95 4*50 a 5 1

»
t .3*75 ’ •

Idem .................................... ¥ > > • t >

Idem ..................................... > a t i

Idem ..................................... » j t 3 » *

Idem • • » * ...................... ) > > 3 3 3

Idem .................................... > a > 3 k

D ocena .......................... 3 3 k

Qijjlograjnn. . . . 3 > k i > A

idem .................................... > > 3 > >

ídem .................................... > .V50 a 3*75 3 a 3*50 9*75 a 3 3*B0 9*50 a 3 1*7,1 a 3*25
Idem .................................... 2*75 2*50 • 2
Idem > > »

Idem .................................... 1 '25 0'70a 1'!5 0*70 a 1 0*60 a 1 0*50 a 0*00 0*25 a 1 0*95 a 1
Una ........................................ 2*25 a 14*25 3 5 a M 4 a 12 3 3 a l t rso a 0
Quilogramo_____ M a 10 12 a 14 14 a 10 18 13 Í5 12 a !4
Idem .................................... 8 10 a V2 8 10 10 a 12 11 a 12 9
Idem ........... ... ..................... 1 5'50 a 7'50 075 a 7*50 4 a 0*50 5 (í 3 a 4
Idem ...................... ... ■ a > > a 3

Idem ..................................... 3 a 3*95 2*50 a 3 9*25 a 2*75 2*95 a 2*50 2*50 P30a 2*50 2 a 2*40
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a S P S C I í C S

■vlero.........................................................
Ostras......................................................
Paíeies................................................... .
Panchos.............................. ....................
Peces.............................................. ■ ■
Percebes..................................................
Pescadfllas.............................................
Pez espaJa..............................................
Platiisas...................................................
Qnisqiitllas.................................... ........
Rape..........................................................
Raya..........................................................
Rodaballos.............................................
Salmón.....................................................
Salmonetes.............................................
Sardinas....................... ..........................
Truchas...................................................
Turbó.......................................................

IS B r? 0 ü o a.
De atún........................................................  B a rr il...
De besugo...................................................  Idem ...
De bonito....................................... ■■.......... Idem----
De pescadillas........................................... ' Idem------
Desardiitas................................................. Idem----

UNIDAD

Quilogramu---
Idem..............
idem..............
idem..................
idem..............
Idem..............
id em ...................
Idem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
idem.....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 16« en el día 17. ene] día IS. en el día 19 en el día 20. en el día 21 en el die 22«

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

• 4 4‘50 4‘30 a 5 ' 2 a 2‘50 3‘50
* i • > » a

3 2‘75a 3 2*75 2‘50 a 275 2 al G'50 J 4
l‘50 > t » * > 1‘65» t > > i , y

* » * » > l‘75a 2‘25 270 a 2‘̂  
0'2oa I'50

i
1 a I'75 l íí 1*75 

•
l a 175 175 075 a 175 

•
*

3‘50 ’ 4 ' ’ 3‘50a’ 4
*

4 3‘50 4 ’
1‘40 l‘25a l'íñ P25 a P50 l'l5 a  1‘50 1*50 a 175 1 a I SO> • * i * » >
■1'50 y > y y > ,

12 a 14 > 11 10 a 13 13 10 a 13 13 a 14
5 7 a 8 0 4‘50 a 5‘50 5 a fi 6 a 7 5 a 6
1 a 2‘50 0'90 a 2'50 1 a 2S i l ‘4üa 2‘25 1‘50 a 2 0'25a 1'50 0‘25 a 1 25
4*50 ñ fì 6 G 7 7 a 8 4

* » > )

»
«

>
y

> •
y

•
»

»
>

i * 1 *

■ > • t * >

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC IA  U R B A N A

E S F S C I E S

A ceite..........................................................
Aceitunas...................................................
Ag.iardientes......... ...................................
Alfalfa......................................................
Alcohol.................... ....................................
Algarrobas............. ....................................
Arroz........................ ....................................
Avena...................... ....................................
Azúcar.........................................................
B icalao................... ...................................

, Colt. .......................
Carbones............. ' Mineral....................

I Vegetsl...................
, Carnero..................
i Cordero ...............
f Cerdo.......................

Carnes frescas.. Ternera...................
Vaca de primera,., 
idem de segunda.. 
Idem de te rcera ...

1 Chorizos................
Carnessaladas .! ¡am ó a.....................

' Tocino....................
Cebada................. ■ - ...................................
Celiteli .......................................................
Garbanzos..................................'■...............

De centeno...........
\ De niaiz..................

flarlnas................. De trigo, al detall.
I De ídem, n 1 por

m ayor..............
II nevos..................... ...............................
labóa........................................................
indias.......................................................
Leche...................................................... .
Lenteias...................................................
Lefia..........................................................
Maíz..........................................................
Manteca de vaca..................................

, En b a rra s .........
L Candeal deflor

Pan........................  L ibreta...............
/ Panecillo balo..

Ideal de Injo.......
P a ia .............................................. ........
Pastas de sop a......................................
Patatas...................................................
Petróleo— ..........................................
Pimientos en conserva......................

/ De bola...............
\ Gruyere..............

Quesos.................  Manchego..........
I Parm a.................

Roqnefort..............
S a l ...........................................................
Salvados..............................................

............. ! E ^ c e r t è T i F
Tomates en conserva.......................
T rig o ....................... .............................

Blancos.............
T in to s...............Vinos... 

"Vinagre

UNIDAD

Litro....................
Qniiograniu----
Litro.....................
Quialal métrico.
I.itro....................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Quintal méirico.
Quilogramo----
idem................... ..
40 quilogramos.
Idem.....................
Idem.....................
Qiiilogi am o----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
I dem.....................
Idem..........- .........
Qiiliitalmétrlco.
Idem.....................
Quilogramo----
Idem.....................
Idem......... - .........
Idem.....................
Quintal métrico.
Docena...............
Quilogramo----
Idem...................
i.itro ....................
Quilogramo----
Qnintalmélrico. 
Quilogramo —
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
500 gram os........
200 ídem..............
P ieza...................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem.....................
Litro
Lata...........  . . .
Quilogramo . . .  
1 dem....................
Idem 
Idem
Idem.....................
Idem.....................
Qu'ntal métrico 
Quilogramo . . .
L ata ...................
Idem............. .... ■
Quintal métrico
Litro.....................
(dem..................
Idem.....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día Ifi. en el din 17, en el día 18. en el día 19. en el día 20. en el dia 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2'Hia 2‘50 2‘20 a 2*50 2‘2G a 2‘50 2‘20 a 2*50 2“.0 a 2'50 2*20 a 3‘50
ü‘SÜa 2 O'bOa 2 0*80 s 2 0*80 a 2 0‘80 a 2 0‘Sh a 2
l‘50a 4 P50 a 4 !5Ca 4 1‘5ü K 4 1‘50 a 4 1‘50 a 4

25 a 28 25 a -28 25 a28 25 a 28 35 a 28 25 a 98
2 a i 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48
0‘90 a 1 ‘50 0*00 a 1*50 0‘90 a 1'50 0‘90 a 1‘50 0'90 a 1‘5C 0*90 a I'ÜO

32 a 33 32 H 38 32 a 38 39 a 38 39 a 38 32 a 38
2‘50 a 4 2'50 a 4 2*50 a 4 2‘50 a 4 3'50 a 4 2'50 a 4
2 e 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 c 4 2 a 4
G a 7 6- a 7 G a 7 6 a 7 ’6 a 7 0 a 7
4‘50.a 6 4'50 a 6 4 50 a 6 4‘50a 6 4‘50 a 6 4‘50 a 6
9 B Ul 9 a lo 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2'SOa 3‘50 2*80 a 3‘50 2*80 a 3‘50 2*80 a 3‘50 

>
2"80 H 3'50 2‘80 a 3‘50

3‘50a’ 8 3*50 a* 8 3*50 a 8 3‘5C a’ 8 3*50 a 8 3*50 a’ 8
4‘80 a 5 4'8U a 5 4‘8U a 5 4‘SOn 5 4'80 a 5 4*b0 a 5
4 a 4‘KO 4 a 4*80 4 a 4'SO 4 a 4‘8h 4 a 4'80 ■4 a 4'80
2‘UO a 3‘50 2‘GOa 3*50 2'G.1 a 3*50 2‘üOa 3‘50 2 GO a 5'5-’i S‘60a 3*50
5 a !7 5 a 17 5 a ¡7 5 a 17 5 a i7 5 a !7
5'50 a 12 5*50 H i2 5 50 a I2 5‘50 a 12 5‘5G a ¡2 6‘50 e 19
,4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4‘40 4 a 4*40 4 a 4‘40

45 ti 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a tW 15 a 50
45 a 55 45 a 55 45 a 55 43 a 55 45 a 35 4u a ÍS

: ‘20u 2 ! ‘2() a 2 1'20 a 9 ron a 2 r2;ia  2 ¡ ‘20 a 2
Ü-eU a O'Ki O'ÜO a 0'65 

1 a l'IO
0*00 a 0 0,5 O'fiOa 0‘fli U'üij a U'üu 9*G0a 0G5

1 a rio 1 a 1*10 1 a n o 1 a l ‘ l0 1 a rio
0‘90 a 1 ‘30 O'OO n l‘3ü 0‘90a 1*30 O'OO a 1‘30 0'90 a 1*30 0‘90 a 1‘30

55 a GO a 60 55 a 60 55 a Gfl 55 a 60 ^  a 60
1‘80 a 3 1‘SOa 3 1*80 a 3 1‘SOa 3 i'80a 3 rsoa 3
! a 2 1 e 2 1 E 2 1 E 2 ] a 2 I a 2
l'3('a l'bO 1*30 H '.'80 1'30 a PÍO 1*30 a 1*80 1'30a 1*80 1*20 a 1*80
0*60 a 070 O'fiOa 0‘70 0*60 a 0*70 0‘ÜÜ a 0‘70 0‘G0 a Ü7U 0‘GOa Ü‘7J
1*10 a 1*00 l'ICa I‘fl0 1*10 a I'90 1 lü a 1 ‘90 l'ltia ! ‘9L' ¡ ‘10 a Í'9J

12*50 a 15 12*50 a 15 12‘50 a 15 |2'50 a 15 12*50 a 15 I2'50 a 15
0‘G(l a 070 0‘6U a 070 O'GO a' 0*70 O'GÜ a 0‘70 ■O'GOa 0‘70 O'GO a ü‘70
6 fl 7 Ü ti 7 fi a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7
0'55a 0‘G6 0*55 a L‘66 0‘55a 0*66 0*55 a 0‘6G 

ü'66
0*55 a O'tífi 0*55 a 0‘6G

Ü'fiG 0*06 0*66 0‘G6 0‘ü6
0*33 0‘33 0*33 0‘33 0'33 0‘33
0‘10 O'IO 0*10 0*10 O'IO 0*10
0*10 O'IO 0*10 O'IO fl‘10 O'IO
g a 12 8 H 12 8 a 12 

1‘30 a 1'50
8 a 12 $ a 12 8 a 19

l‘30a 1‘30 1‘30 a 1'50 1‘30a 1‘50 
0‘30 a 0‘33

1*30 a 1-59 ¡ ‘Sha 150
0'3üa 0‘33 Ü'30n 0*33 0‘30a 0'33 0*30 a 0*33 0*30 a Ü‘.13
1 a 1‘20 I a 1 ‘20 1 a 1*20 1 a 1'20 1 a r20 1 a 1'2Ü 

9‘30 a 1‘900'60a P20 9‘GOa r2i) 0‘60a 1*20 O'GOa ! ‘20 O'GO a 1'20
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

lO a 12 10 a 12 10 a 12 
5‘50 a 6'50

10 a 12 10 a 12 lO a 12
S‘50 a 6‘50 5‘5Ca 6‘50 5*50 a (i'oO 5‘50a 6'50 5‘5C a 6‘50

10 a 13 10 a 12 10 a 12 lO a 12 10 a 12 10 a 12
10 a id (0 a 16 10 a ifi lO a '6 10 a IG 10 a 1G
0‘10a 0‘15 O'IO a 0‘15 0*10 a 0'15 0*10 a 0*15 O'IO a 0‘15 0*10 a 0'15

34 a 3S 34 a 38 3d a 38 34 a 38 31 a 38 34 ^ 3 8  
O'SiTa 1*20C'POa (‘20 O'SOa 1'20 

0'50 a 2*50
O'ROa l‘2() O'eoa 1*20 

0‘50 a 2'50
O'SO a i ‘20

0*50 a ‘250 O'SOa 3‘5Ó 0*50 a 3'50 '  O'ÜO a 2‘ñO
0*50 a 0'70 0‘50a 0‘70 9*30 a 0*70 0‘50a 0'70 0‘50a 0*70 0*50 a O'TO

55 a 80 55 a so 55 a 80 53 a 80 55 a 80 55 a 80
0*60 a 1 O'GOa 1 O'GOa 1 O'fiOa 1 

0*55 a 0‘90
0*60 a 1 O'OOa i

0‘55a 0'90 0*55 n 0*90 0*55 a 0‘90 0*55 a 0'90 0'35a 0*90
O'ÜO a 0*55 0*5(1 a 0'55 0*50 a 0*55 0‘5C a 0*55 0*50 a 0*55 0'50 a 0‘55

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas

2‘20 a 2‘50
li‘b0 3 2
1‘51) a i  

25 a 23 
2 a d  

45 a 4S 
0‘90a rao 

32 a38
2‘50a 4 
2 a 4 
6 a 7 
4‘50 a n 
9 a 10 
2'SO a 3‘üO

3'50 a 8 
4'SO a 5
4 a 4‘SO 
2 60 a 3‘50
5 a 17 
5‘50 a 12
4 a 4'40 

45 a 50
45 a 55

1‘20 a 2 
O'üO a 0'65 
1 a l‘10 
ü'90 H 1‘30

53 a fit)
l ‘80a 3 
i a 
l'3!i a 
O'Gú a 
PlO a 

12'5íl a 15 
0‘GOa OÍO
6 a 7 
0'55 a 0‘66

2
reo
0‘70
¡ ‘90

0‘33 
0‘ I0 
O'IO 
8 a 
i '«  a 
0‘30 a 
1 a 
0‘fiO a 
7 a 

10 a 
5‘50 a 

10 a 
10 a 
0‘!C a 

34 a 
0‘80a 
0‘50 a 
O'OOa 

53 a 
O'eOa 
0‘55a 
0‘50 a

12
1‘50
0'33
1'20
1‘20

10
12
6‘50
12
16
0‘15

3b
1'20
2‘50
U‘70

80
i
0‘90
0‘K

. i
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T a s a  (le c a r b o n e s  v i j i e i i t e  f l e s d e  e i  15 de  e n e r o  de  1918, a p r o b a d a  <ei d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N  E S _M IN  ERALES ■

Tasa de carbonea de la cuenoa minara da Córdoba (Peñarroya y Eéimea).

n k d i i<;r a !4om H K V O H A\TEtAl?|Tf»N4líl(

CLASE DE LOS CARBONES PHECIÜ
PRECIO

al PRECIO
PRECIO 

a 1 > PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
eii alinRCéii por detall por saco en almacén por tietaii por saco en almacén por detall por saeoj. en almacén por detall por saca

de 4U qiuLo$. tonelada. de *̂ 0 qiiilüs. tonelada de toquilos. tonelada. de 10 quilos.
Pesetas, Pesetas. pesetas. P esetas  , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

G riie.so ................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado...................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90‘86 4*17 97*90 4*50
Avellana................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
.Menudo..................... 84*70 3*90 82*06 3*77 . 73*26 . 3*37 80*30 3*69

A glom erados.,...................  10‘230 =  4‘70 Cok m etaliirgico.............. I45‘53 =  (V70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).

C L A S S  D K  L O S  C A R B O ls rE S

Grueso.............
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino. 
Avellana. 
Menudo.
Todo lino.

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por sac
tonelada. de 40 quilos.

P ese ta s , Pesem ose

8 8 4*04

8 8 4 ‘0 4

83*60 3 8 5

7 9  20 3*64

7 4 *8 0 3*44
61*60 2*83
76*56 3 *52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

le6i , la roela fOLA OS aoRDÓK, .SANTA [lUalA, CIIBgHA y BUSDORffO L A .

QRÁZCZ T SECOS I  AITTEACLTOSOS 0TÍAQQ5 T SEUiaSAGOtí SECae Y AIITEAOITOSCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PIJECIO

PRECIO
si PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por suco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilas. tonelada. de 40 qnítüSr tonelada. de 4C gitilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. [Mesetas. Pesetas

Cribado...................... 9 6 * 3 6 4*43 9 4 *6 0 4 *35 99 *6 6 4  *.58 9 7 ‘9 0 . 4*50
G il lleta........................ 9 3 *7 2 4*31 9 1 *9 6 4*23 9 7 ‘0 2 4 *46 95 *2 6 4*38
G ranza....................... 90*20 4*15 8 5 *8 0 3*94 9 3 * 5 0 4 *30 8 9 *1 0 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3 *33 8 0 * 3 0 3*69 7 5 * 9 0 3*48
Idem, sin lavar........ 6 9 *0 8 3*17 Ó3‘8 0 2 *93 7 2 * 3 8 3*32 6 7 *1 0 3*08

Aglomerados,
Cok metalúrgico..............

95‘48 =  
143 -

4‘39 
6 ‘57

Aglomerados., . ,  
Cok metalúrgico

9 8 ‘7 8  =  4 ‘34
1 4 b '3 0  =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

C L A S E  D E  L O S  C A R B O t T E S

i Á U A H i f H

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P esetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

delsll por saco 
de 4tl quilos.

Pesetas.

Cribado....................................................................... 102*30 4 *70 9 3 *5 0 4 *30 9 3 *5 0 4*30
Galleta........................................................................ 9 7 *9 0 4 *50 90*86 4*17 9 0 *8 6 4 ‘ 17
Galteiina...........- ..................................................... > " » 8 9 *1 0 4 *09
Granza........................................................................ 9 4 *3 8 ■4*34 8 9 *1 0 4 *09 8 4 * 7 0 3 *89
Grancilla................................................... ................. 89*10 4*09 8 4 *7 0 3*89 » 9
Menudo, lavado.................................... .................. 82*94 3 ‘8 L 75*90 3 *49 7 1 *5 0 3 *28
Idem, sin lavar .......................... ........................... 6 9 *7 4 3 *20 67*10 3 *08 6 2 *7 0 2*88

Aglomerados. 9 1 * 7 4  = 4 * 2 2

|i t .o
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Tasa ¿0 carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

c l a s h ; d h  l o s  c a r b o h h s

Cribado...............
G alleta...............
Galletilla...........
Granza.............
Grancilla...........
Menudo, lavado, 
dein, sin lavar..

PíiECIO
PRECIO 1 al 

en alnincéti por detnil por sact 
' ' ‘ de 40 quilos«

U AH O &

tonelada.

P&áeías,

105*60
tOl‘20.

97‘6S 
92'40 
86*24 
73-04

Peseía^,

4*85
4*65

4*49
4*24
3*96
3*35

PRECIO 
(511 almacén por 

tonelada. .

Peseian.

9ó‘80
94*16

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4*45
4*32

92-40
88
79*20
70*40

4*24
4*04
3*64

.3*23

.^XT It.XCITOMOS

. PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de lo quilos.

Pesetas.

96*80
94*16
92*40
88

74*80
66

3*43
3*03

Agltnnerados....................  95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S H  D E  L O S  C A H B O IT E S

Cribado.......................

Galleta..........................

Granzii..........................
Menudo........................
Meiiiido para fraguas 
Mezclas para g a s . . . . .
Aglomerados.............
Cok metalúrgico . . .

ídem de montones...

PRECIO 
alniHcén p r̂ 
tonelnda.

Pesetas.

PRECIO
hI

éetiill flor saco 
dq 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4 37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44 ■
99*44 4*57

145*20 6*67

, 105*60 . 4*85

En consecuencia, el precio máximo a qne se podrán 
vender en la Villa de Madrid, lo.s carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
(le precios, son los que figuran en el presente, previnien- 
(dü al público que los comerciantes están obligados a en­
ti egar la mercancía en el domicilio dei comprador, tan­
to en la.s ventas hedías en almacén por partidas .superiores 
a 1.000 qnilogratnos, como las efectuadas al detall.

d e

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id, ■
Zaragalla, a 0*18 fd. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. íd.

Estos precios fueron fijados por la junta pi (tviiu ia 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carb(3n de prijnera clase, el que resulta 
de ios troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usual mente ciitiiiltiío, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y- alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

-Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de í 1 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que'precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. L.a reincidencia será 
además castigada como desobediencia,

En la Fábrica ds G as.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abasteoimieníos, fecha 15 de 
noviembre ds 1913, a propuesta de la Junta provinoial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mos. ,
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem, 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de20j'-40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsí.stirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o inoiitficación de la precedente tasa, ,

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 16 al 22 de junio de 1920,
según declaración del Eespacho regulador.

U.U4CBN Al. DtTAtL

K 8 K T A 6 I" t  S F T  A 1S

1*65
1*80
2*10
Í ‘6U

1

-, í 
■■ -í

, J

, - t i
4‘i. í *í¡

- í
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I''*;.

Eoenomato mnnicipai.-JIercado de Olavíde,

L is t a  d e  p r e c io s  d e  13 d e  a b r i l  d e  1 9 2 0 ,
QUCpOGRAUO 

Reset as.

QUILOGRAMO

P e se ta s .

Garbanzos castellanos..........................................       1‘10
Arroz..................................................................................  0 ‘85
L en te jas............................................................................  0 ‘SO

Bacalao Islandia...............................................   2 ‘40
Idem Escocia...................    2'80
Patatas blancas (dos quilogramos)............................  0A5

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
C a n tid a d  m á x im a  q u e  s e  e x p e n d e :  Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Triga.—Prados de tara fijados por Seal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1019 (tfia- 
ceta> del 4 ).—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oticial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidenc a de 25 de febrero de 1919.
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Quintal métrico. 
>

48 44
62 >

Quilogramo..,  . 
500 gramos.........

0‘66
0‘33 *

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 191S.

Arroz blanco corriente, 100 quilos................................................................................................................................................- 02
Precios de tasa del aceite en el sitio productcr,—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta> del 15).

Aceites Rnos, arroba de í 1 quilos y medio....................................................................................................... ...........................  17‘50
IJetti corrientes, ídem íd, fd ............................................................................................................................................................ 15
ídem industriales, ídem fd. íd .......................................  ................................  ............................................................................ 13‘25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimiento^, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de 26

de marzo de 1920.
Aceite, litro................................  ............................................................................................................................................. ............  U50
Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12

de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
mjcrowTRí

En fábrica al por in.ayor, sm envase... .  .................... .............................................................. ......................................................
En los depósitos establecidos en .VlaJrid por lo.s refinadores de petróleo...........................................................................  125

Las finitas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de lijar el precio de venta al detall.
Gao.-'Precio regalador fijado por E. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 da marzo de 1920 («Gaceta> del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destin.a, 0 ‘45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en Esal orden de 22 de agosto de 1919, paradla venta en centro productor 

y para sn venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Pesetas.

En centro productor..................................................................................................... ......................................... |00
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada................................................................................  iOO
Idem íd. al detall............ ...........................................................................................................................................  ^
Idem íd. íd.......................................................... * ............................................. ......................................................... ..............

C E M E H TE R IO S

in h u m a c io n e s  d e s d e  e l  l  i  ni 17 d e  j u n i o  d e  1 9 2 0 .  v en  t s u a l  f ie r lo d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r .
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Nuestra Señora de la Almudena....................................................................... 284 223 366 214 208 219
San Justo .................................................. ................................................................ 6 11 3 10 9 10

10 S 11 4 7 7
Santa María.............................................................................................................. 4 7 8 2 7 8

4 1 6 ■ »1 1 2
5 2 3 2 2 3

3J3 257 397 232 234 249

Fetosdahumadoa en e! de Nuestra Señora de la Almudena.................... 23 28 28 28 20 25
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